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Expediente:  13001233300020210012100 

Proceso:  Controversias contractuales  

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.     

Demandado: Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - 

COMFAMILIAR 

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

Asunto:   Contestación de la Demanda y Llamamientos en Garantía 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional No. 144.037 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA (“Confianza”), por medio de este 

escrito procedo a contestar la demanda presentada por el Banco Agrario S.A. y los 

llamamientos en garantía radicados por dicha entidad y por la Caja de Compensación 

Familiar de Cartagena y Bolívar. Los mencionados actos procesales son presentados en los 

siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD 

Mediante providencia de 11 de agosto de 2022, el Tribunal Administrativo de Bolívar (el 

“Tribunal”), admitió los llamamientos en garantía formulados por el Banco Agrario S.A. 

(“Banco Agrario”) y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 

(“COMFAMILIAR”) en contra de Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

(“Confianza”), dentro del proceso instaurado por el Banco Agrario en contra de 

COMFAMILIAR.   

En la mencionada providencia, el Tribunal ordenó realizar la notificación personal a 

Confianza y darle traslado por el término de 15 días hábiles para intervenir. Por lo anterior, 
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el 5 de abril de 2024 el Tribunal remitió al correo de notificaciones judiciales de mi 

representada el link del expediente virtual, con el fin de surtir el trámite de notificación 

conforme lo establecido en los artículos 199 y 205 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (“CPACA”). 

En ese sentido, la notificación del auto que admitió los llamamientos en garantía, se 

perfeccionó el 9 de abril de 2024, teniendo en cuenta los dos días a que hace referencia el 

numeral 2 del artículo 205 del CPACA y el término de 15 días contemplado en el artículo 225 

del mismo Código comenzó a correr el 10 de abril de 2024 y vencerá el 30 de abril del mismo 

año. En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna ante el Tribunal.  

II. ESTRUCTURA DE LA CONTESTACIÓN 

Esta contestación está dividida en las siguientes secciones:  

1 En la primera sección procederé a contestar la demanda presentada por el Banco 

Agrario en contra de COMFAMILIAR.  

2 En la segunda sección procederé a contestar el llamamiento en garantía formulado 

por el Banco Agrario a Confianza. 

3 En la tercera sección procederé a contestar el llamamiento en garantía formulado 

por COMFAMILIAR a Confianza. 

4 En la tercera sección me versará sobre las pruebas y notificaciones serán comunes 

a los 3 actos procesales mencionados.   

PRIMERA SECCIÓN: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

  

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Me opongo a todas y cada una las pretensiones que han sido formuladas en este proceso por 

el Demandante frente a COMFAMILIAR. Estas deberán ser negadas en su integridad y el Banco 

Agrario, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

IV. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

A continuación procedo a dar contestación a los hechos de la demanda en el mismo orden 

en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración de Recursos del 

Subsidio VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”), celebrado 

entre el Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran 
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en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración.  

Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció mencionado contrato, 

con ocasión de la expedición de la Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades 

Particulares No. CU017017 (la “Póliza”), con la cual se ampararon los 

incumplimientos de las obligaciones del Contrato de Administración.  

2 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  

(a) Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo 

con los documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible 

dar como cierto que en la Cláusula Segunda de dicho contrato se estableció 

que COMFAMILIAR, estaría encargada de “contratar la ejecución de las obras, 

contratar la interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los 

recursos destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, 

asignados a los proyectos indicados”1 por un valor de $5.240.881.348,27, en 

los municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano del departamento 

de Bolívar. Se precisa que dicho valor correspondía únicamente al total del 

subsidio objeto de administración, de acuerdo con el Acta de Inicio del 

Contrato de Administración. 

(b) Es cierto que COMFAMILIAR debía contratar la construcción de 355 viviendas, 

tal como se detalla a continuación:  

 

(c) Confianza desconoce lo relacionado con los datos indicados en las columnas 

“Radicado”, “Acta” y “Tipo Sol.”, máxime cuando el Banco Agrario no 

manifiesta de dónde extrae dicha información.  

 

 
1 Expediente virtual, “03anexos”, folio 14. 
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3 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

lo transcrito en el presente numeral, correspondiente a la cláusula octava del 

Contrato de Administración.  

4 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

que se suscribieron prórrogas al Contrato de Administración.  

5 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

lo relacionado con las suspensiones del Contrato de Administración.  

6 No le consta a mi representada  

Confianza desconoce lo relacionado con los supuestos pagos por concepto de 

administración que menciona el Banco Agrario, por lo cual nos atenemos a lo que 

los soportes contables determinen sobre las sumas efectivamente giradas por el 

Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, es necesario señalar que estos desembolsos 

acreditan que el avance físico de las obras era superior al 90%, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula décima primera del Contrato de Administración, por lo 

anterior, sería posible afirmar que los pagos a los cuales hace referencia el Banco 

Agrario se hicieron en virtud del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR. En la cláusula décima primera del Contrato de Administración se lee 

lo siguiente2: 

 

 
2 Expediente virtual, “03anexos”, folio 20. 
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7 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario, así como lo indicado en las columnas “Radicado”, “Acta” y “Subsidio 

adjudicado”, máxime cuando el Banco Agrario no manifiesta de dónde extrae dicha 

información. Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que de acuerdo con la 

cláusula décima primera del contrato de Administración, los desembolsos se 

realizaban de acuerdo con el avance físico de los proyectos. 

8 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario. Que se hayan pagado dichas sumas de dinero a COMFAMILIAR, deberá ser 

acreditado en el proceso. Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que de 

acuerdo con la cláusula séptima del Contrato de Administración, los desembolsos 

por este concepto se realizaban con la entrega de las Actas del Comité de Validación 

y el segundo desembolso con el acta de recibo a satisfacción de las viviendas 

terminadas. 

9 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario por concepto de contrapartidas. Esto, deberá ser acreditado en el proceso, 

teniendo en cuenta además, que en su contestación de la demanda, COMFAMILIAR 

manifiesta que dichos recursos nunca fueron recibidos por ellos.    

10 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 

(a) Confianza desconoce lo relacionado con el proyecto con “el proyecto con 

radicado N° 112052010” y si para realizar la construcción del mismo se 
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aportaron recursos en especie. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

tiene certeza sobre el proyecto respecto al cual versa este numeral y porque 

Confianza desconoce lo relacionado con los aportes en especie y si estos 

fueron entregados a COMFAMILIAR o al contratista de la obra.  

(b) Que COMFAMILIAR deba reintegrar alguna suma de dinero al Banco Agrario 

indexada no corresponde propiamente a un hecho, sino más bien a una 

pretensión. No obstante, si bien no es cierto que COMFAMILIAR adeude suma 

alguna al Banco Agrario, la suma de dinero indicada por en este numeral no 

se atiende los criterios actuariales establecidos por la matemática financiera 

y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la actualización de sumas 

de dinero.  

11 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 

(a) No es cierto que COMFAMILIAR no haya cumplido con las obligaciones del 

Contrato de Administración. Dicha afirmación es contradictoria con la 

actuación desplegada por el Banco Agrario a lo largo de la ejecución del 

mencionado contrato, en tanto esta entidad de manera directa y a través del 

Comité de Validación - en el cual tenía a su cargo la presidencia -, certificó la 

ejecución física de las obras y verificó el cumplimiento de los requisitos para 

los distintos desembolsos que se mencionan en los hechos sexto, séptimo, 

octavo y noveno de la demanda.  

(b) Confianza desconoce del fundamento de las aseveraciones realizadas por el 

Banco Agrario respecto del supuesto incumplimiento, pues con los documentos 

que obran en el expediente, no es posible afirmar que COMFAMILIAR incumplió 

sus obligaciones de administración de los subsidios. Por el contrario, se 

evidencia que el Contrato de Administración fue ejecutado, a tal punto que 

el Banco Agrario realizó desembolsos del valor pactado. 

(c) Sin perjuicio de lo anterior, se aclara que COMFAMILIAR tenía a su cargo la 

administración de recursos, no la construcción de viviendas, por lo que las 

supuestas fallas técnicas que se alegan, escapan del objeto del Contrato de 

Administración, amparado por la Póliza expedida por Confianza, dado que en 

ésta no se amparó la estabilidad y calidad de ninguna obra.  

12 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 
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(a) No es cierto que COMFAMILIAR haya incumplido el Contrato de Administración. 

Dicha afirmación es contradictoria con la actuación desplegada por el Banco 

Agrario a lo largo de la ejecución del mencionado contrato, en tanto esta 

entidad de manera directa y atreves del Comité de Validación - en el cual 

tenía a su cargo la presidencia -, certificó la ejecución física de las obras y 

verificó el cumplimiento de los requisitos para los distintos desembolsos que 

se mencionan en los hechos sexto, séptimo, octavo y noveno de la demanda.  

(b) Se reitera que COMFAMILIAR tenía a su cargo la administración de recursos, 

no la construcción de viviendas, por lo que el supuesto incumplimiento de las 

normas de sismo resistencia en los proyectos, escapan del objeto del Contrato 

de Administración y, por lo tanto, de la cobertura de la Póliza.  

(c) Ahora bien, téngase en cuenta que en la tabla que se encuentra en este 

numeral, se señala que por lo menos en la mitad de los proyectos hubo una 

entrega del 100% y en los demás, una ejecución de más del 50% de las obras.  

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que eleva el Banco 

Agrario en su escrito de demanda: 

1 AUSENCIA DE PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE COMFAMILIAR  

Cualquier condena que se pretenda sea emitida en contra de COMFAMILIAR debe 

estar precedida de la acreditación de los elementos necesarios para declarar su 

responsabilidad contractual. Por esta razón, expondré por qué ninguno de los 

elementos previstos por la ley y la jurisprudencia para tal efecto, se encuentran 

acreditados en este caso.  

Como ha sido reconocido pacíficamente en nuestro ordenamiento, para que se 

configure la responsabilidad contractual y se condene a COMFAMILIAR a indemnizar 

unos supuestos perjuicios, como pretende el Banco Agrario, es necesario que se 

acrediten varios elementos, sin los cuales no surgirá una obligación indemnizatoria. 

Como se ha afirmado por la doctrina, se trata de exigencias “abundantes” y que 

deben reunirse en su totalidad3. 

Así, para que proceda la indemnización reclamada, debe existir: (i) un vínculo 

jurídico previo entre el acreedor y el deudor,(ii) un incumplimiento imputable al 

deudor, (iii) un daño sufrido por el acreedor, (iv) la conducta culposa del deudor, y 

(v) la relación de causalidad entre el supuesto incumplimiento y el daño. 

 

 
3 CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones y 

otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. 403. 
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Nótese que los elementos antes mencionados deben ser acreditados por quien los 

alega. Así, la parte del contrato que alega la existencia de responsabilidad 

contractual, por virtud de lo previsto en el artículo 167 del Código General del 

Proceso, está obligada a probar cada uno de sus elementos.  

Pasaré en los siguientes subtítulos a precisar por qué ninguno de los elementos para 

que se declare la responsabilidad contractual de COMFAMILIAR se encuentran 

verificados en este caso y por ende no puede afectarse el amparo de cumplimiento 

de la Póliza, previo a hacer una precisión sobre el contrato objeto de este proceso. 

1.1 Sobre el objeto del Contrato de Administración y alcance de las obligaciones de 

COMFAMILIAR 

El Banco Agrario y COMFAMILIAR celebraron el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS DEL SUBSIDIO DE VISR PARA EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”, cuyo objeto 

fue definido en la cláusula “PRIMERA”, así: 

“PRIMERA.- OBJETO: Establecer las condiciones bajo las cuales el CONTRATISTA 

deberá administrar los recursos del subsidio de VISR asignado por el BANCO a los 

hogares beneficiarios de los proyectos de vivienda rural aprobados en la 

Convocatoria Ordinaria y Atención Permanente a Población Desplazada 2021, 

específicamente de los proyectos del Departamento de Bolívar para la construcción 

de vivienda de interés social en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y 

Zambrano, conforme a las reglas establecidas en la normatividad aplicable”. (Se 

destaca) 

Conforme lo anterior, COMFAMILIAR se obligó, principalmente, a administrar los 

recursos del subsidio VISR. En armonía con ello, en la Cláusula “SEGUNDA” se precisó 

que COMFAMILIAR realizaría la gerencia integral del Contrato y en tal virtud, 

celebraría los contratos respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para 

su interventoría. Veamos: 

“SEGUNDA. – ALCANCE: Para efecto de la administración de los recursos, el 

CONTRATISTA ejercerá la GERENCIA INTEGRAL en los términos del Decreto 0900 

de 2012, y será la encargada de contratar la ejecución de las obras, contratar 

la interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos 

destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los 

proyectos indicados, equivalentes a CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE ($5.240.881.348,27) para la construcción de vivienda 

en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano, del Departamento de 

Bolívar”. (Se destaca) 

Por otro lado, en la cláusula “CUARTA” se establecieron las obligaciones adquiridas 

por COMFAMILIAR, donde se puede verificar a su cargo la ejecución de labores de 

administración, apoyo logístico, celebración de contratos para el cabal 
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cumplimiento del objeto del Contrato de Administración, seguimiento a las 

actividades, presentación de informes mensuales, entre otras. Sin embargo, 

ninguna de las obligaciones adquiridas se puede considerar como de resultado y 

tampoco comprendía la ejecución de las obras ni la garantía de las unidades 

ejecutadas, es decir, COMFAMILIAR no tenía la calidad de interventor o constructor 

de las viviendas, pues el alcance de sus obligaciones era de tipo administrativo y 

gerencial.  

Con fines meramente ilustrativos, podría decirse que el Contrato de Administración 

tenía la vocación de funcionar como un contrato de fiducia, en virtud del cual el 

Banco Agrario le transfería unas sumas de dinero (subsidios) a COMFAMILIAR para 

que dicha entidad los administrara o entregara a los contratistas de las obras, con 

el fin de construir y entregar las viviendas a los beneficiarios del programa 

establecido por el Banco Agrario. Es por, ello que en el parágrafo 2 del Contrato de 

Administración se estableció que COMFAMILIAR debía abrir una cuenta bancaria para 

tal fin. En los parágrafos 2 y 3 de la cláusula séptima del Contrato de Administración 

se lee lo siguiente: 

 

En tal sentido, el objeto de la Póliza contratada por COMFAMILIAR para amparar el 

cumplimiento de sus obligaciones se definió de la siguiente manera en la respectiva 

carátula: 

“OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No. S/N CELEBRADO POR LAS 

PARTES, RELACIONADO CON QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ ADMINISTRAR LOS 

RECURSOS DEL SUBSIDIO VISR ASIGNADO POR EL BANCO A LOS HOGARES 

BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA 

CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCIÓN PERMANENTE A LA POBLACIÓN 

DESPLAZADA 2012, ESPECÍFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN LOS 

MUNICIPIOS DE CÓRDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS 

REGLAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE." (Se destaca) 
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1.2 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

Sin perjuicio de la carga probatoria que recae sobre el Banco Agrario en su calidad 

de demandante, procederé a exponer por qué no se evidencia algún incumplimiento 

de COMFAMILIAR, aspecto esencial para que se pueda declarar la responsabilidad 

contractual pretendida y, en principio, afectar el amparo de cumplimiento de la 

Póliza. 

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la ejecución de 

las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se limitaba a 

administrar los recursos entregados por el Banco Agrario y en tal virtud, a celebrar 

los contratos respectivos para la ejecución de la obras para la construcción de las 

viviendas, así como para su interventoría, tal como se establece en la cláusula 

“SEGUNDA”, que de transcribió anteriormente. 

De conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Trigésima Novena del Contrato de Administración.   

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas de obra e interventoría 

cumplieran con los requisitos mínimos establecidos en el Contrato de Administración 

y celebrando así los contratos de obra e interventoría. Sin embargo, no puede darse 

un alcance mayor a las actividades que le correspondían a COMFAMILIAR como 

Gerencia Integral y por tanto, no es dable emitir condena en su contra por el hecho 

de que algún contratista hubiese incurrido en incumplimiento de sus obligaciones o 

porque no se lograra el resultado proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no 

adquirió una obligación a título individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra. En otras palabras, no es posible imponer 

obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo acordado en el Contrato de 

Administración o más allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo 

Banco Agrario en caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de 

COMFAMILIAR.  
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En punto al cumplimiento del objeto contractual, téngase en cuenta que desde la 

suscripción del acta de inicio del Contrato de Administración, COMFAMILIAR actuó 

de manera diligente en el acatamiento de sus obligaciones, a pesar de que la 

ejecución del Contrato de Administración fue afectada por múltiples circunstancias 

que incidieron en el programa propuesto, lo que implicó que este fuera objeto de 

varias suspensiones y modificaciones concertadas con el Banco Agrario, las cuales 

indica en los hechos cuarto y quinto de su demanda.  

Como sustento de esta excepción, debe tenerse en cuenta lo establecido en el 

Contrato de Administración y las actuaciones desplegadas por el Banco Agrario, 

especialmente lo que se refiere a los pagos realizados a COMFAMILIAR.  

La cláusula “DÉCIMA PRIMERA” del Contrato de Administración precisa la forma y 

condiciones para el giro del valor del mismo. En particular, se estableció que el 

segundo y tercer desembolso estaban sujetos al informe de interventoría que 

reportara un avance físico del 50% para el segundo desembolso y del 90% para el 

tercer desembolso, así como a la suscripción del acta del Comité de Validación en 

donde constara la validación otorgada al informe de interventoría en sus aspectos 

técnicos, financieros, contables y administrativos. Lo indicado en la mencionada 

cláusula del Contrato se reitera y desarrolla con mayor detalle en el artículo 26 del 

Reglamento Operativo, aportado con las pruebas de la demanda4. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para 

ello, manifestando su aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del 

Contrato de Administración, en por lo menos, un 90%.  

Consistente con lo anterior, en la cláusula “DÉCIMA SEGUNDA” del Contrato de 

Administración se estableció la forma en que se realizaría el pago del valor allí 

acordado en favor de COMFAMILIAR, estableciéndose cuatro desembolsos sujetos al 

cumplimiento de estrictos requisitos, incluyendo el avance físico del Contrato de 

Administración. En particular, el segundo desembolso requería de un “avance físico 

del cincuenta por ciento (50%)”, mientras que para el tercer desembolso era 

necesario un “avance físico del noventa por ciento (90%)”. (Se destaca) 

Ahora, es importante destacar que el Banco actuó de manera directa en la 

aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar los pagos previa 

verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la ejecución contractual 

y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al punto que en caso de 

voto negativo del Banco Agrario sobre los temas sometidos a su consideración, el 

asunto debía devolverse a COMFAMILIAR para la correspondiente subsanación, como 

establece el Reglamento Operativo. 

 

 
4 Expediente virtual, “07Anexos”, folios 63 y 64. 
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Así las cosas, dado que no se presentan situaciones que determinen la 

responsabilidad contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos 

atribuidos, las pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

1.3 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de responsabilidad contractual y el 

surgimiento de alguna obligación indemnizatoria en cabeza de COMFAMILIAR 

dependen de la acreditación de un daño.  

En efecto, como se ha establecido en nuestro ordenamiento, no basta 

exclusivamente con afirmar la existencia de un posible incumplimiento contractual, 

sino que es necesario acreditar las alegadas consecuencias desfavorables que ello 

ha podido producir en los intereses del acreedor.  

En línea con lo anterior, conviene destacar que, para que el daño pueda ser 

resarcible, este debe ser cierto, personal y directo. Se afirma que todas estas 

características son redundantes y que, de no verificarse alguna de ellas, el daño 

alegado sencillamente no podrá ser indemnizado5.  

Como pasaré a exponer, ninguno de los supuestos daños alegados por el Banco 

Agrario está demostrado ni cumple con las exigencias para ser considerado como 

resarcible. A continuación desarrollaré esta afirmación y para ello me referiré 

individualmente a las hipótesis de daño planteadas en la demanda y particularmente 

en las pretensiones de condena allí formuladas.  

Paso a referirme a la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación:  

1.3.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, en primer lugar debemos indicar que el Demandante 

pretende se condene a COMFAMILIAR al pago de una indemnización a partir de la 

mera declaración de la propia parte, conforme al contenido del Informe de 

Supervisión. Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia ha expuesto reiteradamente, que a nadie le es lícito 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Generales, Sentencia del 27 de septiembre de 1946, M.P. 

Eleuterio Serna. 
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constituir unilateralmente las pruebas que le favorecen para obtener una 

indemnización a su favor: 

“Desde otra arista, la jurisprudencia ha decantado que las declaraciones de las 

partes alcanzan relevancia, sólo en la medida en que “el declarante admita hechos 

que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o lo que es lo mismo, 

si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, no existe prueba, 

por una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito 

crearse su propia prueba” (sentencia de 13 de septiembre de 1994, citada por 

Sent. Cas. Civ. de 27 de julio de 1999 Exp. No. 5195) 

En el mismo sentido, la Corte6 ha reconocido que, en principio, “a nadie le es lícito 

o aceptable preconstituir unilateralmente la probanza que a sí mismo le favorece, 

cuando con aquella pretende demostrar unos hechos de los cuales deriva un derecho 

o beneficio con perjuicio de la otra parte, pues ello sería tanto como admitir que 

el demandado, ‘mutatis mutandis’, pudiera esculpir su propia prueba, en 

franca contravía de granados postulados que, de antaño, inspiran el derecho 

procesal” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502).  

También los precedentes citados reflejan que de modo general no puede tomarse 

como prueba lo que las partes declaran en su favor, todo a partir del deber 

que gravita sobre aquéllas de asumir la carga de probar, para así evitar que 

el proceso se convierta en un espacio de encuentro para simples versiones y no, 

como debe ser, el escenario para despejar la incertidumbre con los elementos 

reconstructivos del pasado que sean legalmente admisibles, máxime si estos se 

encuentran en posibilidad de ser acopiados.  

Las anteriores premisas arrojan la conclusión preliminar de que incurre en yerro 

de derecho7 el juzgador cuando en lugar de obtener la prueba del equivalente 

monetario del daño a través de medios de prueba universales, seguros y 

contrastables, invoca nada más que el principio de equidad para justificar una 

condena en perjuicios a partir del sólo dicho de la parte favorecida con la 

indemnización.”8 (Se destaca) 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que lo solicitado por el Demandante no 

corresponde realmente a perjuicios, sino al cumplimiento de la obligación principal 

de administrar los recursos del subsidio VISR, razón por la cual solicita el dinero 

 

 

6 Sentencias de casación de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502; 22 de abril de 2002, Exp. No. 7082; 29 de 

agosto de 2002, Exp. No. 6932; 31 de octubre de 2002, Exp. No. 6459; 28 de marzo de 2003, Exp. No. 6709; 

23 de marzo de 2004, Exp. No. 7533; 25 de abril de 2006, Exp. No. 1037-01,   
7 Sent. Cas. Civ. de 25 de noviembre de 2004, Exp. No. 7246. 
8 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Edgardo Villamil Portilla, Bogotá, 

D.C., veintisiete de junio de dos mil siete. Exp: 2001-00152-01.  
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entregado por concepto de subsidios y contraprestación por la Gerencia Integral 

desarrollada por COMFAMILIAR. 

Es importante señalar que la indemnización de perjuicios y las restituciones mutuas 

o el cumplimiento del Contrato de Administración son remedios muy diferentes en 

el marco de la responsabilidad civil contractual. Así pues, lo solicitado por el Banco 

Agrario no corresponde a un perjuicio y mucho menos a un supuesto de daño 

emergente, por lo que al no tener dicha condición no se encuentra cubierto por la 

Póliza.   

Ahora, la parte demandante ni siquiera repara en precisar bajo que título o 

concepto solicita se habrían causado los perjuicios patrimoniales pretendidos, sin 

embargo, asumiendo que se tratan de un “daño emergente”, es menester señalar 

que bajo las reglas que gobiernan esa modalidad de perjuicio, no se ha acreditado 

la procedencia de una indemnización en favor del Demandante.  

Como ha advertido la doctrina más autorizada, el daño emergente es “la 

disminución que sufre el patrimonio de un sujeto a consecuencia de un hecho 

antijurídico en forma de pérdida, deterioro, menoscabo o extinción de bienes 

valorables pecuniariamente9 (…)”. A su vez, se ha reconocido que puede existir 

daño emergente futuro cuando esa pérdida o menoscabo se refiera a aquellos gastos 

“que en el futuro sean necesarios efectuar producidos por el hecho ilícito base 

de la responsabilidad10”. (Se destaca) 

Es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda ninguna suma de dinero por  

concepto de administración al Banco Agrario, al haber ejecutado sus obligaciones y 

obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo los lineamientos del Contrato 

de Administración y previa autorización del Comité de Validación y del Banco 

Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza cálculos incorrectos, pues 

liquida los gastos de administración sobre el supuesto valor adeudado por subsidio 

que indexó de forma incorrecta. 

En efecto, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 

cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

 

 
9 SANTOS BALLESTEROS, Jorge, Responsabilidad Civil, Tomo I, Bogotá: Editorial Temis, 2012, p. 347. 
10 Ibid.  
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1.3.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados.  

Así las cosas, la suma pretendida por el Banco Agrario es improcedente, pues a la 

fecha no se ha probado la causación de perjuicios por parte de COMFAMILIAR, y 

mucho menos en la cuantía solicitada. 

1.4 Inexistencia de nexo causal: Hecho de la Víctima y Hecho de un Tercero  

Aunque los argumentos planteados son suficientes para concluir con facilidad que 

no existe responsabilidad contractual en cabeza de COMFAMILIAR, es claro que, de 

acreditarse la existencia de daños que hayan afectado los intereses del Banco 

Agrario, los mismos solo se pudieron haber producido por una causa extraña según 

está acreditado en el expediente.  

En este sentido, la ruptura del nexo causal determina la inexistencia de 

responsabilidad de COMFAMILIAR. Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que 

haya sufrido el Banco Agrario se habría ocasionado, exclusivamente, por su propia 

conducta, o por el hecho de terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, no es posible 

precisar responsabilidad del contratista. Vale anotar que no se requiere probar que 

la intervención del Banco Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal 

al daño alegado para que opere la exoneración de responsabilidad en favor del 

demandado. Al respecto afirma la doctrina especializada lo siguiente11: 

“De todo lo dicho se tiene que, con relación al hecho de la víctima, es más acertado 

limitar la exigencia al aporte causal, es decir, al hecho con relevancia causal, 

aunque la víctima no actúe de forma culposa. (…) La culpa de la víctima, entonces, 

ni es necesaria ni es suficiente, en tanto lo que realmente se exige es un aporte 

causal. (…)”. (Se destaca) 

 

 
11 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
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1.4.1 Culpa exclusiva del Banco Agrario – Excepción de contrato no cumplido 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminarse la vigencia del Contrato de 

Administración, realizó inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

De acuerdo con lo anterior, es claro que las omisiones del Banco Agrario exoneran 

de responsabilidad a COMFAMILIAR, pues por el actuar negligente de sus 

funcionarios se habrían ocasionado perjuicios a dicha entidad.  

1.4.2 Hecho de un tercero: responsabilidad de los contratistas de obra e 

interventoría 

Aunque los argumentos planteados son suficientes para concluir con facilidad que 

no existe responsabilidad contractual en cabeza de COMFAMILIAR, es claro que, de 

acreditarse la existencia de daños que hayan afectado los intereses del Banco 

Agrario, los mismos solo se pudieron haber producido por una causa extraña. En este 

sentido, la ruptura del nexo causal determina la inexistencia de responsabilidad de 

COMFAMILIAR.  

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habría ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, no es posible precisar responsabilidad 

del contratista. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado. Al respecto 

afirma la doctrina especializada12: 

“De todo lo dicho se tiene que, con relación al hecho de la víctima, es más acertado 

limitar la exigencia al aporte causal, es decir, al hecho con relevancia causal, 

aunque la víctima no actúe de forma culposa. (…) La culpa de la víctima, entonces, 

ni es necesaria ni es suficiente, en tanto lo que realmente se exige es un aporte 

causal. (…)”. (Se destaca) 

Debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la ejecución de las 

obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se limitaba a ejercer la 

gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos para la 

 

 
12 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
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ejecución de dichas obras, así como para su interventoría13. Producto de dicha 

obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 OC 01 2013, G51 

OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 OC 08 2013, 5 

GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos mínimos 

establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista incumplió sus obligaciones, serían 

estos y no COMFAMILIAR los llamados a responder por las afectaciones reclamadas 

por el Banco Agrario y por vía de un proceso autónomo en donde estos sean 

demandados. Además, debe recordarse que COMFAMILIAR no se comprometió a 

construir las viviendas ni a realizar la interventora, pues este no es su objeto social, 

no adquirió ninguna obligación de resultado y tampoco es garante del cumplimiento 

de las obligaciones por parte de dichos contratistas.  

En este sentido, de comprobarse el incumplimiento parcial o total de las 

obligaciones por parte de las empresas encargadas de la construcción de las 

viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se obligaron 

o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación constituiría el 

hecho de un tercero y por tanto la causa exclusiva de los daños y perjuicios alegados 

por el Banco Agrario. 

Ahora bien, en la contestación a la demanda COMFAMILIAR manifiesta que se habría 

presentado incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por los dos 

contratistas asignados al proyecto del municipio de Córdoba, a raíz de lo cual 

aquella entidad declaró la terminación y el incumplimiento de dicho contrato y 

contrató a una nueva entidad para la terminación de la construcción de las viviendas 

en dicho municipio, evidenciando el cumplimiento de los deberes contractuales a 

su cargo. 

Finalmente, para el caso de algunas viviendas en el municipio de Turbaco, no fue 

posible su construcción, dado que los beneficiarios debían contar con un lote 

entregado por la alcaldía. Como nunca se entregaron los lotes a los beneficiarios, 

la construcción de las viviendas no se realizó, sin que ello hubiese sido una causa 

imputable a COMFAMILIAR.   

2 INCUMPLIMIENTO DEL BANCO AGRARIO AL DEBER DE BUENA FE CONTRACTUAL – 

NON VENIRE CONTRA FACTUM PROPRIUM 

Además de no encontrarse acreditado ninguno de los elementos de la 

responsabilidad contractual y ser claro que no existe incumplimiento alguno por 

parte de COMFAMILIAR al Contrato de Administración, es necesario advertir que el 

Banco Agrario, conforme está acreditado en el expediente, incumplió el deber de 

 

 
13 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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buena fe contractual consagrado en el artículo 1603 del Código Civil. Al respecto 

afirma el Consejo de Estado14: 

“De lo preceptuado en el artículo 871 del Código de Comercio, con redacción 

parecida al artículo 1603 del Código Civil, se desprende que en todo el iter 

contractual, esto es antes, durante y después de la celebración del contrato, y aún 

después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar de 

conformidad con los postulados de la buena fe. 

(…) 

(…) tal como lo ha señalado ésta Subsección, “consiste fundamentalmente en 

respetar en su esencia lo pactado, en cumplir las obligaciones derivadas del 

acuerdo, en perseverar en la ejecución de lo convenido, en observar cabalmente el 

deber de informar a la otra parte, y, en fin, en desplegar un comportamiento que 

convenga a la realización y ejecución del contrato sin olvidar que el interés del 

otro contratante también debe cumplirse y cuya satisfacción depende en buena 

medida de la lealtad y corrección de la conducta propia (…)”. (Se destaca) 

En consecuencia, el artículo 1603 del Código Civil impone a las partes de un contrato 

el deber de obrar de buena fe, estableciendo que “[l]os contratos deben ejecutarse 

de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a 

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que 

por ley pertenecen a ella”. Ello implica, en general, que las partes deben actuar de 

conformidad con la “lealtad de comportamiento que en gran medida inspira la 

justicia y permite determinar cuáles son las legítimas expectativas”15 en el ámbito 

de un negocio jurídico.  

La buena fe en el ámbito contractual tiene una función integradora, como lo 

reconoce la doctrina más autorizada sobre la materia. Ello implica que su necesaria 

presencia en la interpretación del contrato hace que surjan deberes secundarios 

de conducta y a que en el marco del contrato resulte exigible “todo aquello que es 

necesario para hacer llegar a la contraparte el pleno resultado útil de la prestación 

debida16.”  

Una de las más importantes manifestaciones del deber de buena fe contractual y de 

su función integradora se refiere a la existencia y exigibilidad de importantes 

deberes secundarios de conducta que, sin estar expresamente pactados en el 

contrato, se entienden incorporados por virtud del mandato del artículo 1603. Estos 

 

 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 19 de noviembre de 2012, C.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. Exp: 25000-23-26-000-1998-00324-01(22043). 
15 M’CAUSLAND SÁNCHEZ, María Cecilia. Equidad judicial y responsabilidad extracontractual, 1ª Edición. 

Bogotá, 2019, Editorial Universidad Externado de Colombia, p. 225. 
16 SOLARTE RODRÍGUEZ, Arturo. La buena fe contractual y los deberes secundarios de conducta. En: Revista 

Universitas, No. 53. Bogotá, 2004, Pontificia Universidad Javeriana, p. 301. 
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deberes, como se ha reconocido, tienen plena exigibilidad e implican que las partes 

asumen débitos de colaboración, respeto y coherencia en el marco de sus relaciones 

jurídicas, pues “no es exclusivamente el derecho de un contratante a exigir y el 

deber del otro de realizar una prestación17.” 

Como expondré, el Banco Agrario desconoció el deber de coherencia contractual 

que, por vía del principio de buena fe contractual, se encuentra incorporado al 

Contrato de Administración y que por ende le resulta exigible.  

En efecto, como es conocido por el Tribunal, no le es lícito a un contratante como 

el Banco Agrario invocar un derecho en contradicción a su conducta anterior, ya que 

de acuerdo al deber de coherencia contractual se debe sancionar como inadmisible 

toda pretensión lícita pero objetivamente contradictoria con respecto al propio 

comportamiento efectuado por el sujeto18. Así, esta regla “se trata de una 

limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias podrían ser 

ejercidos lícitamente; en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos 

derechos no pueden ejercerse por ser contradictorias respecto de una anterior 

conducta, esto es lo que el ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el 

ejercicio contradictorio del derecho se traduce en una extralimitación del 

propio derecho19.” (Se destaca) 

De esta forma, nadie puede variar de comportamiento injustificadamente cuando 

ha generado en otros una expectativa de comportamiento futuro20, siendo esta una 

manifestación y una exigencia previa que se deriva directamente de la buena fe 

contractual21. En este sentido la jurisprudencia ha señalado con claridad que la 

teoría de los actos propios es una clara manifestación del principio de buena fe, 

señalando que “las personas, cuando acuden a concretar sus negocios, deben 

honrar sus obligaciones y, en general, asumir para con los demás una conducta 

leal y plegada a los mandatos de corrección socialmente exigibles, pues el 

acatamiento de dichos principios implica para el contratante el sentimiento de 

proceder como lo hace cualquier ser humano digno de Confianza, que honra su 

palabra, que actúa conforme a las buenas costumbres, que respeta a sus 

semejantes, que responde con honestidad sus compromisos, aviniéndose, 

 

 
17 Ibid.  
18 BERNAL FANDIÑO, Mariana. El deber de coherencia en los contratos y la regla del venire contra factum 

proprium. Bogotá, Revista International Law, Pontificia Universidad Javeriana, 2008. p. 309. 
19 Corte Constitucional, Sentencia T-295 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero.  
20 LÓPEZ MESA, Marcelo. La doctrina de los actos propios: esencia y requisitos de aplicación. Bogotá, 

Revista Universitas, Pontificia Universidad Javeriana, 2009. p. 191. 
21 DÍEZ PICAZO, Luis y PONCE DE LEÓN, Luis. La doctrina de los actos propios: un estudio crítico sobre la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. Barcelona, Editorial Bosch. 1963. p. 134 
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incondicionalmente, a reconocer a sus congéneres lo que les corresponde.22” (Se 

destaca) 

Así, la jurisprudencia ha señalado que admitir una reclamación como la que 

pretende ejercer el Banco Agrario, en contravía de sus conductas previas, 

“comporta abrir mayúsculos boquetes para que en presencia de casos similares los 

sujetos de derecho deshonren sus obligaciones y asuman con sus afines una 

conducta desleal, muy distante de los mandatos de corrección social exigidos, 

minando la credibilidad que naturalmente ha de existir en el mercado23.” (Se 

destaca) 

Ahora bien, téngase en cuenta que el Banco Agrario realizó tres desembolsos por 

concepto de administración y dos desembolsos de los subsidios, los cuales estaban 

sujetos a estrictas condiciones para su pago, incluyendo las aprobaciones técnicas 

y financieras por parte del Comité de Validación, implicando con ello que el Banco 

Agrario corroboró que se contaba con una ejecución física de la obra por lo menos 

del 90%. En efecto, el Informe de Supervisión da cuenta de los desembolsos 

realizados: 

 

 

 
22 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de agosto de 2007. M.P. Expediente 

00294. 
23 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 21 de febrero de 2012. M.P. Fernando 

Giraldo Gutierrez. Rad: 2004-00649-01 
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Ahora, para reforzar la apreciación que sobre el particular se realiza, resulta 

pertinente examinar en abstracto los requisitos jurisprudenciales de aplicación de 

esta figura24 a la luz del comportamiento del Banco Agrario y así constatar la 

efectiva lesión al deber de coherencia contractual y de suyo al principio 

constitucional y legal de buena fe en que incurrió el Demandante. 

El primer requisito exigido por la jurisprudencia es la verificación de una conducta 

jurídicamente anterior, relevante y eficaz. Esta es entendida como “el acto o la 

serie de actos que revelan una determinada actitud de una persona, respecto de 

unos intereses vitales. Primera o anterior conducta que debe ser jurídicamente 

relevante, por lo tanto debe ser ejecutada dentro de una relación jurídica; es decir, 

que repercuten en ella, suscite la confianza de un tercero o que revele una 

actitud, debiendo excluirse las conductas que no incidan o sean ajenas a dicha 

relación jurídica25.” (Se destaca) 

Así, se puede afirmar que para el presente caso el Banco Agrario efectuó una 

conducta jurídicamente anterior, relevante y eficaz, pues a lo largo de la ejecución 

contractual autorizó desembolsos y certificó cumplimiento contractual.  

El segundo requisito es el ejercicio de una facultad o de un derecho subjetivo por 

la misma persona que crea la situación litigiosa, debido a la contradicción existente 

entre ambas conductas. Esta exigencia alude a “la emisión de una nueva conducta 

o un nuevo acto, por otro lado, esta conducta importa ejercer una pretensión que 

en otro contexto es lícita, pero resulta inadmisible por ser contradictoria con la 

primera26.” 

Para el caso en concreto, este siguiente requisito se encuentra verificado con la 

incoherente reclamación que ahora presenta el Banco Agrario, donde desconoce la 

 

 
24 Corte Constitucional. Sentencia T-295 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero. Los requisitos son 

reseñados en la obra de BERNAL FANDIÑO, Mariana. El deber de coherencia en los contratos y la regla del 

venire contra factum proprium. Bogotá, Revista International Law, Pontificia Universidad Javeriana, 2008. 

p. 310. 
25 Ibídem.  
26 Ibídem.  
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ejecución física y financiera de la obra y pretende atribuir cuantiosas deudas en 

contra de COMFAMILIAR.  

Finalmente, el tercer requisito indicado por la aludida jurisprudencia señala que 

debe haber una identidad de sujetos o centros de interés vinculados en ambas 

conductas, lo cual se encuentra verificado, toda vez que hay plena identidad entre 

los sujetos contratantes y las partes de la presente controversia. Así, el efecto de 

incurrir en una contradicción en los términos planteados, consiste en la 

imposibilidad de reclamar alguna indemnización o pago con fundamento en esa 

actuación contraria a la buena fe, aspecto que, según se ha reconocido, está 

proscrito27: 

“Para el caso sub judice vale la pena concentrar la atención en la doctrina de los 

actos propios o “venire contra factum proprium non valet” en cuya virtud se afirma 

que la conducta anterior de una parte – y la objetiva confianza que tal obrar inspiró 

en la contraparte- le vincula para sus actos posteriores, de modo tal que le está 

proscrito violar la legítima expectativa generada.” (Se destaca) 

En consideración a la conducta del Banco Agrario, según he reseñado, las 

pretensiones de la demanda deben negarse, pues no es posible acceder a una 

indemnización cuando, entre otros, se ha desconocido el deber de buena fe 

contractual y el deber de no actuar en contra de los propios actos. 

3 COMFAMILIAR INVIRTIÓ CORRECTAMENTE EL DINERO ENTREGADO A TÍTULO DE 

ANTICIPO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En el presente caso no existe ningún reproche del Banco Agrario sobre el uso e 

inversión del dinero entregado en dicha calidad a COMFAMILIAR durante la ejecución 

del Contrato de Administración y por el contrario, se adjuntaron todos los soportes 

contables que daban cuenta de ello y se obtuvo la aprobación de la interventoría y 

el Comité de Validación para efectos de generar los desembolsos correspondientes.  

Con ello, en el presente caso no existe ningún reproche del Banco Agrario sobre el 

uso e inversión del dinero entregado en dicha calidad a COMFAMILIAR durante la 

ejecución del Contrato de Administración. 

En efecto, frente a la inversión del anticipo es lógico concluir que el primer 

desembolso se encuentra ya invertido, por cuanto precisamente al generarse el 

segundo desembolso el Comité de Validación bajo la presidencia del Banco Agrario 

constató que el avance de las obras superaba el 50%.  

 

 
27 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 10 de diciembre de 2015, C.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. Exp: 11001-03-26-000-2015-00031-00 (53165). 
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Lo propio podemos decir respecto del segundo desembolso, toda vez que la entidad 

entregó el 10% final y para ello debía validar que la construcción tenía un avance 

superior al 90%.   

Así pues, el mismo porcentaje de avance de obra físico es prueba de que el anticipo 

fue invertido, pues el dinero desembolsado correspondía al subsidio de VISR, por lo 

que dicho dinero no fue utilizado en cosa distinta que la construcción de las 

viviendas, de lo cual también sirve de prueba el dinero pagado al contratista de 

obra y al interventor por la ejecución de sus respectivos contratos.  

Finalmente, deberán tenerse en cuenta las actas de recibo a satisfacción aportadas 

por COMFAMILIAR con su contestación de la demanda, pues son prueba de que 

efectivamente se construyeron las viviendas que indica, las cuales fueron 

ejecutadas por los respectivos contratistas de obra, con fundamento en los recursos 

entregados por COMFAMILIAR en su calidad de gerencia integral.  

Pues bien, de conformidad con las pruebas aportadas con la demanda y la presente 

contestación, es claro que no se ha configurado un incumplimiento en el uso, 

inversión del anticipo por parte de COMFAMILIAR. En todo caso, como lo desarrollaré 

en la Sección correspondiente, se reitera que la Póliza no amparó el riesgo de 

falta de amortización del anticipo, por lo que Confianza no puede ser condenada 

a sufragar suma alguna por dicho concepto.  

Por todo lo anterior, no existen soportes fácticos, probatorios y jurídicos que 

fundamenten la procedencia de alguna condena por falta o indebida inversión del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

4 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación de la demanda. 

VI. OPOSICIÓN FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

Aunque es claro que en este tipo de procedimientos no es aplicable la exigencia establecida 

en el artículo 206 del CGP de objetar lo relativo a la estimación razonada de la cuantía, con 

los efectos probatorios que ello conlleva, justamente porque este requisito de la demanda 

en el proceso contencioso administrativo se limita a un ejercicio de discriminación y 

explicación numérica para la determinación del juez competente, me pronuncio frente a lo 

manifestado por el Demandante en el acápite de “ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA” 

de su demanda. 

Sea lo primero advertir, que lo incluido en la demanda no es, ni por asomo, una estimación 

razonada con discriminación de los conceptos reclamados. Por el contrario, corresponde a 
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un cálculo subjetivo, carente de respaldo probatorio y de un método verificable que permita 

evidenciar que efectivamente se causaron perjuicios al Banco Agrario por una suma igual o 

superior al valor asegurado de los amparos de cumplimiento y anticipo.  

Paso a referirme a la suma de $10.491.925.580,55 indicada en la estimación de la cuantía 

de la demanda del Banco. 

1 Frente a la suma de $3.787.920.025,36: 

1.1 El Banco Agrario no señala cuáles son los supuestos perjuicios que fundamentan la 

condena en contra de COMFAMILIAR, así como tampoco se cuantifican los mismos.  

1.2 No se aportan pruebas que permitan tener por demostrada la existencia de 

perjuicios en la suma que es objeto de la estimación.  

1.3 El Banco Agrario no discrimina la estimación de la cuantía, se limita a decir que 

corresponde a lo que solicitó como pretensiones.   

1.4 En todo caso, en la suma se señala que se habría incurrido en una falta de 

amortización del anticipo, ignorando que de conformidad con las actas de obra e 

interventoría el anticipo correctamente y se amortizó.  

1.5 La estimación no señala las sumas respecto de las cuales se habría presentado la no 

inversión, uso o apropiación indebida del anticipo.  

1.6 Por su parte, se pretenden perjuicios  a raíz de los supuestos incumplimientos de 

las obligaciones contraídas por COMFAMILIAR, sin embargo, no ha logrado demostrar 

dicho incumplimiento. 

1.7 Lo solicitado por el Demandante no corresponde realmente a perjuicios, sino al 

cumplimiento de la prestación, razón por la cual solicita el 100% del dinero 

entregado por concepto de subsidios, y contraprestación por la Gerencia Integral 

desarrollada por COMFAMILIAR. 

1.8 COMFAMILIAR no ha generado daños y perjuicios al Banco Agrario, pues el objeto 

contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron cumplidas por dicha 

entidad. En efecto, pese a que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la construcción de 

las viviendas, si adelantó todas las labores de contratación de dichas actividades. 

Adicionalmente, los supuestos daños y perjuicios carecen de prueba en el presente 

proceso.  

1.9 Por otro lado, COMFAMILIAR tampoco adeuda ninguna cifra por concepto de 

administración, al haber ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos 

correspondientes siguiendo los lineamientos del Contrato de Administración, previa 

autorización del Comité de Validación y del Banco Agrario. 
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2 Frente a la suma de $6.704.005.555,19: 

2.1 El Banco Agrario realmente solicita el 100% del capital de los subsidios, no una suma 

correspondiente a perjuicios causados. 

2.2 En cuanto a la supuesta indexación que realiza el Demandante, si bien no es cierto 

que se adeude la suma de $6.704.005.55,19 por parte de COMFAMILIAR, en todo 

caso, no se atienden los criterios actuariales establecidos por la matemática 

financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la actualización de 

sumas de dinero. En efecto, el Demandante no utiliza la siguiente fórmula para 

realizar la indexación: 

Ra = Rh * IPC Final / IPC Inicial28 

En estos términos me opongo a la estimación de la cuantía planteada por el Banco Agrario 

en su demanda. 

SEGUNDA SECCIÓN: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL BANCO AGRARIO 

VII. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL BANCO AGRARIO 

Me opongo a todas y cada una las pretensiones del llamamiento en garantía que han sido 

formuladas en este proceso por el Banco Agrario frente a Confianza. Estas deberán ser 

negadas en su integridad y el Banco Agrario, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

VIII. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL 

BANCO AGRARIO 

A continuación procedo a dar contestación a los hechos del llamamiento en garantía en el 

mismo orden en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

 

 
28 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, AC275-2022 de 8 de febrero de 2022, Radicación: 

11001-02-03-000-2021-04468-00, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.  
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mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  

2 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de lo consignado en la Cláusula Décima Novena del 

Contrato de Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza 

conoció mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual 

se le vincula a este proceso.  

3 Es cierto y aclaro 

Es cierto que Confianza expidió la Póliza que se indica, sobre la cual se expidió el 

último certificado de modificación el 28 de junio de 2018, cuyo tomador era 

COMFAMILIAR y asegurado el Banco Agrario y que contaba con los amparos, valores 

asegurados y vigencias que se relacionan en este numeral.  

4 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  

(a) Si bien lo indicado en este numeral no es técnicamente un enunciado fáctico 

sino una mera consideración subjetiva de del Banco Agrario, no es cierto que 

COMFAMILIAR incumpliera el objeto del Contrato de Administración, pues 

atendió plenamente sus obligaciones de gerencia integral, para lo cual celebró 

los contratos de obra para la construcción de las viviendas proyectadas, los 

contratos de obra y de interventoría, realizó seguimiento oportuno al 

cumplimiento de los mismos y adelantó las gestiones pertinentes para que el 

Contrato de Administración se cumpliera adecuadamente.  

(b) No es cierto que exista un siniestro amparado en la Póliza. El Banco Agrario 

no ha acreditado la existencia de un siniestro en los términos del artículo 1077 

del Código de Comercio y, en todo caso, las sumas de dinero que reclama 

como perjuicios, no tienen cobertura bajo la Póliza, pues no se ha acreditado 

el incumplimiento del Contrato de Administración, la Póliza no ampara la 

amortización del anticipo y ha operado la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro.  

5 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  
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(a) Confianza desconoce lo relacionado con los supuestos desembolsos por 

concepto de anticipo que menciona el Banco Agrario, por lo cual no atenemos 

a lo que los soportes contables determinen sobre las sumas efectivamente 

giradas por el Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, es necesario señalar que 

todos los desembolsos mencionados por el Banco Agrario acreditan el avance 

físico de las obras, pues ello era requisito para los desembolsos conforme se 

evidencia en las cláusulas séptima y décima primera del Contrato de 

Administración. Por lo anterior, sería posible afirmar que los pagos a los cuales 

hace referencia el Banco Agrario se hicieron en virtud del cumplimiento de las 

obligaciones por parte de COMFAMILIAR.  

(b) No es cierto que COMFAMILIAR haya incumplido las obligaciones pactadas en 

el Contrato de Administración, como se manifestó en las excepciones 

planteadas en la contestación de la demanda, el Banco Agrario no ha 

acreditado los elementos de la responsabilidad contractual.  

(c) No es cierto que exista un siniestro amparado en la Póliza. El Banco Agrario 

no ha acreditado la existencia de un siniestro en los términos del artículo 1077 

del Código de Comercio y, en todo caso, las sumas de dinero que reclama 

como perjuicios, no tienen cobertura bajo la Póliza, pues no se ha acreditado 

el incumplimiento del Contrato de Administración, la Póliza no ampara la 

amortización del anticipo y ha operado la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro.  

(d) Que Confianza deba asumir “los perjuicios derivados del incumplimiento 

contractual” y lo relacionado con la cita de la sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia no constituyen hechos, se trata de consideraciones jurídicas y una 

transcripción.  

6 No es cierto y aclaro 

No es cierto que el valor de los subsidios deban ser indexados y dichas sumas de 

dinero deban ser asumidas por Confianza. Como se ha manifestado a lo largo de 

este escrito, no se ha acreditado el incumplimiento de COMFAMILIAR, evento 

necesario para afectar el amparo de cumplimiento de la Póliza. No obstante, si bien 

no es cierto que COMFAMILIAR adeude suma alguna al Banco Agrario, la suma de 

dinero indicada por en este numeral no atiende los criterios actuariales establecidos 

por la matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. 

7 No es cierto y aclaro  

No es cierto que la obligación establecida en el Reglamento Operativo se encuentre 

incumplida por COMFAMILIAR. De acuerdo con las pruebas aportadas por dicha 

entidad con su contestación de la demanda, es posible afirmar que COMFAMILIAR 
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cumplió el Contrato de Administración, pues existe soporte de las actas de recibo 

de las viviendas.  

8 No es cierto y aclaro  

No es cierto que la obligación establecida en el Reglamento Operativo se encuentre 

incumplida por COMFAMILIAR. De acuerdo con las pruebas aportadas por dicha 

entidad con su contestación de la demanda, es posible afirmar que COMFAMILIAR 

cumplió el Contrato de Administración, pues existe soporte de las actas de recibo 

de las viviendas.  

9 No es cierto y aclaro  

No es cierto que el Banco Agrario haya interrumpido el término de prescripción del 

contrato de seguro. Contrario a lo manifestado por el Banco Agrario, Confianza no 

ha recibido ninguna comunicación que tenga la facultad de interrumpir dicho 

término, sencillamente porque con ninguna de las comunicaciones que pudo haber 

remitido a mi representada se acreditó la ocurrencia y la cuantía de la pérdida, 

conforme lo establece el artículo 1077 del Código de Comercio. Téngase en cuenta 

que no toda comunicación tiene la capacidad de interrumpió el término de 

prescripción.  

IX. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRESENTADO POR EL BANCO AGRARIO EN CONTRA DE CONFIANZA 

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que elevan el Banco 

Agrario y COMFAMILIAR en sus escritos de llamamiento en garantía: 

1 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

El artículo 1081 del Código de Comercio dispone en forma imperativa el término de 

prescripción que tienen las acciones derivadas del contrato de seguro. La 

mencionada norma dispone: 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 
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Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Se destaca) 

Conforme a esta norma, el interesado cuenta con dos años para ejercer las acciones 

derivadas del contrato de seguro, este plazo empieza a correr desde el momento 

en que dicho interesado tiene conocimiento del hecho que da base a su acción. 

Ahora, es claro que dicha norma también tiene aplicación en el seguro de 

cumplimiento y los términos allí dispuestos de conformidad con el inciso final del 

artículo 1081 no pueden ser modificados por las partes, por lo que se trata de una 

norma imperativa que debe ser atendida en el caso concreto. 

En cuanto a esta tipología de seguro, ya sea en favor de entidades estatales o 

particulares, la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 

Justicia coinciden en que el término de prescripción ordinaria debe contabilizarse 

desde el momento en que se tiene conocimiento del hecho que da base a la acción, 

que no es otra cosa que el incumplimiento del contrato garantizado, en este caso, 

el Contrato de Administración y para ello debe verificarse en qué momento se 

presenta ese conocimiento por parte del contratante asegurado. Sobre el particular, 

se indicó en sentencia SC443 de 2023 lo siguiente: 

“2.1.- Ahora bien, el hecho que da base a la acción desde el punto de vista del 

asegurado es el siniestro. En efecto, la manifestación del riesgo amparado. A su 

turno, tratándose del seguro de cumplimiento, el acreedor persigue 

resguardarse patrimonialmente, en el evento en que el deudor incumpla sus 

débitos. De tal manera que, el riesgo de insatisfacción prestacional se traslada a 

la aseguradora. Sobre el punto, «el compromiso adquirido por una compañía de 

seguros de indemnizar, a cambio de una suma de dinero llamada prima, los 

perjuicios que sufre una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la ley o de un contrato». En esa virtud, la configuración del siniestro 

la constituye la realización del riesgo asegurado, acoplado al tipo de cobertura que 

se trate. De tal suerte que, a partir de ese momento, se hace exigible la obligación 

condicional de la aseguradora tendiente al pago de la indemnización. 

2.2.- En consecuencia, el hito para el inicio del cómputo de la prescripción 

dependerá de la fecha de acaecimiento de los hechos que configuran el 

incumplimiento obligacional, o los amparos específicos asegurados - 

perspectiva objetiva-. Y, de otra parte, con el conocimiento real o presunto de los 

aspectos fácticos de la realización del riego asegurado - criterio subjetivo-. Ahora 

bien, el incumplimiento del contrato, en esta materia, entraña que el beneficiario 

del seguro deba actuar e instar la acción judicial pertinente. En efecto, la 

materialización de la prescripción responde es a la inactividad del titular en el 

abandono de sus derechos”29. (Se destaca) 

 

 
29 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, sentencia de 12 de diciembre de 2023 

(SC443-2023). M.P. Francisco Ternera Barrios, radicación 11001310303820170026201. 
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1.1 Término computado de acuerdo a las comunicaciones relacionadas con el 

Contrato de Administración 

En el presente caso, el Banco Agrario hace referencia a presuntos incumplimientos 

sin manifestar concretamente en qué fecha los conoció. Sin embargo, funda sus 

alegaciones en lo informado en el informe de supervisión, según el cual los 

supuestos incumplimientos se evidenciaron con las visitas técnicas realizadas a los 

proyectos en el mes de febrero de 2018, esto es, más de 4 años antes de que 

radicara el llamamiento en garantía frente a Confianza, por lo que es claro que se 

consolidó el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva.  

En efecto, en documento denominado “Informe de Supervisión”, en el acápite de 

“C- RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA” y principalmente en la 

tabla denominada “ANTECEDENTES DOCUMENTALES GI-21 SEGUIMIENTO A 

CONTRATO”, se indican los siguientes antecedentes relevantes que permiten 

conocer el momento en que el Demandante conoció del presunto incumplimiento 

del Contrato de Administración: 

(a) GV-007186 del 28-07-2015 “Mediante este oficio se le notificó a la GI, 

referente a los proyectos de Zambrano, Morales y Turbaco el atraso de las 

obras y un posible incumplimiento al cronograma de entrega de viviendas, 

y referente al proyecto Guaymaral de Córdoba, se les hace saber sobre el 

problema social que se está generando con el proyecto, por los retrasos en 

las obras, lo cual ya está en conocimiento de la Contraloría, la Fiscalía y la 

Oficina Anticorrupción, por lo que solicitan mayor responsabilidad y 

cumplimiento en el desarrollo de los contratos”. (Se destaca) 

(b) GV-010078 del 05-11-2015 “Mediante este oficio se solicita a la GI la 

declaratoria de incumplimiento del contrato a la interventoría, por lo 

evidenciado por la Oficina Auditoría Interna, por su falta de supervisión y 

seguimiento a los proyectos de la GI-51”. (Se destaca) 

(c) CI-02016 del 29-12-2015 “Mediante este oficio Vice-jurídica da respuesta al 

concepto jurídico, ante posible incumplimiento de las obligaciones del 

contrato C-GV-2012-2013-011, enviado mediante GV-011227 de diciembre 

05 de 2015”. (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que el Banco Agrario conocía de los presuntos 

incumplimientos del Contrato desde por lo menos el 28 de julio de 2015, pues para 

ese momento presuntamente se estaban generando demoras en la entrega de las 

viviendas. En este sentido, desde ese momento el Demandante debió ejercer las 

acciones contra Confianza para solicitar el resarcimiento de los perjuicios causados 

por COMFAMILIAR, lo cual no ocurrió  

Aunado a lo anterior,en febrero de 2018 el Banco Agrario recibió los informes de 

visitas técnicas de los proyectos, momento en el cual, efectivamente, podía 
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corroborar el estado del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR, y de verificar algún incumplimiento como lo pretende en este 

proceso, debió ejercer las acciones pertinentes para obtener el pago de la suma 

asegurada.  

Asimismo, el 26 de abril de 2018 el Área de Gestión Técnica solicitó a Gestión 

Jurídica la terminación anticipada del Contrato de Administración y la afectación 

de la Póliza, conforme se lee en el mismo Informe de Supervisión, por lo que, no 

cabe duda que en este momento el Demandante tuvo conocimiento del hecho que 

da base a la acción y sin embargo, no ejerció las acciones judiciales pertinentes en 

contra de Confianza dentro del plazo establecido en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. Dicha decisión fue notificada a COMFAMILIAR, según dicho informe, el 4 

de mayo de 2018. 

Así, es claro que se superó el término de prescripción ordinaria de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, ya que el llamamiento en garantía frente a 

Confianza fue radicado el 6 de septiembre de 2022. Es importante aclarar que 

fue con ocasión de dicho llamamiento que se admitió y notificó la vinculación 

judicial en contra de Confianza, por lo que solo hasta ese momento puede 

entenderse interrumpida la prescripción en los términos del artículo 94 del CGP.  

En consecuencia,  el llamamiento en garantía fue presentado: (i) 5 años y 2 meses 

después del primer incumplimiento que se reportó en julio de 2015; y (ii) 4 años y 

4 meses después de la comunicación del Banco Agrario informando a COMFAMILIAR; 

del supuesto incumplimiento del Contrato de Administración.  

1.2 Cómputo del término de acuerdo con las fechas de los desembolsos a 

COMFAMILIAR – Término respecto del Banco Agrario 

Ahora bien, otro criterio determinante para analizar el momento en que el Banco 

Agrario habría conocido del presunto incumplimiento de COMFAMILIAR, corresponde 

a la fecha en que se realizaron los desembolsos del valor del Contrato de 

Administración a COMFAMILIAR, en particular, con el segundo y tercer desembolso, 

pues para ello era necesario que dicha entidad verificara efectivamente el estado 

de avance físico de las obras. De manera que al realizar dicha verificación, el Banco 

Agrario debió conocer que COMFAMILIAR se encontraba en estado de incumplimiento 

del Contrato. 

Los primeros desembolsos fueron realizados en abril y junio de 2014, los segundos 

desembolsos en enero y abril de 2016 y septiembre de 2017, dependiendo del 

proyecto y se realizó un tercer desembolsos el 8 de abril de 2016 para el proyecto 

de Zambrano. Lo anterior, se evidencia en el informe de supervisión de la siguiente 

manera:  
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En consecuencia, nuevamente es posible concluir que se encuentra prescrito el 

llamamiento en garantía formulado por el Banco Agrario en contra de Confianza. 

Pues por lo menos desde la fecha del último de los desembolsos, esto es, el 12 de 

septiembre de 2017 para el proyecto del municipio de Córdoba y hasta la 

presentación del llamamiento en garantía base de la vinculación de mi 

representada, transcurrió un plazo de más de 5 años, sin que antes de esa fecha se 

hubiese suspendido dicho término, pues durante dicho periodo el Banco Agrario no 

presentó solicitud de conciliación y para ese momento tampoco había ocurrido la 

pandemia generada por el Covid-19 y la consecuencial suspensión de los términos 

judiciales.  

Según las fechas indicadas a lo largo de este numeral, el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR contaban solo hasta el 12 de septiembre de 2019 para ejercer 

alguna acción en contra de Confianza y ello no ocurrió  

1.3 No se presentó ningún requerimiento a Confianza por parte del Banco Agrario ni 

de COMFAMILIAR antes de configurarse la prescripción 

Adicionalmente, durante el aludido lapso tampoco fue interrumpido el término de 

prescripción, pues en ningún momento el Banco Agrario ni COMFAMILIAR 

presentaron un requerimiento mediante la cual acreditaran la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, como se expondrá en la siguiente excepción.  

1.4 Cómputo del término teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato 

de Administración 

De otra parte, teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato de 

Administración, esto es, el 21 de junio de 2018, es claro que se consolidó en todo 

caso la prescripción extintiva, pues el llamamiento en garantía se presentó hasta el 

6 de septiembre de 2022 por parte del Banco Agrario y el 14 de octubre de 2022 por 

parte de COMFAMILIAR. Así, tomando como referencia el plazo de ejecución del 

Contrato de Administración, tenemos que transcurrieron más de dos años desde que 

se formularon los llamamiento en garantía en contra de Confianza.  

Téngase en cuenta que en este caso no podría tenerse en cuenta el plazo de tres 

meses de que trata el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, correspondiente al trámite 
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de la conciliación extrajudicial, pues la conciliación extrajudicial solo se celebró 

entre el Banco Agrario y COMFAMILAIR, sin que fuese convocada mi representada.  

Finalmente, asumiendo en gracia de discusión que el término de prescripción se 

interrumpió con la solicitud radicada por el Banco Agrario a Confianza en el mes de 

septiembre de 2019, tendríamos que para el mes de septiembre de 2022 ya estaba 

plenamente configurada la prescripción.  

En consecuencia, el llamamiento en garantía presentado por el Banco Agrario el 6 

de septiembre de 2022 y que fue notificado el 5 de abril de 2024, fue presentado 

de forma extemporánea, pues su radicación se dio más de 2 después de las fechas 

a las que se hizo referencia previamente y que corresponden al momento en que el 

Demandante conoció sin duda alguna el hecho que da base a su acción, esto es, el 

presunto incumplimiento del Contrato de Administración.   

En consecuencia, se solicita al Tribunal declarar la prosperidad de esta excepción.   

2 AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA DE UN SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LA PÉRDIDA POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Según lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, norma fundamental para 

que el Tribunal valore la vinculación de Confianza a este proceso, el Banco Agrario, 

en su calidad de Asegurado, está obligado a acreditar la ocurrencia de un siniestro 

y su cuantía para que la obligación condicional de la aseguradora surja. La norma 

en cita dispone: 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso. (…)”. (Se destaca) 

Sobre este punto ha sido enfática la jurisprudencia al considerar en forma pacífica 

que uno de los “segmentos esenciales del tema a probar, derivados del artículo 

1077 del Código de Comercio, según el cual, para alcanzar éxito la pretensión 

concerniente al pago de la indemnización, se exige al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro y si fuere el caso la cuantía de la pérdida30.” (Se 

destaca) 

En tal sentido, no le basta al Banco Agrario con formular un llamamiento en garantía 

y afirmar que la compañía aseguradora debe asumir las sumas objeto de 

reclamación al Afianzado o Garantizado. Por el contrario, el asegurado está obligado 

a manifestar en forma precisa las razones por las cuales, en términos jurídicos, el 

supuesto de hecho objeto del reclamo podría llegar a tener cobertura en los 

 

 
30 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 13 de diciembre de 2013, M.P. Ruth 

Marina Díaz Rueda. Exp: 11001-31-03-002-2005-00530-01. 
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estrictos términos de lo contratado, pues como se ha reconocido pacíficamente, la 

interpretación del contrato de seguro debe ser estricta y restrictiva en tal sentido.  

Así las cosas, solo cuando exista un reclamo acompañado de las pruebas que de 

manera diáfana demuestren el incumplimiento del contrato o la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo, es que se tendrá por demostrado un siniestro en 

los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. De lo contrario, no se habrá 

configurado ese elemento esencial para que proceda cualquier indemnización con 

cargo a la Póliza.  

Sin embargo, a la fecha no hay prueba de un siniestro con cargo a la Póliza y por el 

contrario, las mismas comunicaciones y certificados emitidos por el Banco Agrario 

demuestran que no hubo dicho incumplimiento, como se expuso ampliamente en 

las excepciones anteriores. Adicionalmente, el presente proceso carece de pruebas 

que corroboren el dicho del Demandante, por lo que es imposible para el Tribunal 

tener por demostrado un presunto siniestro.  

Sobre la imperativa necesidad de acreditar el siniestro en el marco del seguro de 

cumplimiento, el Consejo de Estado ha advertido31: 

“Del anterior texto normativo se infiere que en todo tipo de seguros, incluido el 

de cumplimiento, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

(…) 

(…) en tratándose de garantías de cumplimiento constituidas en favor de entidades 

públicas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

contratista, así que el citado artículo 1077 no es de aplicación estricta, puesto que 

no es ante la compañía aseguradora que el asegurado o beneficiario de la póliza -

entidad estatal- discute la existencia del siniestro y el monto del perjuicio o daño 

causado, tal como quedó ampliamente expuesto en el acápite anterior, sino que la 

entidad pública asegurada a términos del artículo 68, numerales 4º) y 5º) del 

C.C.A., tiene la potestad de declarar unilateralmente la existencia de la obligación 

derivada del contrato de seguro, declaratoria que necesariamente involucra o 

versa sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, ya que de lo 

contrario no surge la obligación a cargo de la aseguradora, pues como ya se 

anotó, para que ello ocurra, según lo dispone el artículo 1077 del C. de Co, 

 

 
31 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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deberá establecerse la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, en 

tratándose de seguros de daños.”32 (Se destaca) 

En la misma línea, el Demandante tampoco ha logrado demostrar la existencia y 

cuantía de los presuntos perjuicios sufridos a raíz del supuesto incumplimiento de 

COMFAMILIAR. Efectivamente, no existen pruebas de los supuestos perjuicios y 

gastos incurridos.  

Adicionalmente, la liquidación de perjuicios y el balance financiero del Contrato de 

Administración fueron realizados de forma unilateral por el Banco Agrario, carecen 

de soporte contable y en ellos se omitió el análisis de todos los documentos que 

componen la ejecución financiera del Contrato de Administración, pese a que dicha 

prueba documental fue conocida con ocasión de los informes periódicos radicados 

por COMFAMILIAR. 

Finalmente, los cálculos realizados para liquidar los perjuicios por parte del 

Demandante son errados, se fundamentan en cifras que no cuentan con el debido 

respaldo probatorio, que no se adeudan por COMFAMILIAR y su actualización 

desconoce los criterios para la indexación de sumas de dinero, los cuales han sido 

empleados de forma reiterada por la Corte Suprema de Justicia.  

Ahora bien, es importante precisar que ni con la comunicación de 4 de septiembre 

de 2018 ni con la comunicación de 11 de septiembre de 2019, el Banco Agrario 

acreditó la ocurrencia de un siniestro. 

Con respecto a la comunicación de 4 de septiembre de 2018 y que denominó como 

“aviso de siniestro”, solo manifestó lo siguiente: 

 

 
32 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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En cuanto a la comunicación de 11 de septiembre de 2029, se limitó a solicitar el 

valor máximo asegurado para los amparos de cumplimiento y anticipo, sin 

discriminar ni mucho menos probar los supuestos perjuicios. En el acápite de 

“PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA” se lee lo siguiente: 

 

En respuesta a la comunicación de septiembre de 2019, mediante comunicación de 

22 de octubre de 2019 Confianza le indicó al Banco Agrario que no se encontraban 

acreditados los perjuicios directos y precisó que la amortización del anticipo no 

estaba cubierta por la Póliza.  

Por lo anterior, y al no estar demostrada la ocurrencia de un siniestro, ni la cuantía 

de la pérdida, las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía deben 

negarse en su totalidad. 
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3 AUSENCIA DE COBERTURA POR FALTA DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA 

ACTIVAR EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA PÓLIZA  

La Póliza, al definir el amparo de cumplimiento, señala lo siguiente: 

 

Como lo ha reconocido pacíficamente la jurisprudencia, el seguro de cumplimiento 

ampara únicamente el incumplimiento de las obligaciones del garantizado o 

afianzado. Ha indicado la jurisprudencia lo siguiente33: 

“Por virtud de él la parte aseguradora, mediante el pago de una prima, ampara al 

asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de obligaciones de la estirpe 

señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza el cumplimiento de una 

obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que 

consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo hasta por el monto 

de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la 

obligación amparada. 

(…) 

El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un incumplimiento 

por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los 

compromisos adquiridos con ocasión del contrato.” (Se destaca) 

En este caso no se encuentran acreditadas las exigencias previstas en el amparo de 

cumplimiento de obligaciones para que resulte procedente una indemnización en 

favor de Banco Agrario, conforme lo expuesto ampliamente al contestar la demanda 

y cuyos argumentos se reiteran a continuación. 

3.1 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

En primera medida, nos permitimos reiterar lo expuesto en el capítulo de 

contestación a la demanda, en punto a la inexistencia de responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR, lo que determina la ausencia de cobertura de la Póliza 

 

 
33 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de abril de 2017, M.P. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo. Exp: 11001-31-03-023-1996-02422-01. 
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por no encontrarse acreditados todos los requisitos necesarios para afectar el 

amparo de Cumplimiento, lo cual en todo caso pasamos a desarrollar a 

continuación.  

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, en primera medida debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su 

cargo la ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación 

se limitaba a ejercer la gerencia y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos 

para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría, tal como se 

establece en la cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. De 

conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Cuadragésima del mencionado contrato. 

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas cumplían con los 

requisitos mínimos establecidos en éste y celebrando así los contratos de obra e 

interventoría. Sin embargo, no puede darse un alcance mayor a las actividades que 

le correspondían a COMFAMILIAR como Gerencia Integral y por tanto no es dable 

emitir condena en su contra por el hecho de que algún contratista hubiese incurrido 

en incumplimiento de sus obligaciones o porque no se lograra el resultado 

proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no adquirió una obligación a título 

individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra e interventoría. En otras palabras, no es posible 

imponer obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo adquirido en el Contrato o más 

allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo Banco Agrario en 

caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de COMFAMILIAR. Es 

importante hacer énfasis en que la misma Demandante certificó al menos un 

cumplimiento contractual de por lo menos el 90% en lo atinente a las viviendas.  

En efecto, debe recordarse que en la cláusula “SÉPTIMA” del Contrato de 

Administración se precisó la forma y condiciones para el giro de los desembolsos del 

subsidio VISR. En particular, disponía el mencionado Contrato que el segundo y 

tercer desembolso estaban sujetos a que se reportara un avance físico mínimo del 

50% para el segundo desembolso y del 90% para el tercer desembolso, así como 

a la suscripción del acta del Comité de Validación en donde constara la validación 
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otorgada al informe de interventoría en sus aspectos técnicos, financieros, 

contables y administrativos. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR a través de las actas emitidas por el Comité de Validación 

y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para ello, manifestando su 

aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del Contrato de 

Administración en por lo menos el 90%. Es importante reiterar que el Banco actuó 

de manera directa en la aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar 

los pagos previa verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la 

ejecución contractual y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al 

punto que contaba con poder de veto. 

En armonía con ello, el Informe de Supervisión da cuenta que el Banco Agrario 

evidencio la construcción de 98 viviendas completamente terminadas, sin perjuicio 

de las 285 que manifiesta COMFAMILIAR que se encuentran terminadas. 

Así pues, dado que no se presentan situaciones que determinen la responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos atribuidos, las 

pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

3.2 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de un siniestro para el amparo de 

cumplimiento de la Póliza depende de la acreditación de un daño, el cual no se ha 

demostrado en este proceso. En este sentido, me permito reiterar los argumentos 

relacionados con la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación, los cuales sintetizo a continuación:  

3.2.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda 

ninguna suma de dinero por concepto de administración al Banco Agrario, al haber 

ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo 

los lineamientos del Contrato de Administración y previa autorización del Comité 

de Validación y del Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza 

cálculos incorrectos, pues liquida los gastos de administración sobre el supuesto 

valor adeudado por subsidio que indexó de forma incorrecta. 

Así pues, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 
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cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

3.2.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados 

4 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE CAUSALES DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 

En adición a los argumentos indicados en las excepciones anteriores y en el remoto 

e hipotético escenario en el cual el Tribunal considere que si existió incumplimiento 

alguno del Contrato de Administración por parte de COMFAMILIAR y que no operó la 

prescripción lo cierto es que el evento por el cual se reclama también se encuentra 

excluido de la cobertura de la Póliza. En efecto, en el presente caso se configuran 

de forma clara y sin lugar a duda tres exclusiones, las cuales se probarán a lo largo 

del proceso. 

Sobre las exclusiones en los contratos de seguro, el artículo 1056 del Código de 

Comercio establece que, “con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

De acuerdo con el referido artículo, el asegurador, sin perjuicio de determinadas 

restricciones legales, es libre de asumir todos, varios o algunos de los riegos que 

graviten sobre el patrimonio o la vida de las personas. Al respecto, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, afirmó que:  

“(…) El Art. 1056 del C de Com, en principio común aplicable a toda clase de seguros 

de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo 
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por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se 

configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos 

efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan 

sin embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato. Son 

estas las llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley 

(…)”34.  (Se destaca)  

En el mismo sentido, en sentencia SC276-2023, la Corte afirmó que las exclusiones 

“se originan en el acuerdo de las partes respecto a la cobertura que habrá de tener 

el contrato de seguro y que apuntan a que, ante la ocurrencia de un hecho 

determinado o la existencia de una precisa situación, la aseguradora se libere de 

pagar la indemnización o de cubrir la prestación asumida, según se trate de seguros 

indemnizatorios o de sumas, ya que tales eventualidades estarán por fuera de la 

cobertura pactada”35.  

Al tenor de la referida jurisprudencia, el asegurador no sólo puede decidir que 

riesgos asume y cuáles no, sino que, puede delimitar, condicionar y circunscribir los 

riesgos ya asumidos y excluir algunas situaciones de la cobertura del contrato de 

seguro, en ejercicio de la libertad contractual que le asiste y  en consecuencia de 

plena aplicación y efectividad. 

En este caso, Confianza excluyó de todos los amparos, los perjuicios derivados de 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier otra causal de exoneración. Al 

respecto, en las condiciones de la Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 

CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO (…)” 

(Se destaca) 

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habrá ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, resulta aplicable la exclusión arriba 

planteada. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

 

 
34 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 4 de abril de 2022 (SC487-2022). M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, expediente 08001310300620160007801. 
35 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 14 de agosto de 2023 (SC276-2023). M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, expediente 11001319900320180121702. 
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Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado.36 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminar el mencionado contrato, realizó 

inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se 

limitaba a ejercer la gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos 

respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría37. 

Producto de dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 

OC 01 2013, G51 OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 

OC 08 2013, 5 GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos 

mínimos establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista de obra y/o el interventor 

incumplieron sus obligaciones, serían estos y no COMFAMILIAR los llamados a 

responder por las afectaciones reclamadas por el Banco Agrario y por vía de un 

proceso autónomo en donde estos sean demandados. En este sentido, de 

comprobarse el incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del 

interventor en sus obligaciones, y/o de las empresas encargadas de la construcción 

de las viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se 

obligaron o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación 

constituiría el hecho de un tercero y, por tanto, la causa exclusiva de los daños y 

perjuicios alegados por el Banco Agrario. 

Por lo anterior, se configuran los requisitos previstos en la exclusión revisada, razón 

por la que ninguna condena debe emitirse en contra de Confianza con cargo a la 

Póliza. 

5 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DIFERENTES A LOS 

DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Siendo claro que COMFAMILIAR no incumplió el Contrato de Administración 

celebrado con el Banco Agrario, que operó la prescripción del contrato de seguro y 

que adicionalmente a las pretensiones de la demanda le es aplicable la exclusión 

 

 
36 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
37 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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de causales de exoneración, Confianza también excluyó de todos los amparos de la 

Póliza, los perjuicios diferentes a los directos. Al respecto, en las condiciones de la 

Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.7. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 

TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC”. (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, los perjuicios por concepto de “lucro cesante” indicados 

en las pretensiones de la demanda no son ciertos. Por el contrario, corresponden a 

supuestos perjuicios indirectos, inciertos y futuros, como quiera que, según la 

demanda, éstos corresponden a la desfinanciación de los proyectos, dado que los 

recursos perdieron valor adquisitivo y es necesaria su estimación el salarios mínimos 

mensuales legales vigentes indexados.  

Esta situación fue informada al Banco Agrario en las comunicaciones de 22 de 

octubre de 2019 y 20 de febrero de 2020 expedidas por Confianza, en las que se lee 

lo siguiente: 

Comunicación de 22 de octubre de 2019 

 

Comunicación de 20 de febrero de 2020 
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Al no existir prueba de perjuicios directos, y sin perjuicio de lo que se indicará en 

la siguiente excepción, es claro que la Póliza tampoco brinda cobertura. Por lo 

anterior, solicitamos al Despacho que las pretensiones de la demanda sean negadas 

en su integridad y el Demandante sea condenada en costas.  

6 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO 

CESANTE 

Sumado a las excepciones planteadas hasta ahora, Confianza también excluyó de 

todos los amparos perjuicios por concepto de lucro cesante. Al respecto se lee en 

las condiciones generales de la Póliza: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA LA ENTIDAD 

CONTRATANTE”. 

Atendiendo a que la pretensión segunda de la demanda se refiere a perjuicios en la 

modalidad de lucro cesante, debemos manifestar que los mismos no se encuentran 

amparados por la Póliza, razón por la cual, ninguna condena podrá imponérsele a 

Confianza por dicho concepto, en el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal 

considere que COMFAMILIAR incumplió el Contrato de Administración y no declaré 

probadas las excepciones que se han propuesto hasta ahora.  
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7 EN LA DEMANDA NO SE RECLAMA UNA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS Y POR ENDE 

LA PÓLIZA NO AMPARA LO RECLAMADO POR EL BANCO AGRARIO  

Las pretensiones económicas del Banco Agrario se dirigen a obtener el pago de 

$10.491.925.580,55 por parte de COMFAMILIAR, divididos en la forma propuesta en 

su demanda (daño emergente y lucro cesante, según el acápite de pretensiones). 

Como se puede evidenciar, el Demandante pretende el pago de los subsidios girados, 

y el valor del Contrato de Administración, esto es, lo pagado por concepto de 

administración a COMFAMILIAR.  

Así las cosas, mi representada no puede llegar a relacionarse con las pretensiones 

de la demanda, relativas al supuesto reembolso de las sumas pagadas a 

COMFAMILIAR en virtud del proceso, con ocasión del supuesto incumplimiento del 

Contratista, por las razones que paso a exponer. 

Como es del conocimiento del Tribunal, mi representada suscribió una Póliza de 

Cumplimiento donde COMFAMILIAR figura como Garantizado y el Banco Agrario 

como Asegurado. Esta Póliza, en lo relativo a su amparo de Cumplimiento del 

Contrato, solamente guardaría relación con aquellos supuestos en los que 

COMFAMILIAR llegara a ser obligada al pago de una indemnización de perjuicios 

en favor del Banco Agrario, debido a que el citado amparo solo contempla el pago 

de “los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al garantizado 

(…)”, así: 

 

En tal sentido, está plenamente demostrado que en las pretensiones de la demanda 

no se formula un reclamo de contenido indemnizatorio. En efecto, las pretensiones 

se relacionan con la restitución de los subsidios girados, y el pago de administración 

a COMFAMILIAR, por lo que el Banco Agrario no está reclamando ninguna 

indemnización a COMFAMILIAR, sino que está solicitando al Contratista que proceda 

con el cumplimiento de varias obligaciones que estima incumplidas o que se realicen 

las restituciones a que haya lugar.  

Así las cosas, aunque en sus pretensiones la entidad demandante indique en forma 

poco técnica que pretende el pago de “perjuicios” por el incumplimiento del 

Contrato de Administración, el contenido de la demanda permite inferir, con 

facilidad, que lo que en verdad pretende el Banco Agrario es que COMFAMILIAR 
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cumpla con varias obligaciones establecidas en el Contrato de Administración, mas 

no que indemnice a la entidad Contratante bajo esos supuestos. 

Lo anterior permite evidenciar con claridad que no existe una solicitud de contenido 

indemnizatorio y que no se están reclamando unos perjuicios, sino que, 

simplemente, se solicita el cumplimiento del Contrato.  

Así las cosas, atendiendo a que el amparo de Cumplimiento del Contrato es 

estrictamente indemnizatorio, las pretensiones y reclamaciones que no se refieran 

a perjuicios por el incumplimiento del Contrato de Administración, carecen de 

cobertura.  

Reitero, distinto a indemnizaciones de perjuicios, lo que solicita el Banco Agrario 

es la restitución de unas sumas derivadas del Contrato por parte de COMFAMILIAR. 

Con ello, al ser el cumplimiento y la indemnización de perjuicios remedios 

contractuales distintos (artículo 1610 del Código Civil), es claro que solo en el caso 

que se demuestren costos adicionales para la terminación de las viviendas objeto 

del Proyecto u otros gastos de contenido indemnizatorio, es que podría llegar a 

tener relación Confianza, aún a pesar de su clara improcedencia por la ejecución 

real del Contrato. Diferenciando estos remedios contractuales, la doctrina 

reconoce: 

“Todos sabemos que en Colombia, según la tradición francesa, el acreedor puede, 

en caso de incumplimiento de su deudor, acudir a la ejecución forzosa del 

contrato, a la excepción de inejecución, a la resolución del mismo, o a la acción 

indemnizatoria en caso de que el incumplimiento sea imputable al deudor 

(responsabilidad contractual). (…) 

En efecto, la indemnización de perjuicios, que es la esencia de toda 

responsabilidad, no siempre surge cuando el acreedor tiene derecho a uno de 

los remedios contractuales, como, por ejemplo, la ejecución forzosa de algunos 

contratos. (…)”.38 (Se destaca) 

En consecuencia, solicito al Tribunal declarar la ausencia de cobertura frente a las 

pretensiones que al no ser estrictamente indemnizatorias exceden el objeto del 

amparo de cumplimiento. 

 

 
38 TAMAYO JARAMILLO, Javier: Nociones sobre los principios de la responsabilidad contractual en Colombia. 

En: CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones 

y otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. XIII a XV. 
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8 AUSENCIA DE COBERTURA DEL RIESGO DE FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  

Aunque en la demanda se pretende la afectación del amparo de anticipo de la 

Póliza, en tal escrito no se identifican las razones por las cuales habría existido un 

siniestro para dicha cobertura conforme a los hechos planteados en el caso. Es 

importante mencionar que en el documento denominado “Informe de Supervisión” 

que sirvió de base para la tasación de las pretensiones de la demanda, se consigna 

un valor muy diferente del indicado en las pretensiones de la demanda. En dicho 

informe se señala que los recursos girados por concepto de anticipo corresponden a 

$420.300.493, mientras que con la demanda se reclama la suma de 

$3.664.091.293,45, sin que el Banco Agrario manifieste sobre cuáles cálculos 

funda su pretensión.  

Es importante que el Tribunal tenga en cuenta que el riesgo de no amortización no 

se encuentra previsto en la Póliza y es muy distinto a la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo. Lo anterior ha sido reconocido por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, cuya Sala de Casación Civil en 

sentencia del 1 de septiembre de 2022 señaló39: 

“De allí se desprende, entonces, que la sentencia atacada acertó al interpretar el 

contrato de seguros plasmado en la Póliza referida en la medida en que, 

tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de 

amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. 

(…) 

Y como fue convenido entre contratante y contratista que de cada pago parcial 

sería descontado el 20%, destinado a devolver los dineros entregados como 

anticipo, el Consorcio La Cordialidad sólo alcanzó a reintegrar $565’654.797 

dejando un saldo pendiente de $2.349’401.599 por concepto de amortización, de 

los $2.915’056.396 que le fueron anticipados. 

En otros términos, la alegación de la recurrente en ambos embates tiende a 

evidenciar que no le fue amortizado el anticipo de forma total, sólo 

parcialmente, y por ese sendero suplica que la indemnización reconocida en la 

sentencia abarque el saldo de esa amortización bajo el riesgo de uso indebido del 

anticipo, esto es, un riesgo diferente al de falta de amortización. 

En este orden, contrariamente a lo expuesto por la recurrente, el tribunal no 

erró en la interpretación el pacto asegurador, en tanto que, como se anotó, el 

riesgo consistente en la falta de amortización del anticipo difiere de los riesgos 

 

 
39 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 1 de septiembre de 2022, Radicación 

No. 11001310300120150105701 (SC2840-2020). M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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de mal uso o apropiación indebida, por lo cual no resulta de recibo asimilarlos, 

como lo propone el reproche casacional.” (Se destaca) 

De conformidad con lo expuesto, es claro el criterio jurisprudencial alusivo a que el 

riesgo de falta de amortización del anticipo es independiente y autónomo de los 

riesgos de mal uso o apropiación indebida del anticipo. En el mismo sentido, el 

Consejo de Estado también ha acogido dicha posición en forma unívoca, lo que 

evidencia una interpretación congruente por parte de ambos órganos de cierre, pues 

en sentencia del 3 de noviembre de 2020 señaló lo siguiente40: 

“El contratista, frente al anticipo, que ha sido calificado correctamente como un 

avance o préstamo que se le hace para que pueda cubrir los gastos iniciales del 

contrato, tiene dos obligaciones totalmente distintas:  

a. De una parte, manejarlo adecuadamente e invertirlo correctamente. Para 

tal fin en el contrato se debe pactar la manera como debe manejar estos recursos 

y rendir las cuentas correspondientes. Es posible que la cuenta a través de la cual 

se maneje el anticipo solo pueda ser utilizada con la firma del interventor, y 

también que deba <<legalizar>> los gastos, en un plazo determinado, con el objeto 

de demostrar que lo ha manejado adecuadamente y lo ha invertido correctamente. 

Esta obligación es la que está cubierta con la póliza expedida por la Compañía de 

Seguros y, para que la Compañía esté obligada a pagarla, debe declararse que el 

contratista la incumplió, lo que no ocurrió en este caso.  

b. De otra parte, tiene la obligación de amortizarlo, devolverlo o pagar 

la suma que le fue entregada a título de anticipo. Esta obligación no está 

garantizada por la póliza. En este caso, el amparo de anticipo no cubre el 

riesgo de no amortización, devolución o pago del anticipo, como quiera que no 

se pactó así expresamente dentro del alcance de la póliza. Por tal razón no 

puede condenarse a la compañía por este concepto. 

Si el contratista no amortiza el anticipo, está incumpliendo una obligación a su 

cargo, pero de esta circunstancia no puede deducirse automáticamente —como 

lo hace el tribunal— que el contratista invirtió o manejó inadecuadamente el 

anticipo. Se itera que la regla general es que estas sumas se utilicen para cubrir 

los gastos que tiene el contratista al principio del contrato e impulsar la obra 

(construcción, montaje de campamentos, compra de equipos y materiales, etc.) y 

el anticipo tiene por finalidad entregarle una suma de dinero antes de que inicie 

la obra para que pueda realizarlos. El hecho de que no ejecute la obra de acuerdo 

con el programa de inversión, que no facture y que por lo tanto no cumpla con la 

obligación de amortizar con cada cuenta, no evidencia —de ninguna manera— 

que haya invertido o manejado inadecuadamente el anticipo; razón por la cual 

 

 
40 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de noviembre 

de 2020, Radicación 17001233100020050033802 (47760), C.P. Martín Bermúdez Muñoz.  
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tales circunstancias no autorizan a la entidad contratante a hacer efectiva la 

garantía, porque ellas no acreditan la ocurrencia del riesgo amparado. 

(…)  

Para la Sala es claro que lo que cubre el amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo son los perjuicios derivados del incumplimiento de estas 

obligaciones y no de la obligación de amortizar el anticipo, si dicha obligación 

no fue amparada expresamente por la Compañía de Seguros.” (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que la falta de amortización del anticipo no es un riesgo 

que haya sido previsto en la Póliza y de dicha situación no puede deducirse que el 

contratista no hubiese invertido el anticipo o que hubiese incurrido en un manejo 

inadecuado del mismo. Por lo anterior, no es procedente que el Tribunal ordene 

alguna condena con cargo a la Póliza bajo una supuesta falta de amortización del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

9 LA PÓLIZA NO CUENTA CON EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

El Banco Agrario aduce en la demanda que realizó inspección técnica sobre las 

viviendas ejecutadas durante el desarrollo del Contrato de Administración en 

febrero de 2018 y como resultado de ello concluyó que las viviendas no fueron 

ejecutadas y que en la mayoría de los casos se presentan incumplimiento de orden 

técnico.   

De acuerdo con ello, el Demandante presenta quejas técnicas frente a la 

construcción de las viviendas restantes con base en presuntas verificaciones 

realizadas varios meses, e incluso años después de la construcción de las mismas, 

teniendo en cuenta que el Contrato de Administración inició ejecución el 16 de julio 

de 2013, y finalizó el 21 de junio de 2018. En otras palabras, el Banco Agrario alega 

problemas de calidad y estabilidad de las obras años o meses después de su entrega 

a los beneficiarios de los subsidios.  

Sin perjuicio de lo indicado en las excepciones anteriores en el sentido de que 

COMFAMILIAR no se obligó a ejecutar las obras necesarias para la construcción de 

las viviendas objeto de los subsidios girados por el Banco Agrario, es importante 

señalar que la Póliza no cuenta con el amparo de estabilidad y calidad de la obra.  

En efecto, a través del amparo de calidad y estabilidad de la obra se cubre a la 

entidad contratante de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 

deterioro imputable al contratista sufrido por la obra entregada a satisfacción. Así 

pues, se trata de una cobertura post-contractual, cuya vigencia corresponde al 

periodo que se estipule y con posterioridad a la culminación del contrato y la 

entrega a satisfacción de la obra. 
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En consecuencia, de encontrarse que efectivamente las viviendas construidas 

presentan inconsistencias de calidad y estabilidad, dichos perjuicios no pueden ser 

asumidos con cargo a la Póliza expedida por Confianza. 

10 COMPENSACIÓN 

Como tienen conocimiento el Despacho, el artículo 1625 del Código Civil establece 

que la compensación es uno de los modos de extinción de las obligaciones. Por su 

parte, el artículo 1714 de la misma norma define este modo como aquel que opera 

cuando dos personas son recíprocamente acreedoras y deudoras entre sí, de manera 

que se extinguen las deudas hasta concurrencia de la menor. En concordancia con 

las mencionadas normas legales, la Póliza menciona expresamente en su clausulado 

general estableció que: 

“9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICARIO AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 

DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y 

ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 

POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 

LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENES DEL 

CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN.” (Se destaca) 

En este orden de ideas, si con base en la prosperidad de la demanda COMFAMILIAR 

resulta siendo deudor por algún concepto del Banco Agrario, al momento en que se 

dicte la sentencia que ponga fin al presente proceso, tales valores deberán 

compensarse con las sumas adeudadas por el Demandante a COMFAMILIAR en los 

términos del Contrato de Administración. 

En particular, debe tenerse en cuenta que el Banco Agrario no pagó la totalidad de 

los honorarios del valor del contrato a COMFAMILIAR, así como tampoco pagó los 

rubros correspondientes a indexación en favor del contratista, por lo que en caso 

de una sentencia condenatoria deberá descontarse dicha suma de la eventual 

indemnización a cargo de Confianza.   

11 CONFIANZA NO PUEDE SER CONDENADA DE MANERA SOLIDARIA JUNTO CON 

COMFAMILIAR 

En el hipotético caso en el que el Tribunal profiera sentencia condenatoria en contra 

del contratista garantizado y determine la afectación de la Póliza, deberá tenerse 

en cuenta que la responsabilidad de Confianza se encuentra delimitada en el 
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contrato de seguro, por lo que no puede ser condenada de manera solidaria en el 

presente proceso.  

En efecto, teniendo en cuenta que Confianza en calidad de aseguradora solo 

responde por el incumplimiento que le llegare a ser imputable al contratista 

garantizado, la suma máxima por la que estaría llamada a responder con ocasión 

del proceso está determinada por la cuantía de la eventual responsabilidad que se 

establezca en cabeza de COMFAMILIAR y el límite de valor asegurado.  

Por otro lado, ni la ley, ni en el contrato de seguro base de la vinculación de 

Confianza establecen la responsabilidad solidaria de mi representada, mucho menos 

respecto del contratista garantizado, por lo que no se atiende lo dispuesto en el 

artículo 1568 del Código Civil, referente a las obligaciones solidarias: 

“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 

obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 

uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 

la establece la ley.” (Se destaca) 

Por lo tanto, en el presente caso el Tribunal deberá tener en cuenta que: (i) 

Confianza fue vinculada al presente proceso con fundamento en la Póliza; (ii) La 

Póliza ampara única y exclusivamente aquellos riesgos que fueron determinados de 

forma expresa en el contrato de seguro bajo los términos, condiciones, limitaciones 

y exclusiones en ellos contemplados; (ii) Confianza solo responde por el 

incumplimiento imputable a COMFAMILIAR bajo la Póliza; (iv) La suma máxima por 

la que podría llegar a responder Confianza corresponde al valor asegurado para el 

amparo de la Póliza que el Tribunal eventualmente decida afectar. 

12 LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA ESTÁ LIMITADA AL VALOR ASEGURADO 

PACTADO EN LA PÓLIZA 

Sin perjuicio de las excepciones planteadas frente a la contestación de la demanda 

y al llamamiento en garantía y en el remoto e hipotético caso en el que se profiera 

una condena contra Confianza, la responsabilidad de la misma está limitada por el 

valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por encima 

de la cual, en consecuencia, no se podrá proferir condena en su contra. En efecto, 

los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio disponen:  
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“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

1074.”  

“Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites indicados en el artículo 

1079, la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.” (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, las condiciones generales de la Póliza, también 

establecen lo siguiente en relación con la suma asegurada: 

 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que el valor asegurado del amparo de 

cumplimiento de la Póliza es de $1.105.342.194 y para el amparo de anticipo es 

de $1.738.251.551,80, sumas que limitan una eventual e hipotética condena en 

contra de Confianza. Así las cosas, es claro que la responsabilidad del asegurador 

se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, 

aspecto que no podrá ser desconocido por el Tribunal, máxime cuando las 

pretensiones en contra de COMFAMILIAR superan, con creces, el monto 

contractualmente definido en la Póliza.  

13 SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, LÍMITES Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 

Las condiciones del contrato de seguro delimitan la responsabilidad que asume el 

asegurador con ocasión del contrato. En consecuencia, en el evento en que el 

Tribunal declare responsable a COMFAMILIAR y decida, con fundamento en ello, 

proferir condena contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la 

misma, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora con fundamento en las condiciones generales y 

particulares estipuladas en el referido contrato de seguro. 

De conformidad con lo anterior, solicito especialmente al Tribunal que, para valorar 

la eventual responsabilidad de Confianza, tenga en cuenta la totalidad de 
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exclusiones, coberturas y acuerdos específicos que se encuentren en el texto de la 

Póliza y que tengan relevancia en este caso. 

14 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación del llamamiento en garantía. 

TERCERA SECCIÓN: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR COMFAMILIAR 

X. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR COMFAMILIAR 

Me opongo a todas y cada una las pretensiones del llamamiento en garantía que han sido 

formuladas en este proceso por COMFAMILIAR frente a Confianza. Estas deberán ser negadas 

en su integridad y COMFAMILIAR, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

XI. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

COMFAMILIAR 

A continuación procedo a dar contestación a los hechos del llamamiento en garantía en el 

mismo orden en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  

2 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  
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3 Es cierto  

4 Es cierto y aclaro 

Es cierto que en el último certificado de modificación de la Póliza, se establecieron 

los valores asegurados y las vigencias indicadas en este numeral, para cada uno de 

los amparos. Esto, según se evidencia en el certificado de modificación emitido el 

28 de junio de 2018, así: 

 

5 Es cierto  

6 No es cierto y aclaro 

No es cierto que los supuestos perjuicios reclamados por el Banco Agrario a 

COMFAMILIAR estén cubiertos por la Póliza. Como se expondrá a lo largo de este 

escrito, no existe prueba del incumplimiento del Contrato de Administración por 

parte de COMFAMILIAR y menos en la cuantía indicada en la demanda, razón por la 

cual no puede predicarse la existencia de un siniestro bajo el amparo de 

cumplimiento. Adicionalmente, la Póliza no cubre la amortización del anticipo y 

finalmente, ha operado la prescripción del contrato de seguro. 

XII. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRESENTADO POR EL BANCO AGRARIO EN CONTRA DE CONFIANZA 

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que elevan el Banco 

Agrario y COMFAMILIAR en sus escritos de llamamiento en garantía: 

1 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

El artículo 1081 del Código de Comercio dispone en forma imperativa el término de 

prescripción que tienen las acciones derivadas del contrato de seguro. La 

mencionada norma dispone: 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 
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La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Se destaca) 

Conforme a esta norma, el interesado cuenta con dos años para ejercer las acciones 

derivadas del contrato de seguro, este plazo empieza a correr desde el momento 

en que dicho interesado tiene conocimiento del hecho que da base a su acción. 

Ahora, es claro que dicha norma también tiene aplicación en el seguro de 

cumplimiento y los términos allí dispuestos de conformidad con el inciso final del 

artículo 1081 no pueden ser modificados por las partes, por lo que se trata de una 

norma imperativa que debe ser atendida en el caso concreto. 

En cuanto a esta tipología de seguro, ya sea en favor de entidades estatales o 

particulares, la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 

Justicia coinciden en que el término de prescripción ordinaria debe contabilizarse 

desde el momento en que se tiene conocimiento del hecho que da base a la acción, 

que no es otra cosa que el incumplimiento del contrato garantizado, en este caso, 

el Contrato de Administración y para ello debe verificarse en qué momento se 

patenta ese conocimiento por parte del contratante asegurado. Sobre el particular, 

se indicó en sentencia SC443 de 2023 lo siguiente: 

“2.1.- Ahora bien, el hecho que da base a la acción desde el punto de vista del 

asegurado es el siniestro. En efecto, la manifestación del riesgo amparado. A su 

turno, tratándose del seguro de cumplimiento, el acreedor persigue 

resguardarse patrimonialmente, en el evento en que el deudor incumpla sus 

débitos. De tal manera que, el riesgo de insatisfacción prestacional se traslada a 

la aseguradora. Sobre el punto, «el compromiso adquirido por una compañía de 

seguros de indemnizar, a cambio de una suma de dinero llamada prima, los 

perjuicios que sufre una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la ley o de un contrato». En esa virtud, la configuración del siniestro 

la constituye la realización del riesgo asegurado, acoplado al tipo de cobertura que 

se trate. De tal suerte que, a partir de ese momento, se hace exigible la obligación 

condicional de la aseguradora tendiente al pago de la indemnización. 

2.2.- En consecuencia, el hito para el inicio del cómputo de la prescripción 

dependerá de la fecha de acaecimiento de los hechos que configuran el 

incumplimiento obligacional, o los amparos específicos asegurados - 

perspectiva objetiva-. Y, de otra parte, con el conocimiento real o presunto de los 

aspectos fácticos de la realización del riego asegurado - criterio subjetivo-. Ahora 

bien, el incumplimiento del contrato, en esta materia, entraña que el beneficiario 
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del seguro deba actuar e instar la acción judicial pertinente. En efecto, la 

materialización de la prescripción responde es a la inactividad del titular en el 

abandono de sus derechos”41. (Se destaca) 

1.1 Término computado de acuerdo a las comunicaciones relacionadas con el 

Contrato de Administración 

En el presente caso, el Banco Agrario hace referencia a presuntos incumplimientos 

sin manifestar concretamente en qué fecha los conoció. Sin embargo, funda sus 

alegaciones en lo informado en el informe de supervisión, según el cual los 

supuestos incumplimientos se evidenciaron con las visitas técnicas realizadas a los 

proyectos en el mes de febrero de 2018, esto es, más de 4 años antes de que 

radicara el llamamiento en garantía frente a Confianza, por lo que es claro que se 

consolidó el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva.  

En efecto, en documento denominado “Informe de Supervisión”, en el acápite de 

“C- RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA” y principalmente en la 

tabla denominada “ANTECEDENTES DOCUMENTALES GI-21 SEGUIMIENTO A 

CONTRATO”, se indican los siguientes antecedentes relevantes que permiten 

conocer el momento en que el Demandante conoció del presunto incumplimiento 

del Contrato de Administración: 

(a) GV-007186 del 28-07-2015 “Mediante este oficio se le notificó a la GI, 

referente a los proyectos de Zambrano, Morales y Turbaco el atraso de las 

obras y un posible incumplimiento al cronograma de entrega de viviendas, 

y referente al proyecto Guaymaral de Córdoba, se les hace saber sobre el 

problema social que se está generando con el proyecto, por los retrasos en 

las obras, lo cual ya está en conocimiento de la Contraloría, la Fiscalía y la 

Oficina Anticorrupción, por lo que solicitan mayor responsabilidad y 

cumplimiento en el desarrollo de los contratos”. (Se destaca) 

(b) GV-010078 del 05-11-2015 “Mediante este oficio se solicita a la GI la 

declaratoria de incumplimiento del contrato a la interventoría, por lo 

evidenciado por la Oficina Auditoría Interna, por su falta de supervisión y 

seguimiento a los proyectos de la GI-51”. (Se destaca) 

(c) CI-02016 del 29-12-2015 “Mediante este oficio Vice-jurídica da respuesta al 

concepto jurídico, ante posible incumplimiento de las obligaciones del 

contrato C-GV-2012-2013-011, enviado mediante GV-011227 de diciembre 

05 de 2015”. (Se destaca) 

 

 
41 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, sentencia de 12 de diciembre de 2023 

(SC443-2023). M.P. Francisco Ternera Barrios, radicación 11001310303820170026201. 
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En consecuencia, es claro que el Banco Agrario conocía de los presuntos 

incumplimientos del Contrato desde por lo menos el 28 de julio de 2015, pues para 

ese momento presuntamente se estaban generando demoras en la entrega de las 

viviendas. En este sentido, desde ese momento el Demandante debió ejercer las 

acciones contra Confianza para solicitar el resarcimiento de los perjuicios causados 

por COMFAMILIAR, lo cual no ocurrió  

Aunado a lo anterior,en febrero de 2018 el Banco Agrario recibió los informes de 

visitas técnicas de los proyectos, momento en el cual, efectivamente, podía 

corroborar el estado del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR, y de verificar algún incumplimiento como lo pretende en este 

proceso, debió ejercer las acciones pertinentes para obtener el pago de la suma 

asegurada.  

Asimismo, el 26 de abril de 2018 el Área de Gestión Técnica solicitó a Gestión 

Jurídica la terminación anticipada del Contrato de Administración y la afectación 

de la Póliza, conforme se lee en el mismo Informe de Supervisión, por lo que, no 

cabe duda que en este momento el Demandante tuvo conocimiento del hecho que 

da base a la acción y sin embargo, no ejerció las acciones judiciales pertinentes en 

contra de Confianza dentro del plazo establecido en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. Dicha decisión fue notificada a COMFAMILIAR, según dicho informe, el 4 

de mayo de 2018. 

Así, es claro que se superó el término de prescripción ordinaria de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, ya que el llamamiento en garantía frente a 

Confianza fue radicado el 14 de octubre de 2022. Es importante aclarar que fue 

con ocasión de dicho llamamiento que se admitió y notificó la vinculación 

judicial en contra de Confianza, por lo que solo hasta ese momento puede 

entenderse interrumpida la prescripción en los términos del artículo 94 del CGP.  

Con respecto a COMFAMILIAR podrían tomarse las comunicaciones a las que hizo 

referencia el informe de supervisión para computar su término de prescripción. 

Esto, atendiendo a que en virtud de ninguna de ellas se presentó aviso de siniestro 

o reclamación a Confianza, tomando en consideración que, según el expediente 

virtual de este proceso, si llamamiento solo se radicó hasta el 14 de octubre de 

2022. 

1.2 Cómputo del término de acuerdo con las fechas de los desembolsos a 

COMFAMILIAR – Término respecto del Banco Agrario 

Ahora bien, otro criterio determinante para analizar el momento en que el Banco 

Agrario habría conocido del presunto incumplimiento de COMFAMILIAR, corresponde 

a la fecha en que se realizaron los desembolsos del valor del Contrato de 

Administración a COMFAMILIAR, en particular, con el segundo y tercer desembolso, 

pues para ello era necesario que dicha entidad verificara efectivamente el estado 

de avance físico de las obras. De manera que al realizar dicha verificación, el Banco 
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Agrario debió conocer que COMFAMILIAR se encontraba en estado de incumplimiento 

del Contrato. 

Los primeros desembolsos fueron realizados en abril y junio de 2014, los segundos 

desembolsos en enero y abril de 2016 y septiembre de 2017, dependiendo del 

proyecto y se realizó un tercer desembolsos el 8 de abril de 2016 para el proyecto 

de Zambrano. Lo anterior, se evidencia en el informe de supervisión de la siguiente 

manera:  

 

En consecuencia, nuevamente es posible concluir que se encuentra prescrito el 

llamamiento en garantía formulado por el Banco Agrario en contra de Confianza. 

Pues por lo menos desde la fecha del último de los desembolsos, esto es, el 12 de 

septiembre de 2017 para el proyecto del municipio de Córdoba y hasta la 

presentación del llamamiento en garantía base de la vinculación de mi 

representada, transcurrió un plazo de más de 5 años, sin que antes de esa fecha se 

hubiese suspendido dicho término, pues durante dicho periodo el Banco Agrario no 

presentó solicitud de conciliación y para ese momento tampoco había ocurrido la 

pandemia generada por el Covid-19 y la consecuencial suspensión de los términos 

judiciales.  

Según las fechas indicadas a lo largo de este numeral, el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR contaban solo hasta el 12 de septiembre de 2019 para ejercer 

alguna acción en contra de Confianza y ello no ocurrió  

1.3 No se presentó ningún requerimiento a Confianza por parte del Banco Agrario ni 

de COMFAMILIAR antes de configurarse la prescripción 

Adicionalmente, durante el aludido lapso tampoco fue interrumpido el término de 

prescripción, pues en ningún momento el Banco Agrario ni COMFAMILIAR 

presentaron un requerimiento mediante la cual acreditaran la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, como se expondrá en la siguiente excepción.  

1.4 Cómputo del término teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato 

de Administración 

De otra parte, teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato de 

Administración, esto es, el 21 de junio de 2018, es claro que se consolidó en todo 

caso la prescripción extintiva, pues el llamamiento en garantía se presentó hasta el 
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6 de septiembre de 2022 por parte del Banco Agrario y el 14 de octubre de 2022 por 

parte de COMFAMILIAR. Así, tomando como referencia el plazo de ejecución del 

Contrato de Administración, tenemos que transcurrieron más de dos años desde que 

se formularon los llamamiento en garantía en contra de Confianza.  

Téngase en cuenta que en este caso no podría tenerse en cuenta el plazo de tres 

meses de que trata el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, correspondiente al trámite 

de la conciliación extrajudicial, pues la conciliación extrajudicial solo se celebró 

entre el Banco Agrario y COMFAMILAIR, sin que fuese convocada mi representada.  

Finalmente, asumiendo en gracia de discusión que el término de prescripción se 

interrumpió con la solicitud radicada por el Banco Agrario en Confianza en el mes 

de septiembre de 2019, tendríamos que para el mes de septiembre de 2022 ya 

estaba plenamente configurada la prescripción.  

En consecuencia, el llamamiento en garantía presentado por COMFAMILIAR, el 14 

de octubre de 2022 y que fue notificado el 5 de abril de 2024, fue presentado de 

forma extemporánea, pues su radicación se dio más de 2 después de las fechas a las 

que se hizo referencia previamente y que corresponden al momento en que el 

Demandante y COMFAMILIAR conocieron sin duda alguna el hecho que da base a su 

acción, esto es, el presunto incumplimiento del Contrato de Administración.   

En consecuencia, se solicita al Tribunal declarar la prosperidad de esta excepción.   

2 AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA DE UN SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LA PÉRDIDA POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Según lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, norma fundamental para 

que el Tribunal valore la vinculación de Confianza a este proceso, el Banco Agrario, 

en su calidad de Asegurado, está obligado a acreditar la ocurrencia de un siniestro 

y su cuantía para que la obligación condicional de la aseguradora surja. La norma 

en cita dispone: 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso. (…)”. (Se destaca) 

Sobre este punto ha sido enfática la jurisprudencia al considerar en forma pacífica 

que uno de los “segmentos esenciales del tema a probar, derivados del artículo 

1077 del Código de Comercio, según el cual, para alcanzar éxito la pretensión 

concerniente al pago de la indemnización, se exige al asegurado demostrar la 
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ocurrencia del siniestro y si fuere el caso la cuantía de la pérdida42.” (Se 

destaca) 

En tal sentido, no le basta al Banco Agrario con formular un llamamiento en garantía 

y afirmar que la compañía aseguradora debe asumir las sumas objeto de 

reclamación al Afianzado o Garantizado. Por el contrario, el asegurado está obligado 

a manifestar en forma precisa las razones por las cuales, en términos jurídicos, el 

supuesto de hecho objeto del reclamo podría llegar a tener cobertura en los 

estrictos términos de lo contratado, pues como se ha reconocido pacíficamente, la 

interpretación del contrato de seguro debe ser estricta y restrictiva en tal sentido.  

Así las cosas, solo cuando exista un reclamo acompañado de las pruebas que de 

manera diáfana demuestren el incumplimiento del contrato o la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo, es que se tendrá por demostrado un siniestro en 

los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. De lo contrario, no se habrá 

configurado ese elemento esencial para que proceda cualquier indemnización con 

cargo a la Póliza.  

Sin embargo, a la fecha no hay prueba de un siniestro con cargo a la Póliza y por el 

contrario, las mismas comunicaciones y certificados emitidos por el Banco Agrario 

demuestran que no hubo dicho incumplimiento, como se expuso ampliamente en 

las excepciones anteriores. Adicionalmente, el presente proceso carece de pruebas 

que corroboren el dicho del Demandante, por lo que es imposible para el Tribunal 

tener por demostrado un presunto siniestro.  

Sobre la imperativa necesidad de acreditar el siniestro en el marco del seguro de 

cumplimiento, el Consejo de Estado ha advertido43: 

“Del anterior texto normativo se infiere que en todo tipo de seguros, incluido el 

de cumplimiento, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

(…) 

(…) en tratándose de garantías de cumplimiento constituidas en favor de entidades 

públicas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

contratista, así que el citado artículo 1077 no es de aplicación estricta, puesto que 

no es ante la compañía aseguradora que el asegurado o beneficiario de la póliza -

entidad estatal- discute la existencia del siniestro y el monto del perjuicio o daño 

 

 
42 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 13 de diciembre de 2013, M.P. Ruth 

Marina Díaz Rueda. Exp: 11001-31-03-002-2005-00530-01. 
43 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  61 of 85 

causado, tal como quedó ampliamente expuesto en el acápite anterior, sino que la 

entidad pública asegurada a términos del artículo 68, numerales 4º) y 5º) del 

C.C.A., tiene la potestad de declarar unilateralmente la existencia de la obligación 

derivada del contrato de seguro, declaratoria que necesariamente involucra o 

versa sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, ya que de lo 

contrario no surge la obligación a cargo de la aseguradora, pues como ya se 

anotó, para que ello ocurra, según lo dispone el artículo 1077 del C. de Co, 

deberá establecerse la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, en 

tratándose de seguros de daños.”44 (Se destaca) 

En la misma línea, el Demandante tampoco ha logrado demostrar la existencia y 

cuantía de los presuntos perjuicios sufridos a raíz del supuesto incumplimiento de 

COMFAMILIAR. Efectivamente, no existen pruebas de los supuestos perjuicios y 

gastos incurridos.  

Adicionalmente, la liquidación de perjuicios y el balance financiero del Contrato de 

Administración fueron realizados de forma unilateral por el Banco Agrario, carecen 

de soporte contable y en ellos se omitió el análisis de todos los documentos que 

componen la ejecución financiera del Contrato de Administración, pese a que dicha 

prueba documental fue conocida con ocasión de los informes periódicos radicados 

por COMFAMILIAR. 

Finalmente, los cálculos realizados para liquidar los perjuicios por parte del 

Demandante son errados, se fundamentan en cifras que no cuentan con el debido 

respaldo probatorio, que no se adeudan por COMFAMILIAR y su actualización 

desconoce los criterios para la indexación de sumas de dinero, los cuales han sido 

empleados de forma reiterada por la Corte Suprema de Justicia.  

Ahora bien, es importante precisar que ni con la comunicación de 4 de septiembre 

de 2018 ni con la comunicación de 11 de septiembre de 2019, el Banco Agrario 

acreditó la ocurrencia de un siniestro. 

Con respecto a la comunicación de 4 de septiembre de 2018 y que denominó como 

“aviso de siniestro”, solo manifestó lo siguiente: 

 

 
44 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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En cuanto a la comunicación de 11 de septiembre de 2029, se limitó a solicitar el 

valor máximo asegurado para los amparos de cumplimiento y anticipo, sin 

discriminar ni mucho menos probar los supuestos perjuicios. En el acápite de 

“PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA” se lee lo siguiente: 

 

En respuesta a la comunicación de septiembre de 2019, mediante comunicación de 

22 de octubre de 2019 Confianza le indicó al Banco Agrario que no se encontraban 

acreditados los perjuicios directos y precisó que la amortización del anticipo no 

estaba cubierta por la Póliza.  

Por lo anterior, y al no estar demostrada la ocurrencia de un siniestro, ni la cuantía 

de la pérdida, las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía deben 

negarse en su totalidad. 
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3 AUSENCIA DE COBERTURA POR FALTA DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA 

ACTIVAR EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA PÓLIZA  

La Póliza, al definir el amparo de cumplimiento, señala lo siguiente: 

 

Como lo ha reconocido pacíficamente la jurisprudencia, el seguro de cumplimiento 

ampara únicamente el incumplimiento de las obligaciones del garantizado o 

afianzado. Ha indicado la jurisprudencia lo siguiente45: 

“Por virtud de él la parte aseguradora, mediante el pago de una prima, ampara al 

asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de obligaciones de la estirpe 

señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza el cumplimiento de una 

obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que 

consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo hasta por el monto 

de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la 

obligación amparada. 

(…) 

El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un incumplimiento 

por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los 

compromisos adquiridos con ocasión del contrato.” (Se destaca) 

En este caso no se encuentran acreditadas las exigencias previstas en el amparo de 

cumplimiento de obligaciones para que resulte procedente una indemnización en 

favor de Banco Agrario, conforme lo expuesto ampliamente al contestar la demanda 

y cuyos argumentos se reiteran a continuación. 

3.1 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

En primera medida, nos permitimos reiterar lo expuesto en el capítulo de 

contestación a la demanda, en punto a la inexistencia de responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR, lo que determina la ausencia de cobertura de la Póliza 

 

 
45 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de abril de 2017, M.P. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo. Exp: 11001-31-03-023-1996-02422-01. 
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por no encontrarse acreditados todos los requisitos necesarios para afectar el 

amparo de Cumplimiento, lo cual en todo caso pasamos a desarrollar a 

continuación.  

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, en primera medida debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su 

cargo la ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación 

se limitaba a ejercer la gerencia y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos 

para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría, tal como se 

establece en la cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. De 

conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Cuadragésima del mencionado contrato. 

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas cumplían con los 

requisitos mínimos establecidos en éste y celebrando así los contratos de obra e 

interventoría. Sin embargo, no puede darse un alcance mayor a las actividades que 

le correspondían a COMFAMILIAR como Gerencia Integral y por tanto no es dable 

emitir condena en su contra por el hecho de que algún contratista hubiese incurrido 

en incumplimiento de sus obligaciones o porque no se lograra el resultado 

proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no adquirió una obligación a título 

individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra e interventoría. En otras palabras, no es posible 

imponer obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo adquirido en el Contrato o más 

allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo Banco Agrario en 

caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de COMFAMILIAR. Es 

importante hacer énfasis en que la misma Demandante certificó al menos un 

cumplimiento contractual de por lo menos el 90% en lo atinente a las viviendas.  

En efecto, debe recordarse que en la cláusula “SÉPTIMA” del Contrato de 

Administración se precisó la forma y condiciones para el giro de los desembolsos del 

subsidio VISR. En particular, disponía el mencionado Contrato que el segundo y 

tercer desembolso estaban sujetos a que se reportara un avance físico mínimo del 

50% para el segundo desembolso y del 90% para el tercer desembolso, así como 

a la suscripción del acta del Comité de Validación en donde constara la validación 
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otorgada al informe de interventoría en sus aspectos técnicos, financieros, 

contables y administrativos. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR a través de las actas emitidas por el Comité de Validación 

y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para ello, manifestando su 

aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del Contrato de 

Administración en por lo menos el 90%. Es importante reiterar que el Banco actuó 

de manera directa en la aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar 

los pagos previa verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la 

ejecución contractual y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al 

punto que contaba con poder de veto. 

En armonía con ello, el Informe de Supervisión da cuenta que el Banco Agrario 

evidencio la construcción de 98 viviendas completamente terminadas, sin perjuicio 

de las 285 que manifiesta COMFAMILIAR que se encuentran terminadas. 

Así pues, dado que no se presentan situaciones que determinen la responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos atribuidos, las 

pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

3.2 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de un siniestro para el amparo de 

cumplimiento de la Póliza depende de la acreditación de un daño, el cual no se ha 

demostrado en este proceso. En este sentido, me permito reiterar los argumentos 

relacionados con la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación, los cuales sintetizo a continuación:  

3.2.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda 

ninguna suma de dinero por concepto de administración al Banco Agrario, al haber 

ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo 

los lineamientos del Contrato de Administración y previa autorización del Comité 

de Validación y del Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza 

cálculos incorrectos, pues liquida los gastos de administración sobre el supuesto 

valor adeudado por subsidio que indexó de forma incorrecta. 

Así pues, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 
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cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

3.2.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados 

4 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE CAUSALES DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 

En adición a los argumentos indicados en las excepciones anteriores y en el remoto 

e hipotético escenario en el cual el Tribunal considere que si existió incumplimiento 

alguno del Contrato de Administración por parte de COMFAMILIAR y que no operó la 

prescripción lo cierto es que el evento por el cual se reclama también se encuentra 

excluido de la cobertura de la Póliza. En efecto, en el presente caso se configuran 

de forma clara y sin lugar a duda tres exclusiones, las cuales se probarán a lo largo 

del proceso. 

Sobre las exclusiones en los contratos de seguro, el artículo 1056 del Código de 

Comercio establece que, “con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

De acuerdo con el referido artículo, el asegurador, sin perjuicio de determinadas 

restricciones legales, es libre de asumir todos, varios o algunos de los riegos que 

graviten sobre el patrimonio o la vida de las personas. Al respecto, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, afirmó que:  

“(…) El Art. 1056 del C de Com, en principio común aplicable a toda clase de seguros 

de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo 
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por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se 

configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos 

efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan 

sin embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato. Son 

estas las llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley 

(…)”46.  (Se destaca)  

En el mismo sentido, en sentencia SC276-2023, la Corte afirmó que las exclusiones 

“se originan en el acuerdo de las partes respecto a la cobertura que habrá de tener 

el contrato de seguro y que apuntan a que, ante la ocurrencia de un hecho 

determinado o la existencia de una precisa situación, la aseguradora se libere de 

pagar la indemnización o de cubrir la prestación asumida, según se trate de seguros 

indemnizatorios o de sumas, ya que tales eventualidades estarán por fuera de la 

cobertura pactada”47.  

Al tenor de la referida jurisprudencia, el asegurador no sólo puede decidir que 

riesgos asume y cuáles no, sino que, puede delimitar, condicionar y circunscribir los 

riesgos ya asumidos y excluir algunas situaciones de la cobertura del contrato de 

seguro, en ejercicio de la libertad contractual que le asiste y  en consecuencia de 

plena aplicación y efectividad. 

En este caso, Confianza excluyó de todos los amparos, los perjuicios derivados de 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier otra causal de exoneración. Al 

respecto, en las condiciones de la Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 

CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO (…)” 

(Se destaca) 

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habrá ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, resulta aplicable la exclusión arriba 

planteada. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

 

 
46 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 4 de abril de 2022 (SC487-2022). M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, expediente 08001310300620160007801. 
47 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 14 de agosto de 2023 (SC276-2023). M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, expediente 11001319900320180121702. 
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Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado.48 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminar el mencionado contrato, realizó 

inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se 

limitaba a ejercer la gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos 

respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría49. 

Producto de dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 

OC 01 2013, G51 OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 

OC 08 2013, 5 GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos 

mínimos establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista de obra y/o el interventor 

incumplieron sus obligaciones, serían estos y no COMFAMILIAR los llamados a 

responder por las afectaciones reclamadas por el Banco Agrario y por vía de un 

proceso autónomo en donde estos sean demandados. En este sentido, de 

comprobarse el incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del 

interventor en sus obligaciones, y/o de las empresas encargadas de la construcción 

de las viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se 

obligaron o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación 

constituiría el hecho de un tercero y, por tanto, la causa exclusiva de los daños y 

perjuicios alegados por el Banco Agrario. 

Por lo anterior, se configuran los requisitos previstos en la exclusión revisada, razón 

por la que ninguna condena debe emitirse en contra de Confianza con cargo a la 

Póliza. 

5 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DIFERENTES A LOS 

DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Siendo claro que COMFAMILIAR no incumplió el Contrato de Administración 

celebrado con el Banco Agrario, que operó la prescripción del contrato de seguro y 

que adicionalmente a las pretensiones de la demanda le es aplicable la exclusión 

 

 
48 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
49 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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de causales de exoneración, Confianza también excluyó de todos los amparos de la 

Póliza, los perjuicios diferentes a los directos. Al respecto, en las condiciones de la 

Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.7. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 

TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC”. (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, los perjuicios por concepto de “lucro cesante” indicados 

en las pretensiones de la demanda no son ciertos. Por el contrario, corresponden a 

supuestos perjuicios indirectos, inciertos y futuros, como quiera que, según la 

demanda, éstos corresponden a la desfinanciación de los proyectos, dado que los 

recursos perdieron valor adquisitivo y es necesaria su estimación el salarios mínimos 

mensuales legales vigentes indexados.  

Esta situación fue informada al Banco Agrario en las comunicaciones de 22 de 

octubre de 2019 y 20 de febrero de 2020 expedidas por Confianza, en las que se lee 

lo siguiente: 

Comunicación de 22 de octubre de 2019 

 

Comunicación de 20 de febrero de 2020 
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Al no existir prueba de perjuicios directos, y sin perjuicio de lo que se indicará en 

la siguiente excepción, es claro que la Póliza tampoco brinda cobertura. Por lo 

anterior, solicitamos al Despacho que las pretensiones de la demanda sean negadas 

en su integridad y el Demandante sea condenada en costas.  

6 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO 

CESANTE 

Sumado a las excepciones planteadas hasta ahora, Confianza también excluyó de 

todos los amparos perjuicios por concepto de lucro cesante. Al respecto se lee en 

las condiciones generales de la Póliza: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA LA ENTIDAD 

CONTRATANTE”. 

Atendiendo a que la pretensión segunda de la demanda se refiere a perjuicios en la 

modalidad de lucro cesante, debemos manifestar que los mismos no se encuentran 

amparados por la Póliza, razón por la cual, ninguna condena podrá imponérsele a 

Confianza por dicho concepto, en el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal 

considere que COMFAMILIAR incumplió el Contrato de Administración y no declaré 

probadas las excepciones que se han propuesto hasta ahora.  
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7 EN LA DEMANDA NO SE RECLAMA UNA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS Y POR ENDE 

LA PÓLIZA NO AMPARA LO RECLAMADO POR EL BANCO AGRARIO  

Las pretensiones económicas del Banco Agrario se dirigen a obtener el pago de 

$10.491.925.580,55 por parte de COMFAMILIAR, divididos en la forma propuesta en 

su demanda (daño emergente y lucro cesante, según el acápite de pretensiones). 

Como se puede evidenciar, el Demandante pretende el pago de los subsidios girados, 

y el valor del Contrato de Administración, esto es, lo pagado por concepto de 

administración a COMFAMILIAR.  

Así las cosas, mi representada no puede llegar a relacionarse con las pretensiones 

de la demanda, relativas al supuesto reembolso de las sumas pagadas a 

COMFAMILIAR en virtud del proceso, con ocasión del supuesto incumplimiento del 

Contratista, por las razones que paso a exponer. 

Como es del conocimiento del Tribunal, mi representada suscribió una Póliza de 

Cumplimiento donde COMFAMILIAR figura como Garantizado y el Banco Agrario 

como Asegurado. Esta Póliza, en lo relativo a su amparo de Cumplimiento del 

Contrato, solamente guardaría relación con aquellos supuestos en los que 

COMFAMILIAR llegara a ser obligada al pago de una indemnización de perjuicios 

en favor del Banco Agrario, debido a que el citado amparo solo contempla el pago 

de “los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al garantizado 

(…)”, así: 

 

En tal sentido, está plenamente demostrado que en las pretensiones de la demanda 

no se formula un reclamo de contenido indemnizatorio. En efecto, las pretensiones 

se relacionan con la restitución de los subsidios girados, y el pago de administración 

a COMFAMILIAR, por lo que el Banco Agrario no está reclamando ninguna 

indemnización a COMFAMILIAR, sino que está solicitando al Contratista que proceda 

con el cumplimiento de varias obligaciones que estima incumplidas o que se realicen 

las restituciones a que haya lugar.  

Así las cosas, aunque en sus pretensiones la entidad demandante indique en forma 

poco técnica que pretende el pago de “perjuicios” por el incumplimiento del 

Contrato de Administración, el contenido de la demanda permite inferir, con 

facilidad, que lo que en verdad pretende el Banco Agrario es que COMFAMILIAR 



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  72 of 85 

cumpla con varias obligaciones establecidas en el Contrato de Administración, mas 

no que indemnice a la entidad Contratante bajo esos supuestos. 

Lo anterior permite evidenciar con claridad que no existe una solicitud de contenido 

indemnizatorio y que no se están reclamando unos perjuicios, sino que, 

simplemente, se solicita el cumplimiento del Contrato.  

Así las cosas, atendiendo a que el amparo de Cumplimiento del Contrato es 

estrictamente indemnizatorio, las pretensiones y reclamaciones que no se refieran 

a perjuicios por el incumplimiento del Contrato de Administración, carecen de 

cobertura.  

Reitero, distinto a indemnizaciones de perjuicios, lo que solicita el Banco Agrario 

es la restitución de unas sumas derivadas del Contrato por parte de COMFAMILIAR. 

Con ello, al ser el cumplimiento y la indemnización de perjuicios remedios 

contractuales distintos (artículo 1610 del Código Civil), es claro que solo en el caso 

que se demuestren costos adicionales para la terminación de las viviendas objeto 

del Proyecto u otros gastos de contenido indemnizatorio, es que podría llegar a 

tener relación Confianza, aún a pesar de su clara improcedencia por la ejecución 

real del Contrato. Diferenciando estos remedios contractuales, la doctrina 

reconoce: 

“Todos sabemos que en Colombia, según la tradición francesa, el acreedor puede, 

en caso de incumplimiento de su deudor, acudir a la ejecución forzosa del 

contrato, a la excepción de inejecución, a la resolución del mismo, o a la acción 

indemnizatoria en caso de que el incumplimiento sea imputable al deudor 

(responsabilidad contractual). (…) 

En efecto, la indemnización de perjuicios, que es la esencia de toda 

responsabilidad, no siempre surge cuando el acreedor tiene derecho a uno de 

los remedios contractuales, como, por ejemplo, la ejecución forzosa de algunos 

contratos. (…)”.50 (Se destaca) 

En consecuencia, solicito al Tribunal declarar la ausencia de cobertura frente a las 

pretensiones que al no ser estrictamente indemnizatorias exceden el objeto del 

amparo de cumplimiento. 

 

 
50 TAMAYO JARAMILLO, Javier: Nociones sobre los principios de la responsabilidad contractual en Colombia. 

En: CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones 

y otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. XIII a XV. 
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8 AUSENCIA DE COBERTURA DEL RIESGO DE FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  

Aunque en la demanda se pretende la afectación del amparo de anticipo de la 

Póliza, en tal escrito no se identifican las razones por las cuales habría existido un 

siniestro para dicha cobertura conforme a los hechos planteados en el caso. Es 

importante mencionar que en el documento denominado “Informe de Supervisión” 

que sirvió de base para la tasación de las pretensiones de la demanda, se consigna 

un valor muy diferente del indicado en las pretensiones de la demanda. En dicho 

informe se señala que los recursos girados por concepto de anticipo corresponden a 

$420.300.493, mientras que con la demanda se reclama la suma de 

$3.664.091.293,45, sin que el Banco Agrario manifieste sobre cuáles cálculos 

funda su pretensión.  

Es importante que el Tribunal tenga en cuenta que el riesgo de no amortización no 

se encuentra previsto en la Póliza y es muy distinto a la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo. Lo anterior ha sido reconocido por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, cuya Sala de Casación Civil en 

sentencia del 1 de septiembre de 2022 señaló51: 

“De allí se desprende, entonces, que la sentencia atacada acertó al interpretar el 

contrato de seguros plasmado en la Póliza referida en la medida en que, 

tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de 

amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. 

(…) 

Y como fue convenido entre contratante y contratista que de cada pago parcial 

sería descontado el 20%, destinado a devolver los dineros entregados como 

anticipo, el Consorcio La Cordialidad sólo alcanzó a reintegrar $565’654.797 

dejando un saldo pendiente de $2.349’401.599 por concepto de amortización, de 

los $2.915’056.396 que le fueron anticipados. 

En otros términos, la alegación de la recurrente en ambos embates tiende a 

evidenciar que no le fue amortizado el anticipo de forma total, sólo 

parcialmente, y por ese sendero suplica que la indemnización reconocida en la 

sentencia abarque el saldo de esa amortización bajo el riesgo de uso indebido del 

anticipo, esto es, un riesgo diferente al de falta de amortización. 

En este orden, contrariamente a lo expuesto por la recurrente, el tribunal no 

erró en la interpretación el pacto asegurador, en tanto que, como se anotó, el 

riesgo consistente en la falta de amortización del anticipo difiere de los riesgos 

 

 
51 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 1 de septiembre de 2022, Radicación 

No. 11001310300120150105701 (SC2840-2020). M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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de mal uso o apropiación indebida, por lo cual no resulta de recibo asimilarlos, 

como lo propone el reproche casacional.” (Se destaca) 

De conformidad con lo expuesto, es claro el criterio jurisprudencial alusivo a que el 

riesgo de falta de amortización del anticipo es independiente y autónomo de los 

riesgos de mal uso o apropiación indebida del anticipo. En el mismo sentido, el 

Consejo de Estado también ha acogido dicha posición en forma unívoca, lo que 

evidencia una interpretación congruente por parte de ambos órganos de cierre, pues 

en sentencia del 3 de noviembre de 2020 señaló lo siguiente52: 

“El contratista, frente al anticipo, que ha sido calificado correctamente como un 

avance o préstamo que se le hace para que pueda cubrir los gastos iniciales del 

contrato, tiene dos obligaciones totalmente distintas:  

a. De una parte, manejarlo adecuadamente e invertirlo correctamente. Para 

tal fin en el contrato se debe pactar la manera como debe manejar estos recursos 

y rendir las cuentas correspondientes. Es posible que la cuenta a través de la cual 

se maneje el anticipo solo pueda ser utilizada con la firma del interventor, y 

también que deba <<legalizar>> los gastos, en un plazo determinado, con el objeto 

de demostrar que lo ha manejado adecuadamente y lo ha invertido correctamente. 

Esta obligación es la que está cubierta con la póliza expedida por la Compañía de 

Seguros y, para que la Compañía esté obligada a pagarla, debe declararse que el 

contratista la incumplió, lo que no ocurrió en este caso.  

b. De otra parte, tiene la obligación de amortizarlo, devolverlo o pagar 

la suma que le fue entregada a título de anticipo. Esta obligación no está 

garantizada por la póliza. En este caso, el amparo de anticipo no cubre el 

riesgo de no amortización, devolución o pago del anticipo, como quiera que no 

se pactó así expresamente dentro del alcance de la póliza. Por tal razón no 

puede condenarse a la compañía por este concepto. 

Si el contratista no amortiza el anticipo, está incumpliendo una obligación a su 

cargo, pero de esta circunstancia no puede deducirse automáticamente —como 

lo hace el tribunal— que el contratista invirtió o manejó inadecuadamente el 

anticipo. Se itera que la regla general es que estas sumas se utilicen para cubrir 

los gastos que tiene el contratista al principio del contrato e impulsar la obra 

(construcción, montaje de campamentos, compra de equipos y materiales, etc.) y 

el anticipo tiene por finalidad entregarle una suma de dinero antes de que inicie 

la obra para que pueda realizarlos. El hecho de que no ejecute la obra de acuerdo 

con el programa de inversión, que no facture y que por lo tanto no cumpla con la 

obligación de amortizar con cada cuenta, no evidencia —de ninguna manera— 

que haya invertido o manejado inadecuadamente el anticipo; razón por la cual 

 

 
52 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de noviembre 

de 2020, Radicación 17001233100020050033802 (47760), C.P. Martín Bermúdez Muñoz.  
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tales circunstancias no autorizan a la entidad contratante a hacer efectiva la 

garantía, porque ellas no acreditan la ocurrencia del riesgo amparado. 

(…)  

Para la Sala es claro que lo que cubre el amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo son los perjuicios derivados del incumplimiento de estas 

obligaciones y no de la obligación de amortizar el anticipo, si dicha obligación 

no fue amparada expresamente por la Compañía de Seguros.” (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que la falta de amortización del anticipo no es un riesgo 

que haya sido previsto en la Póliza y de dicha situación no puede deducirse que el 

contratista no hubiese invertido el anticipo o que hubiese incurrido en un manejo 

inadecuado del mismo. Por lo anterior, no es procedente que el Tribunal ordene 

alguna condena con cargo a la Póliza bajo una supuesta falta de amortización del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

9 LA PÓLIZA NO CUENTA CON EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

El Banco Agrario aduce en la demanda que realizó inspección técnica sobre las 

viviendas ejecutadas durante el desarrollo del Contrato de Administración en 

febrero de 2018 y como resultado de ello concluyó que las viviendas no fueron 

ejecutadas y que en la mayoría de los casos se presentan incumplimiento de orden 

técnico.   

De acuerdo con ello, el Demandante presenta quejas técnicas frente a la 

construcción de las viviendas restantes con base en presuntas verificaciones 

realizadas varios meses, e incluso años después de la construcción de las mismas, 

teniendo en cuenta que el Contrato de Administración inició ejecución el 16 de julio 

de 2013, y finalizó el 21 de junio de 2018. En otras palabras, el Banco Agrario alega 

problemas de calidad y estabilidad de las obras años o meses después de su entrega 

a los beneficiarios de los subsidios.  

Sin perjuicio de lo indicado en las excepciones anteriores en el sentido de que 

COMFAMILIAR no se obligó a ejecutar las obras necesarias para la construcción de 

las viviendas objeto de los subsidios girados por el Banco Agrario, es importante 

señalar que la Póliza no cuenta con el amparo de estabilidad y calidad de la obra.  

En efecto, a través del amparo de calidad y estabilidad de la obra se cubre a la 

entidad contratante de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 

deterioro imputable al contratista sufrido por la obra entregada a satisfacción. Así 

pues, se trata de una cobertura post-contractual, cuya vigencia corresponde al 

periodo que se estipule y con posterioridad a la culminación del contrato y la 

entrega a satisfacción de la obra. 
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En consecuencia, de encontrarse que efectivamente las viviendas construidas 

presentan inconsistencias de calidad y estabilidad, dichos perjuicios no pueden ser 

asumidos con cargo a la Póliza expedida por Confianza. 

10 COMPENSACIÓN 

Como tienen conocimiento el Despacho, el artículo 1625 del Código Civil establece 

que la compensación es uno de los modos de extinción de las obligaciones. Por su 

parte, el artículo 1714 de la misma norma define este modo como aquel que opera 

cuando dos personas son recíprocamente acreedoras y deudoras entre sí, de manera 

que se extinguen las deudas hasta concurrencia de la menor. En concordancia con 

las mencionadas normas legales, la Póliza menciona expresamente en su clausulado 

general estableció que: 

“9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICARIO AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 

DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y 

ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 

POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 

LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENES DEL 

CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN.” (Se destaca) 

En este orden de ideas, si con base en la prosperidad de la demanda COMFAMILIAR 

resulta siendo deudor por algún concepto del Banco Agrario, al momento en que se 

dicte la sentencia que ponga fin al presente proceso, tales valores deberán 

compensarse con las sumas adeudadas por el Demandante a COMFAMILIAR en los 

términos del Contrato de Administración. 

En particular, debe tenerse en cuenta que el Banco Agrario no pagó la totalidad de 

los honorarios del valor del contrato a COMFAMILIAR, así como tampoco pagó los 

rubros correspondientes a indexación en favor del contratista, por lo que en caso 

de una sentencia condenatoria deberá descontarse dicha suma de la eventual 

indemnización a cargo de Confianza.   

11 CONFIANZA NO PUEDE SER CONDENADA DE MANERA SOLIDARIA JUNTO CON 

COMFAMILIAR 

En el hipotético caso en el que el Tribunal profiera sentencia condenatoria en contra 

del contratista garantizado y determine la afectación de la Póliza, deberá tenerse 

en cuenta que la responsabilidad de Confianza se encuentra delimitada en el 
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contrato de seguro, por lo que no puede ser condenada de manera solidaria en el 

presente proceso.  

En efecto, teniendo en cuenta que Confianza en calidad de aseguradora solo 

responde por el incumplimiento que le llegare a ser imputable al contratista 

garantizado, la suma máxima por la que estaría llamada a responder con ocasión 

del proceso está determinada por la cuantía de la eventual responsabilidad que se 

establezca en cabeza de COMFAMILIAR y el límite de valor asegurado.  

Por otro lado, ni la ley, ni en el contrato de seguro base de la vinculación de 

Confianza establecen la responsabilidad solidaria de mi representada, mucho menos 

respecto del contratista garantizado, por lo que no se atiende lo dispuesto en el 

artículo 1568 del Código Civil, referente a las obligaciones solidarias: 

“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 

obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 

uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 

la establece la ley.” (Se destaca) 

Por lo tanto, en el presente caso el Tribunal deberá tener en cuenta que: (i) 

Confianza fue vinculada al presente proceso con fundamento en la Póliza; (ii) La 

Póliza ampara única y exclusivamente aquellos riesgos que fueron determinados de 

forma expresa en el contrato de seguro bajo los términos, condiciones, limitaciones 

y exclusiones en ellos contemplados; (ii) Confianza solo responde por el 

incumplimiento imputable a COMFAMILIAR bajo la Póliza; (iv) La suma máxima por 

la que podría llegar a responder Confianza corresponde al valor asegurado para el 

amparo de la Póliza que el Tribunal eventualmente decida afectar. 

12 LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA ESTÁ LIMITADA AL VALOR ASEGURADO 

PACTADO EN LA PÓLIZA 

Sin perjuicio de las excepciones planteadas frente a la contestación de la demanda 

y al llamamiento en garantía y en el remoto e hipotético caso en el que se profiera 

una condena contra Confianza, la responsabilidad de la misma está limitada por el 

valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por encima 

de la cual, en consecuencia, no se podrá proferir condena en su contra. En efecto, 

los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio disponen:  
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“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

1074.”  

“Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites indicados en el artículo 

1079, la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.” (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, las condiciones generales de la Póliza, también 

establecen lo siguiente en relación con la suma asegurada: 

 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que el valor asegurado del amparo de 

cumplimiento de la Póliza es de $1.105.342.194 y para el amparo de anticipo es 

de $1.738.251.551,80, sumas que limitan una eventual e hipotética condena en 

contra de Confianza. Así las cosas, es claro que la responsabilidad del asegurador 

se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, 

aspecto que no podrá ser desconocido por el Tribunal, máxime cuando las 

pretensiones en contra de COMFAMILIAR superan, con creces, el monto 

contractualmente definido en la Póliza.  

13 SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, LÍMITES Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 

Las condiciones del contrato de seguro delimitan la responsabilidad que asume el 

asegurador con ocasión del contrato. En consecuencia, en el evento en que el 

Tribunal declare responsable a COMFAMILIAR y decida, con fundamento en ello, 

proferir condena contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la 

misma, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora con fundamento en las condiciones generales y 

particulares estipuladas en el referido contrato de seguro. 

De conformidad con lo anterior, solicito especialmente al Tribunal que, para valorar 

la eventual responsabilidad de Confianza, tenga en cuenta la totalidad de 
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exclusiones, coberturas y acuerdos específicos que se encuentren en el texto de la 

Póliza y que tengan relevancia en este caso. 

14 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación del llamamiento en garantía. 

CUARTA SECCIÓN: ASPECTOS COMUNES DE LAS CONTESTACIONES 

XIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al Tribunal que decrete o tenga como pruebas, según el caso, las siguientes: 

DOCUMENTALES (Anexos) 

1 Poder otorgado por Confianza. 

2 Constancia de envío de poder. 

3 Certificado de existencia y representación legal de Confianza.  

4 Carátula de la Póliza, con todos sus certificados y anexos.  

5 Condiciones Generales de la Póliza. 

6 Comunicación de 11 de septiembre de 2019, remitido por el Banco Agrario a 

Confianza. 

7 Objeción de 22 de octubre de 2019 emitida por Confianza. 

8 Comunicación de 20 de febrero de 2020 emitida por Confianza. 

9 Derecho de petición dirigido a COMFAMILIAR.  

10 Constancia de radicación del derecho de petición.  

DECLARACIÓN DE TERCERO - TESTIMONIO 

Solicito al Tribunal que decrete el testimonio de: 

1 YENI ANDREA MORA BORDA, con domicilio y residencia actual desconocidos. 

Rogamos al Tribunal que al decretar la prueba, en virtud del principio de 
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colaboración, ordene su comparecencia a cargo de la parte demandante por su 

cercanía con la testigo.  

La testigo, en su calidad de Profesional Senior Gestión Judicial de Vivienda, 

declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

2 JOSÉ PUERTA PERIÑAN, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida Escallón 

Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

3 GERMÁN VILLADIEGO DE LEÓN, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida 

Escallón Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de 

Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

4 RUBEN DÍAZ ACEVEDO, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida Escallón 

Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 
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depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al Tribunal que decrete la declaración de parte que deberá absolver el representante 

legal de COMFAMILIAR. 

DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE BANCO AGRARIO – INFORME ESCRITO BAJO 

JURAMENTO 

En los términos del artículo 217 de la Ley 1437 de 2011 y 195 del CGP, solicito al Tribunal 

que ordene rendir al representante administrativo del Banco Agrario un informe escrito bajo 

juramento sobre los hechos relacionados con la demanda y llamamiento en garantía en 

contra de Confianza y que conciernen a esa entidad. Para ello ruego al Tribunal otorgar un 

término para que mi representada aporte el cuestionario que deberá ser absuelto por el 

representante administrativo. 

En el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal no acceda a otorgar un término para 

aportar el cuestionario, informo que los puntos que deberán ser absueltos en ese informe se 

referirán a:  

1 ¿En qué fecha el Banco Agrario emitió la primera comunicación a COMFAMILIAR 

manifestándole un presunto incumplimiento del Contrato de Administración? 

2 ¿En qué fecha el Banco Agrario le informó a COMFAMILIAR su deseo que dar por 

terminado el Contrato de Administración? 

3 ¿En qué fecha remitió la primera comunicación a Confianza sobre el presunto 

incumplimiento del Contrato de Administración? 

4 ¿Qué documentos anexó a esa primera comunicación remitida a Confianza? 

5 ¿Cuál fue la fórmula o fundamentos usados para el cálculo de los supuestos 

perjuicios derivados del supuesto incumplimiento del Contrato de Administración? 

6 ¿Cuántas visitas técnicas se realizaron a los proyectos durante la ejecución del 

Contrato de Administración? 

7 ¿Cómo estaba conformado el Comité de Validación? 
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8 ¿Cuáles eran las funciones del Comité de Validación? 

9 ¿Cuántos desembolsos aprobó el Comité de Validación?  

10 ¿Qué indicó el interventor respecto de la ejecución del Contrato de Administración 

a la finalización de la vigencia del mismo? 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Con fundamento en el artículo 265 del Código General del Proceso, solicito amablemente al 

Tribunal ordenar al Demandante para que aporte al proceso: (i) expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del Contrato de Administración objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder; (ii) todas las actas de obra generadas durante la ejecución del 

Contrato; (iii) la totalidad de actas generadas por el Comité de Validación a lo largo de la 

ejecución contractual; (iv) todos los informes de interventoría recibidos durante la ejecución 

contractual; (v) todos los informes y comunicaciones efectuadas por el supervisor del 

Contrato a lo largo de la ejecución contractual; (vi) todos los documentos que tuvo en cuenta 

el Banco Agrario para realizar los desembolsos de los subsidios VISR y del valor del contrato 

en favor de COMFAMILIAR; (vii) todas las actas de recibo a satisfacción entregadas por 

COMFAMILIAR al Banco Agrario en relación con el Contrato, y sus respectivas escrituras 

públicas de protocolización.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 266 del CGP me permito informar que con la 

exhibición documental solicitada se pretenden probar los siguientes hechos: (i) el porcentaje 

de ejecución de las obras certificado por el Comité de Validación, el Interventor y el 

Supervisor del Contrato; (ii) la participación del Banco Agrario en el Comité de Validación; 

(iii) el conocimiento del Demandante sobre la ejecución del Contrato de Administración y 

las situaciones presentadas con los contratistas; (iv) la información reportada por el 

interventor a lo largo de la ejecución contractual; (v) la forma en que procedía el Banco 

Agrario para realizar los desembolsos del subsidio VISR y el valor del Contrato de 

Administración en favor de COMFAMILIAR; (vi) los documentos que el Demandante verificó 

para efectos de realizar los mencionados desembolsos; (vii) el cumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR; (viii) el momento a partir del cual COMFAMILIAR 

y el Banco Agrario habrían tenido conocimiento de los presuntos incumplimientos del 

Contrato; (ix) en general, los diferentes aspectos fácticos en que se fundamentan las 

excepciones de la presente contestación.   

Las anteriores pruebas están en poder del Demandante y/o se encuentra en facilidad de 

obtener las mismas. En este sentido, y dada su importancia para resolver la presente 

controversia, se solicita al Tribunal conceder término al Demandante para que remita la 

documentación solicitada.  
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PRUEBA TRASLADADA Y/O POR INFORME A CARGO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA  

Con fundamento en los artículos 174 y 275 del CGP, solicito al Tribunal ordenar a la 

Contraloría General de la República, Gerencia Departamental Colegiada de Bolívar, informar 

el estado del trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80132-2019-34186 

adelantado por dicha entidad, relacionado con la ejecución del Contrato de Administración 

de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011, celebrado entre el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR, cuyo alcance era “contratar la ejecución de las obras, contratar la 

interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos destinados al 

Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los proyectos indicados” 

y remitir e/o informar lo siguiente: 

1 Remitir la totalidad del expediente que contenga todas las actuaciones y pruebas 

practicadas en dicho proceso. 

2 El área encargada del conocimiento del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

3 El estado actual del del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

La mencionada solicitud es pertinente y relevante para el presente proceso, en virtud a que 

el Proceso de Responsabilidad Fiscal se adelanta por el presunto detrimento patrimonial 

causado al Banco Agrario, por la situación presentada en la ejecución del mismo Contrato 

de Administración objeto de este proceso.  

Es importante señalar que esta prueba es procedente en virtud de los artículos 174 y 275 del 

CGP, sumado a que se trata de información sometida a estricta reserva dado su naturaleza, 

por lo que solo mediante orden judicial es posible su obtención, de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley 610 de 200053. 

 

 
53 “ARTÍCULO 20. RESERVA Y EXPEDICIÓN DE COPIAS.  Las actuaciones adelantadas durante la 

indagación preliminar y el proceso de responsabilidad fiscal son reservadas. En consecuencia, ningún 

funcionario podrá suministrar información, ni expedir copias de piezas procesales, salvo que las 

solicite autoridad competente para conocer asuntos judiciales, disciplinarios o administrativos. 

El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será sancionada por la 

autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso exclusivo y el 

ejercicio de sus derechos, con la obligación de guardar reserva sin necesidad de diligencia especial.” 

(Se destaca) 
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La anterior solicitud puede ser remitida a la dirección: Carrera 69 No 44-35, Bogotá, 

Colombia, Correos: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co y cgr@contraloria.gov.co.  

OFICIO 

Con la presente contestación a la demanda y llamamiento en garantía y en cumplimiento de 

lo establecido en el numeral 10 del artículo 78 y el artículo 173 del CGP, me permito 

acompañar derecho de petición dirigido a COMFAMILIAR, en donde se solicita la siguiente 

información y documentación: 

1 Informar cuántos contratos de obra de celebraron en cumplimiento del Contrato de 

Administración de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011. 

2 Informar las razones sociales de las personas jurídicas con las cuales se celebraron 

dichos contratos de obra. 

3 Informar si para cada uno de los contratos de obra se emitió alguna póliza de seguro 

que amparara el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

4 De ser afirmativa la respuesta anterior, remitir cada una de las pólizas de seguro 

que ampararon el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

En caso de que la mencionada entidad no dé respuesta oportuna y completa al derecho de 

petición, solicito al Tribunal oficiar a COMFAMILIAR al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co, para que proceda a dar respuesta a los 

cuestionamientos señalados previamente.  

CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, solicito al Tribunal que se fije fecha y 

hora para la comparecencia de los peritos que elaborarán los dictámenes de ingeniería civil 

y/o arquitectura y el perito financiero, quien elaborarán los dictámenes solicitados en el 

acápite de pruebas de la demanda, con el fin de interrogarlos bajo juramento acerca de la 

preparación, contenido, alcance, fundamentos, conclusiones y, en general, cualquier 

aspecto relacionado con el dictamen pericial que realicen.  

 

 

 

mailto:responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co
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XIV. NOTIFICACIONES 

Mi representada y la suscrita recibimos notificaciones y podemos ser contactados con base 

en la siguiente información: 

Dirección:  Av. Carrera 9 No. 115-06 Of. 2802. (Bogotá D.C.) 

E-mail:   Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com   

 Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com  

Teléfono:  +57 1 390 5888 

 

Del Tribunal, con toda atención, 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J 

 

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
mailto:Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com


Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 

Proceso:  Controversias contractuales 

 Radicado:  13001233300020210012100 

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia 

 Demandados:  Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar  

 Referencia:  Poder especial 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de 
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio del presente escrito 
confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que ejerzan la representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso indicado en la referencia, donde fue 
vinculada como llamada en garantía. 
 
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 
presente poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
así como todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados 
quedan especialmente facultados para conciliar y transigir.  
 
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los 
apoderados en cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
es: Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, 
respectivamente. 
 
 
Del Despacho, con toda atención, 
 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA  
C.C. No. 80.065.558 de Bogotá D.C. 
Representante legal  
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 
C.C. No. 52.888.605 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
ALEJANDRA DÍAZ HERRERA     
C.C. 1.032.482.230 de Bogotá D.C.    
T.P. No. 342.277 del C.S. de la J.    

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
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Alejandra Diaz

De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Enviado el: Tuesday, April 16, 2024 12:37 PM
Para: Alejandra Diaz; Monica Tocarruncho Mantilla
CC: Liceth Alza; Ernesto Villamil; Daniel Lopez
Asunto: Poder 2021-00121-00
Datos adjuntos: Poder Especial - Banco Agrario v. Comfamiliar Cartagena y Bolívar GI 51.pdf; Certificado 

SFC.pdf

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.       S.       D. 
  
  

Proceso:               Controversias contractuales 
         Radicado:              13001233300020210012100 
         Demandante:          Banco Agrario de Colombia 
         Demandados:          Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
         Referencia:           Poder especial 
  
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal 
que se adjunta, por medio del presente escrito confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO 
MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.888.605 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerzan la 
representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso 
indicado en la referencia, donde fue vinculada como llamada en garantía. 
  
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, 
incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas que 
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados quedan especialmente facultados para 
conciliar y transigir. 
  
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los apoderados en 
cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es: 
Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, respectivamente. 
Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta Villamizar, 
quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. 
Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico 
villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, telefax 601 463 0711, o dirigir sus comunicaciones 
físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en 
la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------- La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona 
u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia 
de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y 
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. 
Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por 
pérdidas o daños causados por su uso.  
 

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by 
Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
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(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Tatiana Lorena Rincón Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2023

CC - 1018469997 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2023

CC - 1014214701 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2782108129069618

Generado el 01 de abril de  2024 a las 08:37:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 3



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU026146 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

15,525,758.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU026146

15,525,758.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800
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DESDE

BOGOTA
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INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110
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NUEVA
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ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00
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1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027100

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027100

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027100

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027100

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU027100 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

272,181.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU027100

272,181.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028080 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

2,348,506.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028080

2,348,506.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028098 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,808.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028098

3,795,808.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:32

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:
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BOGOTA
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CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00
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3,795,809.00

COASEGURO

PESOS
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:01

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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1
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100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899
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COASEGURO

PESOS
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:
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Desde

VALOR ASEGURADO
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Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028188 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,809.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028188

3,795,809.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:
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800037800
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3821400
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BOGOTA
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4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110
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NUEVA

Modificacion
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C.C. O NIT:
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CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02
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23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899
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COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular
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COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS
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PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:07

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:07

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028188 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,809.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028188

3,795,809.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:
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ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014
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800037800

DIRECCIÓN:
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FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA
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ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:21

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800
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3821400
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BOGOTA
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INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA
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C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02
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21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU033414 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

7,875,197.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU033414

7,875,197.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU033988 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

5,364,398.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU033988

5,364,398.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:04

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU034812 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

547,008.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU034812

547,008.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA
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29    02    2016
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3821400CIUDAD:

Página
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TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA
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800037800
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400
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DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016
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TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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C.C. O NIT:

CU017017
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C.C. O NIT:
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800037800
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BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU035232 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

4,071,578.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU035232

4,071,578.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:44

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227038875

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU038875 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

1,532,151.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227038875

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU038875

1,532,151.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:
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ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017
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3821400CIUDAD:
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800037800
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02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400
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EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227040545

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU040545 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

6,010,705.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227040545

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU040545

6,010,705.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227041918

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU041918 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

2,657,970.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227041918

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU041918

2,657,970.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227042953

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU042953 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

1,082,682.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227042953

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU042953

1,082,682.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:
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10/03/2003- 1308-P6-PC59

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES

1.  AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU-
RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y 
CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

 EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO 
A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, 
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO 
DE CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR 
EL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO 
O INVITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y 
CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2 AMPARO DE ANTICIPO

 EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES 
CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 
CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE 
EL GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE 
SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, 
SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDE-
BIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS A TITULO 
DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS 
O BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.

 CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO AN-
TICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN 
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

 SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL 
PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO 
EFECTIVO O EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHE-
QUE.

 ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL GARANTIZADO.

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

 EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL 
GARANTIZADO, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPON-

DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO 
RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE 
DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN 
CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE 
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE 
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL 
VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR 
DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL 
SERVICIO REALIZADO POR EL GARANTIZADO EQUIVA-
LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

 EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A 
LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

 EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, 
CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS 
PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO 
EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON 
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS 
EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUS-
TANTIVO DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA 
DE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO 
QUE EL GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO 
CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS AL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE 
TRATA LA LEY 100 DE 1993. 

 ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR 
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUE-
LLAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE 
A LAS ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO 
ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y 
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MANTENIMIENTO, CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL 
GARANTIZADO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL 
CUAL SE EJECUTÓ.

 CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD 
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE 
SUELOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA 
DE LA ESTRUCTURA.

 ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE 
A LA ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEA ESE EL 
OBJETO DEL CONTRATO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS 

 EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMI-
NISTRADOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES 
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARAN-
TIZADO DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE 
LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
GARANTIZADO, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y NO MAS ALLÁ 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL FABRICANTE O 
PROVEEDOR EN EL CORRESPONDIENTE CONTRATO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO GA-
RANTIZADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO.

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO  
 DE LOS EQUIPOS  

 EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES 
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZA-
DO, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O 
INSTALADOS POR EL GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO 
Y DE ACUERDO CON EL SERVICIO PARA EL CUAL FUE-
RON ADQUIRIDOS.

1.10 OTROS AMPAROS 

 LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE 
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EX-
PRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN EN APLICACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA 
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN 

DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO, ENTRE 
OTRAS,  EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
GARANTIZADO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CON-
MOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN  DEL ORDEN PUBLICO, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR AUTORIDADES NA-
CIONALES O REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y 
SABOTAJES CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRI-
LLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL GARANTIZADO A LOS BIENES 
O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE O A 
PERSONAS DISTINTAS DE ESTA, OCURRIDOS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI  LOS DERIVADOS DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
GARANTIZADO. 

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONTRATAR 
OTROS SEGUROS.

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL 
MODIFICACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO 
AVISO Y ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN 
PARA EL EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-
TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO  
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SU-
FRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CON-
SECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 
TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES,  
INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES, SUBJETI-
VOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN 
QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVEN-
CIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRA-
TOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y 
EL EMPLEADOR.

2.10 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTAS 
AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLÁUSULAS 
PENALES. EN CONSECUENCIA TALES SANCIONES SE-
RÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y NO PODRÁN HACER-
SE EFECTIVAS A CONFIANZA. 

3.  PAGO DE LA PRIMA

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE 
LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN 
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CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE 
LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDA-
MENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A CONFIANZA PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAU-
SADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA NO PUEDE  SER MODI-
FICADO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO ESTA-
BLECIDO EN LA LEY. 

4.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE-
SENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA 
MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE 
LA PARTE INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRO-
RROGA, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRES-
PONDIENTES.

5.  IRREVOCABILIDAD

SIN PERJUICIO DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CON-
TRATO DE SEGURO POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA 
PRIMA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, LA PRESENTE PÓLIZA NO 
PODRÁ SER REVOCADA POR LAS PARTES INTEGRANTES DEL 
CONTRATO DE SEGURO TENIENDO EN CUENTA LA ESPECIA-
LIDAD DEL RIESGO OBJETO DE COBERTURA.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA 
DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS OBLI-
GACIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA.

6.   AVISO DE INCUMPLIMIENTO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADO A DAR 
NOTICIA A CONFIANZA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TER-
MINO PODRÁ AMPLIARSE , MAS NO REDUCIRSE POR LA 
PARTES . EL ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO 
EL INCUMPLIMIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL 
AFIANZADO Y A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS 
RESPONSABILIDADES CONSIGUIENTES.

7.  SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO 
SE COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARAN-
TIZADO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPON-
SABILIDAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO 
SE EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU-
RRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.

8.   PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1110  
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER 
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARA-
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A 
OPCIÓN DEL ASEGURADOR.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O 
INDIRECTA DEL CONTRATO, EL GARANTIZADO ACEPTA LA 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELLO 
HAGA  CONFIANZA. 

9.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE 
TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUAL-
QUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 
POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DIS-
MINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS  ACREENCIAS SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY,  DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 
Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL 
VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE 
LOS BIENES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
O EL BENEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRA-
JUDICIALMENTE EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS 
DE LA OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, 
O SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN PREVISTOS O NO EN 
AQUELLA.

10.  SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA 
AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA 
ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN 
NINGÚN CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11.  GARANTÍAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE 
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁ A CONFIANZA EJER-
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE 
LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. LA ENTIDAD 
CONTRATANTE SE COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO 
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE 
EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES 
DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE 
CONFIERE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES  A QUE 
HAYA LUGAR  A CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE 
CUALQUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA 
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SE CONSTITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS 
ARTÍCULOS SE SEÑALAN.

12.  PROCESOS CONCURSALES 

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL 
O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER 
ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA 
HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS 
AMPAROS, DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA. 

SI LA ENTIDAD CONTRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR 
EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, 
CONFIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUE-
DAN CAUSARLE.

13.  SUBROGACIÓN

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN, CONFIANZA SE SUBROGA HASTA CONCU-
RRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE TENGA CONTRA EL GARANTIZADO.

14.  MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ 
INFORMADA A CONFIANZA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA 
MODIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN 
UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARÁ A 
CONFIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU 
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO 
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

15.  PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRE-
SENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO.

16.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVER-
SIAS ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA Y SU 
GARANTIZADO NO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE 
POR LA ASEGURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA SERÁ DECISIÓN DISCRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN 
LO PREVISTO EN EL ART. 127 DE LA LEY 446 DE 1998.

17.  SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO 
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS  
AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUAN-
TÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA 
SUMA ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA.

18.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A SU 
PARTICIPACIÓN , SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA 
BAJO ESA PÓLIZA.

19.  CONFLICTO DE INTERESES

CONFIANZA Y LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA EJER-
CERÁN RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN 
TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR 
CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIO-
NAR UN CONFLICTO DE INTERESES DE AMBAS PARTES. 
ESTAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A SUS 
EMPLEADOS O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS.

20.  NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTI-
FICADOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI 
ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ 
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUM-
PLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS 
POR ESTA PÓLIZA, SUS ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS DE 
APLICACIÓN.

21.  ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASE-
GURADA DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, 
IMPLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS, OBLI-
GÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES  
PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

22.  DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA 
LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CON-
TRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Asunto:        Derecho de petición con fines judiciales – Artículo 173 CGP 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

Tarjeta Profesional No 144.037 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada 

especial de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA (“Confianza”), 

conforme al poder que aporto, por medio de este escrito procedo a presentar DERECHO DE 

PETICIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, 

reglamentado por la Ley 1755 de 2015. Esta petición se formula en los siguientes términos:  

I. HECHOS 

1 El Banco Agrario y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena – COMFAMILIAR 

Cartagena (“COMFAMILIAR”) celebraron el Contrato de Administración de Recursos 

del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”). 

2 El objeto del Contrato de Administración se consignó en la cláusula primera del 

mismo en los siguientes términos.  

“PRIMERA.- OBJETO: Establecer las condiciones bajo las cuales el CONTRATISTA 

deberá administrar los recursos del subsidio de VISR asignado por el BANCO a los 

hogares beneficiarios de los proyectos de vivienda rural aprobados en la 

Convocatoria Ordinaria y Atención Permanente a Población Desplazada 2021, 

específicamente de los proyectos del Departamento de Bolívar para la construcción 

de vivienda de interés social en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y 

Zambrano, conforme a las reglas establecidas en la normatividad aplicable”. (Se 

destaca) 

mailto:notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co
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3 Por su parte, el alcance del Contrato de Administración fue el siguiente: 

“SEGUNDA. – ALCANCE: Para efecto de la administración de los recursos, el 

CONTRATISTA ejercerá la GERENCIA INTEGRAL en los términos del Decreto 0900 de 

2012, y será la encargada de contratar la ejecución de las obras, contratar la 

interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos 

destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los 

proyectos indicados, equivalentes a CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE ($5.240.881.348,27) para la construcción de vivienda 

en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano, del Departamento de 

Bolívar”. (Se destaca) 

4 El Contrato de Administración fue amparado mediante la Póliza de Cumplimiento a 

Favor de Entidades Particulares No. CU017017 (la “Póliza”), en donde funge como 

tomador y afianzado COMFAMILIAR y como asegurado el Banco Agrario. La Póliza 

amparó el cumplimiento del Contrato de Administración, cubriendo al Banco Agrario 

e los perjuicios directos derivados del incumplimiento del contrato por parte de 

COMFAMILIAR, estableciendo a su vez condiciones para la activación de los amparos 

y exclusiones.  

5 En virtud de dicho contrato, el Banco Agrario presentó llamamiento en garantía en 

contra de Confianza, señalando incumplimientos contractuales de COMFAMILIAR y 

solicitando la afectación de los amparos de cumplimiento y anticipo de la Póliza, 

por la suma de $10.491.925.580,55. 

6 En atención a lo anterior, a fin de aportar como pruebas de la contestación de la 

demanda y los llamamientos en garantía formulados por Banco Agrario y 

COMFAMILIAR, se hace necesario solicitar a COMFAMILIAR la siguiente información 

y/o documentación.  

II. PETICIÓN 

Teniendo en cuenta la situación descrita previamente, amablemente solicito brindar la 

siguiente información y aportar la documentación pertinente: 

1 Informar cuántos contratos de obra se celebraron en cumplimiento del Contrato de 

Administración de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011. 

2 Informar las razones sociales de las personas jurídicas con las cuales se celebraron 

dichos contratos de obra. 

3 Informar si para cada uno de los contratos de obra se emitió alguna póliza de seguro 

que amparara el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 
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4 De ser afirmativa la respuesta anterior, remitir cada una de las pólizas de seguro 

que ampararon el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

II. ANEXOS 

1 Poder otorgado por Confianza. 

2 Certificado de existencia y representación legal de Confianza.   

III. NOTIFICACIONES 

Mi representada y el suscrito recibimos notificaciones y podemos ser contactados con base 

en la siguiente información: 

Dirección:  Av. Carrera 9 No. 115-06 Of. 2802. (Bogotá D.C.) 

E-mail:   Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com   

 Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com  

Teléfono:  +57 1 390 5888 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J 

 

 

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 

Proceso:  Controversias contractuales 

 Radicado:  13001233300020210012100 

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia 

 Demandados:  Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar  

 Referencia:  Poder especial 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de 
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio del presente escrito 
confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que ejerzan la representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso indicado en la referencia, donde fue 
vinculada como llamada en garantía. 
 
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 
presente poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
así como todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados 
quedan especialmente facultados para conciliar y transigir.  
 
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los 
apoderados en cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
es: Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, 
respectivamente. 
 
 
Del Despacho, con toda atención, 
 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA  
C.C. No. 80.065.558 de Bogotá D.C. 
Representante legal  
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 
C.C. No. 52.888.605 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
ALEJANDRA DÍAZ HERRERA     
C.C. 1.032.482.230 de Bogotá D.C.    
T.P. No. 342.277 del C.S. de la J.    

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
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Alejandra Diaz

De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Enviado el: Tuesday, April 16, 2024 12:37 PM
Para: Alejandra Diaz; Monica Tocarruncho Mantilla
CC: Liceth Alza; Ernesto Villamil; Daniel Lopez
Asunto: Poder 2021-00121-00
Datos adjuntos: Poder Especial - Banco Agrario v. Comfamiliar Cartagena y Bolívar GI 51.pdf; Certificado 

SFC.pdf

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.       S.       D. 
  
  

Proceso:               Controversias contractuales 
         Radicado:              13001233300020210012100 
         Demandante:          Banco Agrario de Colombia 
         Demandados:          Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
         Referencia:           Poder especial 
  
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal 
que se adjunta, por medio del presente escrito confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO 
MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.888.605 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerzan la 
representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso 
indicado en la referencia, donde fue vinculada como llamada en garantía. 
  
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, 
incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas que 
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados quedan especialmente facultados para 
conciliar y transigir. 
  
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los apoderados en 
cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es: 
Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, respectivamente. 
Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta Villamizar, 
quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. 
Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico 
villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, telefax 601 463 0711, o dirigir sus comunicaciones 
físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en 
la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------- La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona 
u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia 
de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y 
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. 
Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por 
pérdidas o daños causados por su uso.  
 

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by 
Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
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(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Tatiana Lorena Rincón Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2023

CC - 1018469997 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2023

CC - 1014214701 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Alejandra Diaz

De: - kawak <kawak@comfamiliar.org.co>
Enviado el: Monday, April 29, 2024 4:11 PM
Para: kawak@comfamiliar.org.co
Asunto: Nueva incidencia [EXT]  Incidencia Número: 'F3684'

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.

 

  
 
Estimado Afiliado: 

Señor(es) Alejandra Diaz 
 
 
Gracias por contactarnos, una incidencia ha sido creada en el Sistema de gestión de la Calidad . 
 
Se ha enviado un correo electrónico con el número de la incidencia: 'F3684' a: 
alejandra.diaz@kennedyslaw.com. 
 
Es importante que recuerde que necesitará el número y el correo electrónico para consultar el estado de 
su incidencia. Si usted adiciona comentarios o información sobre este tema, por favor no genere una 
nueva incidencia; solamente ingrese al sistema usando la información anterior y actualice su incidencia. 
 
Usted podrá ver el seguimiento a la misma en: Click aqui. Su opinión es importante para nosotros, le 
recomendamos calificar el nivel de satisfacción de la respuesta recibida. En caso de no obtener respuesta, 
daremos por ententido que se encuentra satisfecho.   
 
Atentamente, 

Area de Servicio al Cliente 
Cel: 3172550147  
 Esta es una notificación enviada automáticamente, por favor no responda este correo. 
 KAWAK® - Todos los derechos reservados 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico y anexos es confidencial y 
reservada, conforme a lo previsto en las Políticas de Seguridad de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y 
Bolívar-Comfamiliar.  El contenido del mismo está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea 
revelado o divulgado a otras personas. Si cree que lo ha recibido por error, por favor, notifíquelo inmediatamente al 
remitente. Cabe resaltar que, si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, 
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. 
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No suele recibir correos electrónicos de alejandra.diaz@kennedyslaw.com. Por qué esto es importante

Señores                       
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E.S.D.
 

Expediente:                 13001233300020210012100
Proceso:                      Controversias contractuales
Demandante:               Banco Agrario de Colombia S.A.   
Demandado:                Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - COMFAMILIAR
Llamada en garantía:   Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza
Asunto:                        Excepciones previas

 
Por instrucciones de la doctora MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C.,
abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y tarjeta
profesional No. 144.037 del C. S. de la J., actuando en su calidad de apoderada de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA, por medio de este correo remito el escrito en el cual se plantean las excepciones
previas de la falta de competencia y cláusula compromisoria.
 
En concordancia con el artículo 78 del CGP y los artículos 3 y 4 de la Ley 2213 de 2022, incluyo en copia en este
correo a los demás sujetos procesales.
 
Cordialmente,
 
 

Alejandra Diaz
Associate
for Kennedys

Kennedys
T +57 601 390 5888
M +57 312 3501486
www.kennedyslaw.com

 

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by
Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.kennedyslaw.com%2F&data=05%7C02%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7C243349d4789d4d4ffe5008dc68962cad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638500241452153219%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5Z8ulB3j7wgsfGfIIedPm3qdgZaHzkp06r%2FYNd48IDs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mimecast.com%2F&data=05%7C02%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7C243349d4789d4d4ffe5008dc68962cad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638500241452167570%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=F6IyPSfNRWdCfTHnbmG4itISpHeISfcvh7396uBq7BA%3D&reserved=0


 

 

Kennedys is a trading name of Kennedys Law LLP.   

Kennedys Law LLP is a limited liability partnership registered in England and Wales (with registered number OC353214).   

 

Kennedys offices, associations and cooperations:  Argentina, Australia, Belgium, Bermuda, Bolivia, Brazil, Canada, Chile, China, Colombia, 

Denmark, Dominican Republic, Ecuador, England and Wales, France, Guatemala, Hong Kong, India, Ireland, Israel, Italy, Mexico, New Zealand, 

Northern Ireland, Norway, Oman, Pakistan, Panama, Peru, Poland, Portugal, Puerto Rico, Scotland, Singapore, Spain, Sweden, Turkey, United Arab 

Emirates, United States of America. 

 

A list of Partners is available for inspection at our registered office at 20 Fenchurch Street, London EC3M 3BY. Kennedys Law LLP is authorised and 
regulated by the Solicitors Regulation Authority.  We use the word ‘Partner’ to refer to a member of Kennedys Law LLP, or an employee or consultant who 
is a lawyer with equivalent standing and qualifications. 

 

 

 

Su ref. 13001233300020210012100 

  Nuestra 

ref. 

1188906 

  

 

Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

desta05bol@notificacionesrj.gov.co  

E.S.D. 

 

 

 

Kennedys Colombia S.A.S. 

Av. Carrera 9 No. 115-06 

Oficina 2802 – Edif. Tierra Firme  

Bogotá D.C. 

Colombia 

t +57 1 390 5888 

kennedyslaw.com 

Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com 

Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com  

 

 

Expediente:  13001233300020210012100 

Proceso:  Controversias contractuales  

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.     

Demandado: Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - 

COMFAMILIAR 

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

Asunto:   Excepción previa de falta de competencia 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional No. 144.037 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA (“Confianza”), conforme al poder 

que obra en el expediente, por medio de este escrito formulo las excepciones previas de 

falta de competencia y cláusula compromisoria en los siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD 

Mediante providencia de 11 de agosto de 2022, el Tribunal Administrativo de Bolívar (el 

“Tribunal”), admitió los llamamientos en garantía formulados por el Banco Agrario S.A. 

(“Banco Agrario”) y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 

(“COMFAMILIAR”) en contra de Confianza, dentro del proceso instaurado por el Banco Agrario 

en contra de COMFAMILIAR.   

En la mencionada providencia, el Tribunal ordenó realizar la notificación personal a 

Confianza y darle traslado por el término de 15 días hábiles para intervenir. Por lo anterior, 

el 5 de abril de 2024 el Tribunal remitió al correo de notificaciones judiciales de mi 

representada el link del expediente virtual, con el fin de surtir el trámite de notificación 

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
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conforme lo establecido en los artículos 199 y 205 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (“CPACA”). 

En ese sentido, la notificación del auto que admitió los llamamientos en garantía, se 

perfeccionó el 9 de abril de 2024, teniendo en cuenta los dos días a que hace referencia el 

numeral 2 del artículo 205 del CPACA y el término de 15 días contemplado en el artículo 225 

del mismo código comenzó a correr el 10 de abril de 2024 y vencerá el 30 de abril del mismo 

año. En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna ante el Tribunal. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el inciso primero del artículo 101 del Código 

General del Proceso (“CGP”), el término para formular excepciones previas corresponde al 

mismo término de traslado de la demanda. Teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo 

anterior, este escrito de excepción previa es presentado en forma oportuna ante el Tribunal. 

II. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 

De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, las excepciones previas se 

formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. En el 

presente caso, invoco las causales contenidas en los numerales 1 y 2 del artículo 100 del 

CGP, las cuales señalan lo siguiente: 

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria”. 

III. FUNDAMENTOS DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS  

1 FALTA DE JURISDICCÓN O DE COMPETENCIA 

En el presente caso existe una falta de competencia del Tribunal, dada la 

imposibilidad para conocer de las controversias contractuales de una entidad 

sometida al régimen del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

El CPACA establece de manera clara y expresa las controversias que se encuentran 

excluidas de su jurisdicción, entre ellas, las relacionadas con los contratos 

celebrados por las entidades financieras cuando se debatan asuntos que 

correspondan al giro ordinario de sus negocios. Sobre el particular, en el numeral 1 

del artículo 105 del CPACA se lee lo siguiente: 

“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

no conocerá de los siguientes asuntos: 
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1. Las controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y a los 

contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de 

instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros o 

intermediarios de valores vigilados por la Superintendencia Financiera, cuando 

correspondan al giro ordinario de los negocios de dichas entidades, incluyendo 

los procesos ejecutivos”. (Se destaca) 

Para el análisis del presente caso, deberá tenerse en cuenta la naturaleza jurídica 

del Banco Agrario y la naturaleza del contrato sobre el cual surge la controversia. 

Respecto de la naturaleza jurídica y objeto social del Banco Agrario, el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 233. Naturaleza Jurídica. El Banco Agrario de Colombia S.A. 

(Banagrario) es una sociedad de economía mixta del orden nacional, sujeta al 

régimen de empresa industrial y comercial del Estado, organizado como 

establecimiento de crédito bancario y vinculado al Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

ARTÍCULO 234. Objeto social. El objeto del Banco consiste en financiar, en forma 

principal pero no exclusiva, las actividades relacionadas con las actividades rurales, 

agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales. 

En desarrollo de su objeto social, el Banco Agrario de Colombia S.A. (Banagrario) 

podrá celebrar todas las operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito 

bancarios”. 

En cuanto a esta excepción y lo que debe entenderse como “giro ordinario de los 

negocios”, en Auto A-948 de 2023 la Corte Constitucional indicó lo siguiente: 

“19.    De conformidad con la norma transcrita, se tiene que a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo no le corresponde el conocimiento de las controversias 

originadas en contratos, cuando se configuren los siguientes tres supuestos: “i) uno 

de los extremos de la relación negocial sea una institución de carácter 

financiero; ii) dicha institución sea vigilada por la Superintendencia Financiera 

y, iii) la actuación cuestionada corresponda al giro ordinario de sus negocios.”  

20.    Sobre el concepto del giro “giro ordinario de los negocios”, el Consejo de 

Estado como máxima autoridad de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo ha establecido que, este corresponde a “aquellas actividades 

para las cuales la entidad ha sido habilitada conforme a sus respectivos actos 

de creación, con el fin de gestionar y promover el desarrollo habitual de su 

objeto.” A su vez, esta Corporación ha indicado que este concepto abarca las 

actividades que «i) guarden relación con el objeto social de la entidad 

pública de carácter financiero o con las funciones catalogadas como financieras en 

la ley –Estatuto Orgánico del Sistema Financiero- y ii) los que sean conexos al objeto 

social o actividad financiera determinada en la ley y tengan como finalidad el 
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desarrollo o ejecución de los mismos.”[21] En línea con esto, también ha precisado 

que “el giro ordinario de los negocios se explica a partir del objeto social o, 

también, de las funciones expresamente fijadas por ley, según se trate de una 

persona jurídica pública o privada, pues ambas categorías, para estos efectos, 

resultan equivalentes.”1  

21.      En ese sentido, el “giro ordinario de los negocios” comprende dos categorías 

de asuntos, a saber: “una primera relacionada con aquellas actividades realizadas 

en cumplimiento del objeto o funciones principales definidas expresamente en la 

ley y, una segunda, que comprende todos los actos y contratos que se requieran 

para el desarrollo de las primeras, en una relación de medio a fin.”  (Se destaca) 

Ahora bien, en dicho Auto se estudió lo relacionado con la naturaleza, objeto y 

funciones del Banco Agrario, indicando que dentro de sus funciones se incluye de 

manera expresa la administración de subsidios de vivienda rural y familiar, lo cual 

también se menciona en el artículo 10 del Decreto 1160 de 2010, según el cual “la 

entidad otorgante de los recursos del presupuesto nacional destinados a Subsidio 

Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, será el Banco Agrario de Colombia 

S.A.”. 

Lo anterior resulta relevante, si se tiene en cuenta que el contrato que nos ocupa, 

precisamente versó sobre la administración de los subsidios de vivienda de interés 

social en algunos municipios del departamento de Bolívar, los cuales fueron girados 

a COMFAMILIAR.  

En la citada providencia, la Corte Constitucional concluyó que sobre las 

controversias contractuales que se presenten con el Banco Agrario, es competente 

la jurisdicción ordinaria en los siguientes términos: 

“3.5.       Regla de decisión 

 Cuando se presente una demanda de controversias contractuales por el 

presunto incumplimiento de un contrato de una entidad con el carácter de 

institución financiera vigilada por la Superintendencia Financiera, la 

controversia será de conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria, siempre que las 

actividades correspondan al giro ordinario de sus negocios, en aplicación de la 

excepción prevista en el numeral 1° del artículo 105 del CPACA, frente a las 

competencias de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. (Se destaca) 

Visto lo anterior es necesario que el Tribunal declare su falta de competencia y 

remita el expediente a la jurisdicción ordinaria.  

 

 
1 Corte Constitucional, Sala Plena, Auto 948 de 25 de mayo de 2023 (A-948/23). M.P. Diana Fajardo Rivera, 

expediente CJU-2981. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2023/A948-23.htm#_ftn21
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2 COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

De acuerdo con el hecho primero de la demanda, entre el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR se celebró el Contrato de Administración de Recursos del Subsidio 

VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”). En la cláusula trigésima 

quinta de dicho contrato, se pactó que las controversias originadas en la ejecución 

del Contrato de Administración se someterían a un Tribunal de Arbitramento en los 

siguientes términos2: 

 

De acuerdo con lo anterior, la controversia relativa a si COMFAMILIAR incumplió el 

Contrato de Administración y debe indemnizar al Banco Agrario por unos supuestos 

perjuicios, necesariamente debe someterse a la decisión de árbitros en atención a 

la voluntad libre de los contratantes respecto del método de resolución de sus 

controversias, pues es claro que la controversia se sustrajo válidamente del 

conocimiento de la jurisdicción ordinaria y, por su puesto, de la jurisdicción 

contenciosa que no es competente, como se expuso anteriormente. 

 

 
2 Expediente virtual, “03anexos”, folios 34 y 35. 
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Por lo anterior, el Tribunal no es competente para conocer este proceso y debe 

terminar el mismo, dado que las pretensiones que originaron esta controversia 

deben ser conocidas por un Tribunal de Arbitramento.  

IV. PETICIÓN 

De acuerdo con los fundamentos expuestos, solicito al Tribunal lo siguiente: 

1 DECLARAR probada la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria. 

2 En consecuencia de lo anterior, se DECLARE terminado el presente proceso de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 2 del artículo 101 del CGP.  

3 De no declararse probada la excepción previa de compromiso o cláusula 

compromisoria, se DECLARE probada la excepción previa de falta de jurisdicción o 

competencia.  

4 En consecuencia de lo anterior, se REMITA el expediente a la oficina de reparto de 

los Juzgados Civiles del Circuito de Cartagena, de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 2 del numeral 2 del artículo 101 del CGP.  

5 Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 365 del CGP, se CONDENE EN 

COSTAS a la parte demandante. 

V. PRUEBAS 

1 Contrato de Administración celebrado entre el Banco Agrario y COMFAMILIAR en 

donde consta la cláusula compromisoria.  

Del Tribunal, con toda atención, 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J. 
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Expediente:  13001233300020210012100 

Proceso:  Controversias contractuales  

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.     

Demandado: Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - 

COMFAMILIAR 

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

Asunto:   Contestación de la Demanda y Llamamientos en Garantía 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional No. 144.037 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA (“Confianza”), por medio de este 

escrito procedo a contestar la demanda presentada por el Banco Agrario S.A. y los 

llamamientos en garantía radicados por dicha entidad y por la Caja de Compensación 

Familiar de Cartagena y Bolívar. Los mencionados actos procesales son presentados en los 

siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD 

Mediante providencia de 11 de agosto de 2022, el Tribunal Administrativo de Bolívar (el 

“Tribunal”), admitió los llamamientos en garantía formulados por el Banco Agrario S.A. 

(“Banco Agrario”) y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 

(“COMFAMILIAR”) en contra de Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

(“Confianza”), dentro del proceso instaurado por el Banco Agrario en contra de 

COMFAMILIAR.   

En la mencionada providencia, el Tribunal ordenó realizar la notificación personal a 

Confianza y darle traslado por el término de 15 días hábiles para intervenir. Por lo anterior, 

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
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el 5 de abril de 2024 el Tribunal remitió al correo de notificaciones judiciales de mi 

representada el link del expediente virtual, con el fin de surtir el trámite de notificación 

conforme lo establecido en los artículos 199 y 205 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (“CPACA”). 

En ese sentido, la notificación del auto que admitió los llamamientos en garantía, se 

perfeccionó el 9 de abril de 2024, teniendo en cuenta los dos días a que hace referencia el 

numeral 2 del artículo 205 del CPACA y el término de 15 días contemplado en el artículo 225 

del mismo Código comenzó a correr el 10 de abril de 2024 y vencerá el 30 de abril del mismo 

año. En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna ante el Tribunal.  

II. ESTRUCTURA DE LA CONTESTACIÓN 

Esta contestación está dividida en las siguientes secciones:  

1 En la primera sección procederé a contestar la demanda presentada por el Banco 

Agrario en contra de COMFAMILIAR.  

2 En la segunda sección procederé a contestar el llamamiento en garantía formulado 

por el Banco Agrario a Confianza. 

3 En la tercera sección procederé a contestar el llamamiento en garantía formulado 

por COMFAMILIAR a Confianza. 

4 En la tercera sección me versará sobre las pruebas y notificaciones serán comunes 

a los 3 actos procesales mencionados.   

PRIMERA SECCIÓN: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

  

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Me opongo a todas y cada una las pretensiones que han sido formuladas en este proceso por 

el Demandante frente a COMFAMILIAR. Estas deberán ser negadas en su integridad y el Banco 

Agrario, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

IV. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

A continuación procedo a dar contestación a los hechos de la demanda en el mismo orden 

en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración de Recursos del 

Subsidio VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”), celebrado 

entre el Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran 



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  3 of 85 

en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración.  

Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció mencionado contrato, 

con ocasión de la expedición de la Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades 

Particulares No. CU017017 (la “Póliza”), con la cual se ampararon los 

incumplimientos de las obligaciones del Contrato de Administración.  

2 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  

(a) Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo 

con los documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible 

dar como cierto que en la Cláusula Segunda de dicho contrato se estableció 

que COMFAMILIAR, estaría encargada de “contratar la ejecución de las obras, 

contratar la interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los 

recursos destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, 

asignados a los proyectos indicados”1 por un valor de $5.240.881.348,27, en 

los municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano del departamento 

de Bolívar. Se precisa que dicho valor correspondía únicamente al total del 

subsidio objeto de administración, de acuerdo con el Acta de Inicio del 

Contrato de Administración. 

(b) Es cierto que COMFAMILIAR debía contratar la construcción de 355 viviendas, 

tal como se detalla a continuación:  

 

(c) Confianza desconoce lo relacionado con los datos indicados en las columnas 

“Radicado”, “Acta” y “Tipo Sol.”, máxime cuando el Banco Agrario no 

manifiesta de dónde extrae dicha información.  

 

 
1 Expediente virtual, “03anexos”, folio 14. 
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3 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

lo transcrito en el presente numeral, correspondiente a la cláusula octava del 

Contrato de Administración.  

4 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

que se suscribieron prórrogas al Contrato de Administración.  

5 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración, de acuerdo con los 

documentos que obran en el expediente de este proceso, es posible dar como cierto 

lo relacionado con las suspensiones del Contrato de Administración.  

6 No le consta a mi representada  

Confianza desconoce lo relacionado con los supuestos pagos por concepto de 

administración que menciona el Banco Agrario, por lo cual nos atenemos a lo que 

los soportes contables determinen sobre las sumas efectivamente giradas por el 

Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, es necesario señalar que estos desembolsos 

acreditan que el avance físico de las obras era superior al 90%, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula décima primera del Contrato de Administración, por lo 

anterior, sería posible afirmar que los pagos a los cuales hace referencia el Banco 

Agrario se hicieron en virtud del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR. En la cláusula décima primera del Contrato de Administración se lee 

lo siguiente2: 

 

 
2 Expediente virtual, “03anexos”, folio 20. 
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7 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario, así como lo indicado en las columnas “Radicado”, “Acta” y “Subsidio 

adjudicado”, máxime cuando el Banco Agrario no manifiesta de dónde extrae dicha 

información. Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que de acuerdo con la 

cláusula décima primera del contrato de Administración, los desembolsos se 

realizaban de acuerdo con el avance físico de los proyectos. 

8 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario. Que se hayan pagado dichas sumas de dinero a COMFAMILIAR, deberá ser 

acreditado en el proceso. Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que de 

acuerdo con la cláusula séptima del Contrato de Administración, los desembolsos 

por este concepto se realizaban con la entrega de las Actas del Comité de Validación 

y el segundo desembolso con el acta de recibo a satisfacción de las viviendas 

terminadas. 

9 No le consta a mi representada 

Confianza desconoce lo relacionado con las sumas de dinero que menciona el Banco 

Agrario por concepto de contrapartidas. Esto, deberá ser acreditado en el proceso, 

teniendo en cuenta además, que en su contestación de la demanda, COMFAMILIAR 

manifiesta que dichos recursos nunca fueron recibidos por ellos.    

10 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 

(a) Confianza desconoce lo relacionado con el proyecto con “el proyecto con 

radicado N° 112052010” y si para realizar la construcción del mismo se 
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aportaron recursos en especie. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

tiene certeza sobre el proyecto respecto al cual versa este numeral y porque 

Confianza desconoce lo relacionado con los aportes en especie y si estos 

fueron entregados a COMFAMILIAR o al contratista de la obra.  

(b) Que COMFAMILIAR deba reintegrar alguna suma de dinero al Banco Agrario 

indexada no corresponde propiamente a un hecho, sino más bien a una 

pretensión. No obstante, si bien no es cierto que COMFAMILIAR adeude suma 

alguna al Banco Agrario, la suma de dinero indicada por en este numeral no 

se atiende los criterios actuariales establecidos por la matemática financiera 

y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la actualización de sumas 

de dinero.  

11 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 

(a) No es cierto que COMFAMILIAR no haya cumplido con las obligaciones del 

Contrato de Administración. Dicha afirmación es contradictoria con la 

actuación desplegada por el Banco Agrario a lo largo de la ejecución del 

mencionado contrato, en tanto esta entidad de manera directa y a través del 

Comité de Validación - en el cual tenía a su cargo la presidencia -, certificó la 

ejecución física de las obras y verificó el cumplimiento de los requisitos para 

los distintos desembolsos que se mencionan en los hechos sexto, séptimo, 

octavo y noveno de la demanda.  

(b) Confianza desconoce del fundamento de las aseveraciones realizadas por el 

Banco Agrario respecto del supuesto incumplimiento, pues con los documentos 

que obran en el expediente, no es posible afirmar que COMFAMILIAR incumplió 

sus obligaciones de administración de los subsidios. Por el contrario, se 

evidencia que el Contrato de Administración fue ejecutado, a tal punto que 

el Banco Agrario realizó desembolsos del valor pactado. 

(c) Sin perjuicio de lo anterior, se aclara que COMFAMILIAR tenía a su cargo la 

administración de recursos, no la construcción de viviendas, por lo que las 

supuestas fallas técnicas que se alegan, escapan del objeto del Contrato de 

Administración, amparado por la Póliza expedida por Confianza, dado que en 

ésta no se amparó la estabilidad y calidad de ninguna obra.  

12 Hay varios hechos  

El presente numeral contiene varias afirmaciones, por lo cual me pronunciaré sobre 

cada una de ellas, así: 
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(a) No es cierto que COMFAMILIAR haya incumplido el Contrato de Administración. 

Dicha afirmación es contradictoria con la actuación desplegada por el Banco 

Agrario a lo largo de la ejecución del mencionado contrato, en tanto esta 

entidad de manera directa y atreves del Comité de Validación - en el cual 

tenía a su cargo la presidencia -, certificó la ejecución física de las obras y 

verificó el cumplimiento de los requisitos para los distintos desembolsos que 

se mencionan en los hechos sexto, séptimo, octavo y noveno de la demanda.  

(b) Se reitera que COMFAMILIAR tenía a su cargo la administración de recursos, 

no la construcción de viviendas, por lo que el supuesto incumplimiento de las 

normas de sismo resistencia en los proyectos, escapan del objeto del Contrato 

de Administración y, por lo tanto, de la cobertura de la Póliza.  

(c) Ahora bien, téngase en cuenta que en la tabla que se encuentra en este 

numeral, se señala que por lo menos en la mitad de los proyectos hubo una 

entrega del 100% y en los demás, una ejecución de más del 50% de las obras.  

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que eleva el Banco 

Agrario en su escrito de demanda: 

1 AUSENCIA DE PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE COMFAMILIAR  

Cualquier condena que se pretenda sea emitida en contra de COMFAMILIAR debe 

estar precedida de la acreditación de los elementos necesarios para declarar su 

responsabilidad contractual. Por esta razón, expondré por qué ninguno de los 

elementos previstos por la ley y la jurisprudencia para tal efecto, se encuentran 

acreditados en este caso.  

Como ha sido reconocido pacíficamente en nuestro ordenamiento, para que se 

configure la responsabilidad contractual y se condene a COMFAMILIAR a indemnizar 

unos supuestos perjuicios, como pretende el Banco Agrario, es necesario que se 

acrediten varios elementos, sin los cuales no surgirá una obligación indemnizatoria. 

Como se ha afirmado por la doctrina, se trata de exigencias “abundantes” y que 

deben reunirse en su totalidad3. 

Así, para que proceda la indemnización reclamada, debe existir: (i) un vínculo 

jurídico previo entre el acreedor y el deudor,(ii) un incumplimiento imputable al 

deudor, (iii) un daño sufrido por el acreedor, (iv) la conducta culposa del deudor, y 

(v) la relación de causalidad entre el supuesto incumplimiento y el daño. 

 

 
3 CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones y 

otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. 403. 



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  8 of 85 

Nótese que los elementos antes mencionados deben ser acreditados por quien los 

alega. Así, la parte del contrato que alega la existencia de responsabilidad 

contractual, por virtud de lo previsto en el artículo 167 del Código General del 

Proceso, está obligada a probar cada uno de sus elementos.  

Pasaré en los siguientes subtítulos a precisar por qué ninguno de los elementos para 

que se declare la responsabilidad contractual de COMFAMILIAR se encuentran 

verificados en este caso y por ende no puede afectarse el amparo de cumplimiento 

de la Póliza, previo a hacer una precisión sobre el contrato objeto de este proceso. 

1.1 Sobre el objeto del Contrato de Administración y alcance de las obligaciones de 

COMFAMILIAR 

El Banco Agrario y COMFAMILIAR celebraron el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS DEL SUBSIDIO DE VISR PARA EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”, cuyo objeto 

fue definido en la cláusula “PRIMERA”, así: 

“PRIMERA.- OBJETO: Establecer las condiciones bajo las cuales el CONTRATISTA 

deberá administrar los recursos del subsidio de VISR asignado por el BANCO a los 

hogares beneficiarios de los proyectos de vivienda rural aprobados en la 

Convocatoria Ordinaria y Atención Permanente a Población Desplazada 2021, 

específicamente de los proyectos del Departamento de Bolívar para la construcción 

de vivienda de interés social en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y 

Zambrano, conforme a las reglas establecidas en la normatividad aplicable”. (Se 

destaca) 

Conforme lo anterior, COMFAMILIAR se obligó, principalmente, a administrar los 

recursos del subsidio VISR. En armonía con ello, en la Cláusula “SEGUNDA” se precisó 

que COMFAMILIAR realizaría la gerencia integral del Contrato y en tal virtud, 

celebraría los contratos respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para 

su interventoría. Veamos: 

“SEGUNDA. – ALCANCE: Para efecto de la administración de los recursos, el 

CONTRATISTA ejercerá la GERENCIA INTEGRAL en los términos del Decreto 0900 

de 2012, y será la encargada de contratar la ejecución de las obras, contratar 

la interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos 

destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los 

proyectos indicados, equivalentes a CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE ($5.240.881.348,27) para la construcción de vivienda 

en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano, del Departamento de 

Bolívar”. (Se destaca) 

Por otro lado, en la cláusula “CUARTA” se establecieron las obligaciones adquiridas 

por COMFAMILIAR, donde se puede verificar a su cargo la ejecución de labores de 

administración, apoyo logístico, celebración de contratos para el cabal 
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cumplimiento del objeto del Contrato de Administración, seguimiento a las 

actividades, presentación de informes mensuales, entre otras. Sin embargo, 

ninguna de las obligaciones adquiridas se puede considerar como de resultado y 

tampoco comprendía la ejecución de las obras ni la garantía de las unidades 

ejecutadas, es decir, COMFAMILIAR no tenía la calidad de interventor o constructor 

de las viviendas, pues el alcance de sus obligaciones era de tipo administrativo y 

gerencial.  

Con fines meramente ilustrativos, podría decirse que el Contrato de Administración 

tenía la vocación de funcionar como un contrato de fiducia, en virtud del cual el 

Banco Agrario le transfería unas sumas de dinero (subsidios) a COMFAMILIAR para 

que dicha entidad los administrara o entregara a los contratistas de las obras, con 

el fin de construir y entregar las viviendas a los beneficiarios del programa 

establecido por el Banco Agrario. Es por, ello que en el parágrafo 2 del Contrato de 

Administración se estableció que COMFAMILIAR debía abrir una cuenta bancaria para 

tal fin. En los parágrafos 2 y 3 de la cláusula séptima del Contrato de Administración 

se lee lo siguiente: 

 

En tal sentido, el objeto de la Póliza contratada por COMFAMILIAR para amparar el 

cumplimiento de sus obligaciones se definió de la siguiente manera en la respectiva 

carátula: 

“OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No. S/N CELEBRADO POR LAS 

PARTES, RELACIONADO CON QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ ADMINISTRAR LOS 

RECURSOS DEL SUBSIDIO VISR ASIGNADO POR EL BANCO A LOS HOGARES 

BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA 

CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCIÓN PERMANENTE A LA POBLACIÓN 

DESPLAZADA 2012, ESPECÍFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN LOS 

MUNICIPIOS DE CÓRDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS 

REGLAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE." (Se destaca) 
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1.2 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

Sin perjuicio de la carga probatoria que recae sobre el Banco Agrario en su calidad 

de demandante, procederé a exponer por qué no se evidencia algún incumplimiento 

de COMFAMILIAR, aspecto esencial para que se pueda declarar la responsabilidad 

contractual pretendida y, en principio, afectar el amparo de cumplimiento de la 

Póliza. 

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la ejecución de 

las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se limitaba a 

administrar los recursos entregados por el Banco Agrario y en tal virtud, a celebrar 

los contratos respectivos para la ejecución de la obras para la construcción de las 

viviendas, así como para su interventoría, tal como se establece en la cláusula 

“SEGUNDA”, que de transcribió anteriormente. 

De conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Trigésima Novena del Contrato de Administración.   

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas de obra e interventoría 

cumplieran con los requisitos mínimos establecidos en el Contrato de Administración 

y celebrando así los contratos de obra e interventoría. Sin embargo, no puede darse 

un alcance mayor a las actividades que le correspondían a COMFAMILIAR como 

Gerencia Integral y por tanto, no es dable emitir condena en su contra por el hecho 

de que algún contratista hubiese incurrido en incumplimiento de sus obligaciones o 

porque no se lograra el resultado proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no 

adquirió una obligación a título individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra. En otras palabras, no es posible imponer 

obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo acordado en el Contrato de 

Administración o más allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo 

Banco Agrario en caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de 

COMFAMILIAR.  
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En punto al cumplimiento del objeto contractual, téngase en cuenta que desde la 

suscripción del acta de inicio del Contrato de Administración, COMFAMILIAR actuó 

de manera diligente en el acatamiento de sus obligaciones, a pesar de que la 

ejecución del Contrato de Administración fue afectada por múltiples circunstancias 

que incidieron en el programa propuesto, lo que implicó que este fuera objeto de 

varias suspensiones y modificaciones concertadas con el Banco Agrario, las cuales 

indica en los hechos cuarto y quinto de su demanda.  

Como sustento de esta excepción, debe tenerse en cuenta lo establecido en el 

Contrato de Administración y las actuaciones desplegadas por el Banco Agrario, 

especialmente lo que se refiere a los pagos realizados a COMFAMILIAR.  

La cláusula “DÉCIMA PRIMERA” del Contrato de Administración precisa la forma y 

condiciones para el giro del valor del mismo. En particular, se estableció que el 

segundo y tercer desembolso estaban sujetos al informe de interventoría que 

reportara un avance físico del 50% para el segundo desembolso y del 90% para el 

tercer desembolso, así como a la suscripción del acta del Comité de Validación en 

donde constara la validación otorgada al informe de interventoría en sus aspectos 

técnicos, financieros, contables y administrativos. Lo indicado en la mencionada 

cláusula del Contrato se reitera y desarrolla con mayor detalle en el artículo 26 del 

Reglamento Operativo, aportado con las pruebas de la demanda4. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para 

ello, manifestando su aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del 

Contrato de Administración, en por lo menos, un 90%.  

Consistente con lo anterior, en la cláusula “DÉCIMA SEGUNDA” del Contrato de 

Administración se estableció la forma en que se realizaría el pago del valor allí 

acordado en favor de COMFAMILIAR, estableciéndose cuatro desembolsos sujetos al 

cumplimiento de estrictos requisitos, incluyendo el avance físico del Contrato de 

Administración. En particular, el segundo desembolso requería de un “avance físico 

del cincuenta por ciento (50%)”, mientras que para el tercer desembolso era 

necesario un “avance físico del noventa por ciento (90%)”. (Se destaca) 

Ahora, es importante destacar que el Banco actuó de manera directa en la 

aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar los pagos previa 

verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la ejecución contractual 

y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al punto que en caso de 

voto negativo del Banco Agrario sobre los temas sometidos a su consideración, el 

asunto debía devolverse a COMFAMILIAR para la correspondiente subsanación, como 

establece el Reglamento Operativo. 

 

 
4 Expediente virtual, “07Anexos”, folios 63 y 64. 
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Así las cosas, dado que no se presentan situaciones que determinen la 

responsabilidad contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos 

atribuidos, las pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

1.3 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de responsabilidad contractual y el 

surgimiento de alguna obligación indemnizatoria en cabeza de COMFAMILIAR 

dependen de la acreditación de un daño.  

En efecto, como se ha establecido en nuestro ordenamiento, no basta 

exclusivamente con afirmar la existencia de un posible incumplimiento contractual, 

sino que es necesario acreditar las alegadas consecuencias desfavorables que ello 

ha podido producir en los intereses del acreedor.  

En línea con lo anterior, conviene destacar que, para que el daño pueda ser 

resarcible, este debe ser cierto, personal y directo. Se afirma que todas estas 

características son redundantes y que, de no verificarse alguna de ellas, el daño 

alegado sencillamente no podrá ser indemnizado5.  

Como pasaré a exponer, ninguno de los supuestos daños alegados por el Banco 

Agrario está demostrado ni cumple con las exigencias para ser considerado como 

resarcible. A continuación desarrollaré esta afirmación y para ello me referiré 

individualmente a las hipótesis de daño planteadas en la demanda y particularmente 

en las pretensiones de condena allí formuladas.  

Paso a referirme a la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación:  

1.3.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, en primer lugar debemos indicar que el Demandante 

pretende se condene a COMFAMILIAR al pago de una indemnización a partir de la 

mera declaración de la propia parte, conforme al contenido del Informe de 

Supervisión. Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia ha expuesto reiteradamente, que a nadie le es lícito 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Generales, Sentencia del 27 de septiembre de 1946, M.P. 

Eleuterio Serna. 
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constituir unilateralmente las pruebas que le favorecen para obtener una 

indemnización a su favor: 

“Desde otra arista, la jurisprudencia ha decantado que las declaraciones de las 

partes alcanzan relevancia, sólo en la medida en que “el declarante admita hechos 

que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o lo que es lo mismo, 

si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, no existe prueba, 

por una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito 

crearse su propia prueba” (sentencia de 13 de septiembre de 1994, citada por 

Sent. Cas. Civ. de 27 de julio de 1999 Exp. No. 5195) 

En el mismo sentido, la Corte6 ha reconocido que, en principio, “a nadie le es lícito 

o aceptable preconstituir unilateralmente la probanza que a sí mismo le favorece, 

cuando con aquella pretende demostrar unos hechos de los cuales deriva un derecho 

o beneficio con perjuicio de la otra parte, pues ello sería tanto como admitir que 

el demandado, ‘mutatis mutandis’, pudiera esculpir su propia prueba, en 

franca contravía de granados postulados que, de antaño, inspiran el derecho 

procesal” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502).  

También los precedentes citados reflejan que de modo general no puede tomarse 

como prueba lo que las partes declaran en su favor, todo a partir del deber 

que gravita sobre aquéllas de asumir la carga de probar, para así evitar que 

el proceso se convierta en un espacio de encuentro para simples versiones y no, 

como debe ser, el escenario para despejar la incertidumbre con los elementos 

reconstructivos del pasado que sean legalmente admisibles, máxime si estos se 

encuentran en posibilidad de ser acopiados.  

Las anteriores premisas arrojan la conclusión preliminar de que incurre en yerro 

de derecho7 el juzgador cuando en lugar de obtener la prueba del equivalente 

monetario del daño a través de medios de prueba universales, seguros y 

contrastables, invoca nada más que el principio de equidad para justificar una 

condena en perjuicios a partir del sólo dicho de la parte favorecida con la 

indemnización.”8 (Se destaca) 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que lo solicitado por el Demandante no 

corresponde realmente a perjuicios, sino al cumplimiento de la obligación principal 

de administrar los recursos del subsidio VISR, razón por la cual solicita el dinero 

 

 

6 Sentencias de casación de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502; 22 de abril de 2002, Exp. No. 7082; 29 de 

agosto de 2002, Exp. No. 6932; 31 de octubre de 2002, Exp. No. 6459; 28 de marzo de 2003, Exp. No. 6709; 

23 de marzo de 2004, Exp. No. 7533; 25 de abril de 2006, Exp. No. 1037-01,   
7 Sent. Cas. Civ. de 25 de noviembre de 2004, Exp. No. 7246. 
8 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Edgardo Villamil Portilla, Bogotá, 

D.C., veintisiete de junio de dos mil siete. Exp: 2001-00152-01.  
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entregado por concepto de subsidios y contraprestación por la Gerencia Integral 

desarrollada por COMFAMILIAR. 

Es importante señalar que la indemnización de perjuicios y las restituciones mutuas 

o el cumplimiento del Contrato de Administración son remedios muy diferentes en 

el marco de la responsabilidad civil contractual. Así pues, lo solicitado por el Banco 

Agrario no corresponde a un perjuicio y mucho menos a un supuesto de daño 

emergente, por lo que al no tener dicha condición no se encuentra cubierto por la 

Póliza.   

Ahora, la parte demandante ni siquiera repara en precisar bajo que título o 

concepto solicita se habrían causado los perjuicios patrimoniales pretendidos, sin 

embargo, asumiendo que se tratan de un “daño emergente”, es menester señalar 

que bajo las reglas que gobiernan esa modalidad de perjuicio, no se ha acreditado 

la procedencia de una indemnización en favor del Demandante.  

Como ha advertido la doctrina más autorizada, el daño emergente es “la 

disminución que sufre el patrimonio de un sujeto a consecuencia de un hecho 

antijurídico en forma de pérdida, deterioro, menoscabo o extinción de bienes 

valorables pecuniariamente9 (…)”. A su vez, se ha reconocido que puede existir 

daño emergente futuro cuando esa pérdida o menoscabo se refiera a aquellos gastos 

“que en el futuro sean necesarios efectuar producidos por el hecho ilícito base 

de la responsabilidad10”. (Se destaca) 

Es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda ninguna suma de dinero por  

concepto de administración al Banco Agrario, al haber ejecutado sus obligaciones y 

obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo los lineamientos del Contrato 

de Administración y previa autorización del Comité de Validación y del Banco 

Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza cálculos incorrectos, pues 

liquida los gastos de administración sobre el supuesto valor adeudado por subsidio 

que indexó de forma incorrecta. 

En efecto, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 

cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

 

 
9 SANTOS BALLESTEROS, Jorge, Responsabilidad Civil, Tomo I, Bogotá: Editorial Temis, 2012, p. 347. 
10 Ibid.  
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1.3.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados.  

Así las cosas, la suma pretendida por el Banco Agrario es improcedente, pues a la 

fecha no se ha probado la causación de perjuicios por parte de COMFAMILIAR, y 

mucho menos en la cuantía solicitada. 

1.4 Inexistencia de nexo causal: Hecho de la Víctima y Hecho de un Tercero  

Aunque los argumentos planteados son suficientes para concluir con facilidad que 

no existe responsabilidad contractual en cabeza de COMFAMILIAR, es claro que, de 

acreditarse la existencia de daños que hayan afectado los intereses del Banco 

Agrario, los mismos solo se pudieron haber producido por una causa extraña según 

está acreditado en el expediente.  

En este sentido, la ruptura del nexo causal determina la inexistencia de 

responsabilidad de COMFAMILIAR. Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que 

haya sufrido el Banco Agrario se habría ocasionado, exclusivamente, por su propia 

conducta, o por el hecho de terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, no es posible 

precisar responsabilidad del contratista. Vale anotar que no se requiere probar que 

la intervención del Banco Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal 

al daño alegado para que opere la exoneración de responsabilidad en favor del 

demandado. Al respecto afirma la doctrina especializada lo siguiente11: 

“De todo lo dicho se tiene que, con relación al hecho de la víctima, es más acertado 

limitar la exigencia al aporte causal, es decir, al hecho con relevancia causal, 

aunque la víctima no actúe de forma culposa. (…) La culpa de la víctima, entonces, 

ni es necesaria ni es suficiente, en tanto lo que realmente se exige es un aporte 

causal. (…)”. (Se destaca) 

 

 
11 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
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1.4.1 Culpa exclusiva del Banco Agrario – Excepción de contrato no cumplido 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminarse la vigencia del Contrato de 

Administración, realizó inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

De acuerdo con lo anterior, es claro que las omisiones del Banco Agrario exoneran 

de responsabilidad a COMFAMILIAR, pues por el actuar negligente de sus 

funcionarios se habrían ocasionado perjuicios a dicha entidad.  

1.4.2 Hecho de un tercero: responsabilidad de los contratistas de obra e 

interventoría 

Aunque los argumentos planteados son suficientes para concluir con facilidad que 

no existe responsabilidad contractual en cabeza de COMFAMILIAR, es claro que, de 

acreditarse la existencia de daños que hayan afectado los intereses del Banco 

Agrario, los mismos solo se pudieron haber producido por una causa extraña. En este 

sentido, la ruptura del nexo causal determina la inexistencia de responsabilidad de 

COMFAMILIAR.  

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habría ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, no es posible precisar responsabilidad 

del contratista. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado. Al respecto 

afirma la doctrina especializada12: 

“De todo lo dicho se tiene que, con relación al hecho de la víctima, es más acertado 

limitar la exigencia al aporte causal, es decir, al hecho con relevancia causal, 

aunque la víctima no actúe de forma culposa. (…) La culpa de la víctima, entonces, 

ni es necesaria ni es suficiente, en tanto lo que realmente se exige es un aporte 

causal. (…)”. (Se destaca) 

Debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la ejecución de las 

obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se limitaba a ejercer la 

gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos para la 

 

 
12 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
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ejecución de dichas obras, así como para su interventoría13. Producto de dicha 

obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 OC 01 2013, G51 

OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 OC 08 2013, 5 

GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos mínimos 

establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista incumplió sus obligaciones, serían 

estos y no COMFAMILIAR los llamados a responder por las afectaciones reclamadas 

por el Banco Agrario y por vía de un proceso autónomo en donde estos sean 

demandados. Además, debe recordarse que COMFAMILIAR no se comprometió a 

construir las viviendas ni a realizar la interventora, pues este no es su objeto social, 

no adquirió ninguna obligación de resultado y tampoco es garante del cumplimiento 

de las obligaciones por parte de dichos contratistas.  

En este sentido, de comprobarse el incumplimiento parcial o total de las 

obligaciones por parte de las empresas encargadas de la construcción de las 

viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se obligaron 

o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación constituiría el 

hecho de un tercero y por tanto la causa exclusiva de los daños y perjuicios alegados 

por el Banco Agrario. 

Ahora bien, en la contestación a la demanda COMFAMILIAR manifiesta que se habría 

presentado incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por los dos 

contratistas asignados al proyecto del municipio de Córdoba, a raíz de lo cual 

aquella entidad declaró la terminación y el incumplimiento de dicho contrato y 

contrató a una nueva entidad para la terminación de la construcción de las viviendas 

en dicho municipio, evidenciando el cumplimiento de los deberes contractuales a 

su cargo. 

Finalmente, para el caso de algunas viviendas en el municipio de Turbaco, no fue 

posible su construcción, dado que los beneficiarios debían contar con un lote 

entregado por la alcaldía. Como nunca se entregaron los lotes a los beneficiarios, 

la construcción de las viviendas no se realizó, sin que ello hubiese sido una causa 

imputable a COMFAMILIAR.   

2 INCUMPLIMIENTO DEL BANCO AGRARIO AL DEBER DE BUENA FE CONTRACTUAL – 

NON VENIRE CONTRA FACTUM PROPRIUM 

Además de no encontrarse acreditado ninguno de los elementos de la 

responsabilidad contractual y ser claro que no existe incumplimiento alguno por 

parte de COMFAMILIAR al Contrato de Administración, es necesario advertir que el 

Banco Agrario, conforme está acreditado en el expediente, incumplió el deber de 

 

 
13 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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buena fe contractual consagrado en el artículo 1603 del Código Civil. Al respecto 

afirma el Consejo de Estado14: 

“De lo preceptuado en el artículo 871 del Código de Comercio, con redacción 

parecida al artículo 1603 del Código Civil, se desprende que en todo el iter 

contractual, esto es antes, durante y después de la celebración del contrato, y aún 

después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar de 

conformidad con los postulados de la buena fe. 

(…) 

(…) tal como lo ha señalado ésta Subsección, “consiste fundamentalmente en 

respetar en su esencia lo pactado, en cumplir las obligaciones derivadas del 

acuerdo, en perseverar en la ejecución de lo convenido, en observar cabalmente el 

deber de informar a la otra parte, y, en fin, en desplegar un comportamiento que 

convenga a la realización y ejecución del contrato sin olvidar que el interés del 

otro contratante también debe cumplirse y cuya satisfacción depende en buena 

medida de la lealtad y corrección de la conducta propia (…)”. (Se destaca) 

En consecuencia, el artículo 1603 del Código Civil impone a las partes de un contrato 

el deber de obrar de buena fe, estableciendo que “[l]os contratos deben ejecutarse 

de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a 

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que 

por ley pertenecen a ella”. Ello implica, en general, que las partes deben actuar de 

conformidad con la “lealtad de comportamiento que en gran medida inspira la 

justicia y permite determinar cuáles son las legítimas expectativas”15 en el ámbito 

de un negocio jurídico.  

La buena fe en el ámbito contractual tiene una función integradora, como lo 

reconoce la doctrina más autorizada sobre la materia. Ello implica que su necesaria 

presencia en la interpretación del contrato hace que surjan deberes secundarios 

de conducta y a que en el marco del contrato resulte exigible “todo aquello que es 

necesario para hacer llegar a la contraparte el pleno resultado útil de la prestación 

debida16.”  

Una de las más importantes manifestaciones del deber de buena fe contractual y de 

su función integradora se refiere a la existencia y exigibilidad de importantes 

deberes secundarios de conducta que, sin estar expresamente pactados en el 

contrato, se entienden incorporados por virtud del mandato del artículo 1603. Estos 

 

 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 19 de noviembre de 2012, C.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. Exp: 25000-23-26-000-1998-00324-01(22043). 
15 M’CAUSLAND SÁNCHEZ, María Cecilia. Equidad judicial y responsabilidad extracontractual, 1ª Edición. 

Bogotá, 2019, Editorial Universidad Externado de Colombia, p. 225. 
16 SOLARTE RODRÍGUEZ, Arturo. La buena fe contractual y los deberes secundarios de conducta. En: Revista 

Universitas, No. 53. Bogotá, 2004, Pontificia Universidad Javeriana, p. 301. 
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deberes, como se ha reconocido, tienen plena exigibilidad e implican que las partes 

asumen débitos de colaboración, respeto y coherencia en el marco de sus relaciones 

jurídicas, pues “no es exclusivamente el derecho de un contratante a exigir y el 

deber del otro de realizar una prestación17.” 

Como expondré, el Banco Agrario desconoció el deber de coherencia contractual 

que, por vía del principio de buena fe contractual, se encuentra incorporado al 

Contrato de Administración y que por ende le resulta exigible.  

En efecto, como es conocido por el Tribunal, no le es lícito a un contratante como 

el Banco Agrario invocar un derecho en contradicción a su conducta anterior, ya que 

de acuerdo al deber de coherencia contractual se debe sancionar como inadmisible 

toda pretensión lícita pero objetivamente contradictoria con respecto al propio 

comportamiento efectuado por el sujeto18. Así, esta regla “se trata de una 

limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias podrían ser 

ejercidos lícitamente; en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos 

derechos no pueden ejercerse por ser contradictorias respecto de una anterior 

conducta, esto es lo que el ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el 

ejercicio contradictorio del derecho se traduce en una extralimitación del 

propio derecho19.” (Se destaca) 

De esta forma, nadie puede variar de comportamiento injustificadamente cuando 

ha generado en otros una expectativa de comportamiento futuro20, siendo esta una 

manifestación y una exigencia previa que se deriva directamente de la buena fe 

contractual21. En este sentido la jurisprudencia ha señalado con claridad que la 

teoría de los actos propios es una clara manifestación del principio de buena fe, 

señalando que “las personas, cuando acuden a concretar sus negocios, deben 

honrar sus obligaciones y, en general, asumir para con los demás una conducta 

leal y plegada a los mandatos de corrección socialmente exigibles, pues el 

acatamiento de dichos principios implica para el contratante el sentimiento de 

proceder como lo hace cualquier ser humano digno de Confianza, que honra su 

palabra, que actúa conforme a las buenas costumbres, que respeta a sus 

semejantes, que responde con honestidad sus compromisos, aviniéndose, 

 

 
17 Ibid.  
18 BERNAL FANDIÑO, Mariana. El deber de coherencia en los contratos y la regla del venire contra factum 

proprium. Bogotá, Revista International Law, Pontificia Universidad Javeriana, 2008. p. 309. 
19 Corte Constitucional, Sentencia T-295 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero.  
20 LÓPEZ MESA, Marcelo. La doctrina de los actos propios: esencia y requisitos de aplicación. Bogotá, 

Revista Universitas, Pontificia Universidad Javeriana, 2009. p. 191. 
21 DÍEZ PICAZO, Luis y PONCE DE LEÓN, Luis. La doctrina de los actos propios: un estudio crítico sobre la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. Barcelona, Editorial Bosch. 1963. p. 134 
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incondicionalmente, a reconocer a sus congéneres lo que les corresponde.22” (Se 

destaca) 

Así, la jurisprudencia ha señalado que admitir una reclamación como la que 

pretende ejercer el Banco Agrario, en contravía de sus conductas previas, 

“comporta abrir mayúsculos boquetes para que en presencia de casos similares los 

sujetos de derecho deshonren sus obligaciones y asuman con sus afines una 

conducta desleal, muy distante de los mandatos de corrección social exigidos, 

minando la credibilidad que naturalmente ha de existir en el mercado23.” (Se 

destaca) 

Ahora bien, téngase en cuenta que el Banco Agrario realizó tres desembolsos por 

concepto de administración y dos desembolsos de los subsidios, los cuales estaban 

sujetos a estrictas condiciones para su pago, incluyendo las aprobaciones técnicas 

y financieras por parte del Comité de Validación, implicando con ello que el Banco 

Agrario corroboró que se contaba con una ejecución física de la obra por lo menos 

del 90%. En efecto, el Informe de Supervisión da cuenta de los desembolsos 

realizados: 

 

 

 
22 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de agosto de 2007. M.P. Expediente 

00294. 
23 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 21 de febrero de 2012. M.P. Fernando 

Giraldo Gutierrez. Rad: 2004-00649-01 
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Ahora, para reforzar la apreciación que sobre el particular se realiza, resulta 

pertinente examinar en abstracto los requisitos jurisprudenciales de aplicación de 

esta figura24 a la luz del comportamiento del Banco Agrario y así constatar la 

efectiva lesión al deber de coherencia contractual y de suyo al principio 

constitucional y legal de buena fe en que incurrió el Demandante. 

El primer requisito exigido por la jurisprudencia es la verificación de una conducta 

jurídicamente anterior, relevante y eficaz. Esta es entendida como “el acto o la 

serie de actos que revelan una determinada actitud de una persona, respecto de 

unos intereses vitales. Primera o anterior conducta que debe ser jurídicamente 

relevante, por lo tanto debe ser ejecutada dentro de una relación jurídica; es decir, 

que repercuten en ella, suscite la confianza de un tercero o que revele una 

actitud, debiendo excluirse las conductas que no incidan o sean ajenas a dicha 

relación jurídica25.” (Se destaca) 

Así, se puede afirmar que para el presente caso el Banco Agrario efectuó una 

conducta jurídicamente anterior, relevante y eficaz, pues a lo largo de la ejecución 

contractual autorizó desembolsos y certificó cumplimiento contractual.  

El segundo requisito es el ejercicio de una facultad o de un derecho subjetivo por 

la misma persona que crea la situación litigiosa, debido a la contradicción existente 

entre ambas conductas. Esta exigencia alude a “la emisión de una nueva conducta 

o un nuevo acto, por otro lado, esta conducta importa ejercer una pretensión que 

en otro contexto es lícita, pero resulta inadmisible por ser contradictoria con la 

primera26.” 

Para el caso en concreto, este siguiente requisito se encuentra verificado con la 

incoherente reclamación que ahora presenta el Banco Agrario, donde desconoce la 

 

 
24 Corte Constitucional. Sentencia T-295 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero. Los requisitos son 

reseñados en la obra de BERNAL FANDIÑO, Mariana. El deber de coherencia en los contratos y la regla del 

venire contra factum proprium. Bogotá, Revista International Law, Pontificia Universidad Javeriana, 2008. 

p. 310. 
25 Ibídem.  
26 Ibídem.  
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ejecución física y financiera de la obra y pretende atribuir cuantiosas deudas en 

contra de COMFAMILIAR.  

Finalmente, el tercer requisito indicado por la aludida jurisprudencia señala que 

debe haber una identidad de sujetos o centros de interés vinculados en ambas 

conductas, lo cual se encuentra verificado, toda vez que hay plena identidad entre 

los sujetos contratantes y las partes de la presente controversia. Así, el efecto de 

incurrir en una contradicción en los términos planteados, consiste en la 

imposibilidad de reclamar alguna indemnización o pago con fundamento en esa 

actuación contraria a la buena fe, aspecto que, según se ha reconocido, está 

proscrito27: 

“Para el caso sub judice vale la pena concentrar la atención en la doctrina de los 

actos propios o “venire contra factum proprium non valet” en cuya virtud se afirma 

que la conducta anterior de una parte – y la objetiva confianza que tal obrar inspiró 

en la contraparte- le vincula para sus actos posteriores, de modo tal que le está 

proscrito violar la legítima expectativa generada.” (Se destaca) 

En consideración a la conducta del Banco Agrario, según he reseñado, las 

pretensiones de la demanda deben negarse, pues no es posible acceder a una 

indemnización cuando, entre otros, se ha desconocido el deber de buena fe 

contractual y el deber de no actuar en contra de los propios actos. 

3 COMFAMILIAR INVIRTIÓ CORRECTAMENTE EL DINERO ENTREGADO A TÍTULO DE 

ANTICIPO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En el presente caso no existe ningún reproche del Banco Agrario sobre el uso e 

inversión del dinero entregado en dicha calidad a COMFAMILIAR durante la ejecución 

del Contrato de Administración y por el contrario, se adjuntaron todos los soportes 

contables que daban cuenta de ello y se obtuvo la aprobación de la interventoría y 

el Comité de Validación para efectos de generar los desembolsos correspondientes.  

Con ello, en el presente caso no existe ningún reproche del Banco Agrario sobre el 

uso e inversión del dinero entregado en dicha calidad a COMFAMILIAR durante la 

ejecución del Contrato de Administración. 

En efecto, frente a la inversión del anticipo es lógico concluir que el primer 

desembolso se encuentra ya invertido, por cuanto precisamente al generarse el 

segundo desembolso el Comité de Validación bajo la presidencia del Banco Agrario 

constató que el avance de las obras superaba el 50%.  

 

 
27 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 10 de diciembre de 2015, C.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. Exp: 11001-03-26-000-2015-00031-00 (53165). 
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Lo propio podemos decir respecto del segundo desembolso, toda vez que la entidad 

entregó el 10% final y para ello debía validar que la construcción tenía un avance 

superior al 90%.   

Así pues, el mismo porcentaje de avance de obra físico es prueba de que el anticipo 

fue invertido, pues el dinero desembolsado correspondía al subsidio de VISR, por lo 

que dicho dinero no fue utilizado en cosa distinta que la construcción de las 

viviendas, de lo cual también sirve de prueba el dinero pagado al contratista de 

obra y al interventor por la ejecución de sus respectivos contratos.  

Finalmente, deberán tenerse en cuenta las actas de recibo a satisfacción aportadas 

por COMFAMILIAR con su contestación de la demanda, pues son prueba de que 

efectivamente se construyeron las viviendas que indica, las cuales fueron 

ejecutadas por los respectivos contratistas de obra, con fundamento en los recursos 

entregados por COMFAMILIAR en su calidad de gerencia integral.  

Pues bien, de conformidad con las pruebas aportadas con la demanda y la presente 

contestación, es claro que no se ha configurado un incumplimiento en el uso, 

inversión del anticipo por parte de COMFAMILIAR. En todo caso, como lo desarrollaré 

en la Sección correspondiente, se reitera que la Póliza no amparó el riesgo de 

falta de amortización del anticipo, por lo que Confianza no puede ser condenada 

a sufragar suma alguna por dicho concepto.  

Por todo lo anterior, no existen soportes fácticos, probatorios y jurídicos que 

fundamenten la procedencia de alguna condena por falta o indebida inversión del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

4 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación de la demanda. 

VI. OPOSICIÓN FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

Aunque es claro que en este tipo de procedimientos no es aplicable la exigencia establecida 

en el artículo 206 del CGP de objetar lo relativo a la estimación razonada de la cuantía, con 

los efectos probatorios que ello conlleva, justamente porque este requisito de la demanda 

en el proceso contencioso administrativo se limita a un ejercicio de discriminación y 

explicación numérica para la determinación del juez competente, me pronuncio frente a lo 

manifestado por el Demandante en el acápite de “ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA” 

de su demanda. 

Sea lo primero advertir, que lo incluido en la demanda no es, ni por asomo, una estimación 

razonada con discriminación de los conceptos reclamados. Por el contrario, corresponde a 
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un cálculo subjetivo, carente de respaldo probatorio y de un método verificable que permita 

evidenciar que efectivamente se causaron perjuicios al Banco Agrario por una suma igual o 

superior al valor asegurado de los amparos de cumplimiento y anticipo.  

Paso a referirme a la suma de $10.491.925.580,55 indicada en la estimación de la cuantía 

de la demanda del Banco. 

1 Frente a la suma de $3.787.920.025,36: 

1.1 El Banco Agrario no señala cuáles son los supuestos perjuicios que fundamentan la 

condena en contra de COMFAMILIAR, así como tampoco se cuantifican los mismos.  

1.2 No se aportan pruebas que permitan tener por demostrada la existencia de 

perjuicios en la suma que es objeto de la estimación.  

1.3 El Banco Agrario no discrimina la estimación de la cuantía, se limita a decir que 

corresponde a lo que solicitó como pretensiones.   

1.4 En todo caso, en la suma se señala que se habría incurrido en una falta de 

amortización del anticipo, ignorando que de conformidad con las actas de obra e 

interventoría el anticipo correctamente y se amortizó.  

1.5 La estimación no señala las sumas respecto de las cuales se habría presentado la no 

inversión, uso o apropiación indebida del anticipo.  

1.6 Por su parte, se pretenden perjuicios  a raíz de los supuestos incumplimientos de 

las obligaciones contraídas por COMFAMILIAR, sin embargo, no ha logrado demostrar 

dicho incumplimiento. 

1.7 Lo solicitado por el Demandante no corresponde realmente a perjuicios, sino al 

cumplimiento de la prestación, razón por la cual solicita el 100% del dinero 

entregado por concepto de subsidios, y contraprestación por la Gerencia Integral 

desarrollada por COMFAMILIAR. 

1.8 COMFAMILIAR no ha generado daños y perjuicios al Banco Agrario, pues el objeto 

contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron cumplidas por dicha 

entidad. En efecto, pese a que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la construcción de 

las viviendas, si adelantó todas las labores de contratación de dichas actividades. 

Adicionalmente, los supuestos daños y perjuicios carecen de prueba en el presente 

proceso.  

1.9 Por otro lado, COMFAMILIAR tampoco adeuda ninguna cifra por concepto de 

administración, al haber ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos 

correspondientes siguiendo los lineamientos del Contrato de Administración, previa 

autorización del Comité de Validación y del Banco Agrario. 
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2 Frente a la suma de $6.704.005.555,19: 

2.1 El Banco Agrario realmente solicita el 100% del capital de los subsidios, no una suma 

correspondiente a perjuicios causados. 

2.2 En cuanto a la supuesta indexación que realiza el Demandante, si bien no es cierto 

que se adeude la suma de $6.704.005.55,19 por parte de COMFAMILIAR, en todo 

caso, no se atienden los criterios actuariales establecidos por la matemática 

financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la actualización de 

sumas de dinero. En efecto, el Demandante no utiliza la siguiente fórmula para 

realizar la indexación: 

Ra = Rh * IPC Final / IPC Inicial28 

En estos términos me opongo a la estimación de la cuantía planteada por el Banco Agrario 

en su demanda. 

SEGUNDA SECCIÓN: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL BANCO AGRARIO 

VII. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL BANCO AGRARIO 

Me opongo a todas y cada una las pretensiones del llamamiento en garantía que han sido 

formuladas en este proceso por el Banco Agrario frente a Confianza. Estas deberán ser 

negadas en su integridad y el Banco Agrario, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

VIII. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL 

BANCO AGRARIO 

A continuación procedo a dar contestación a los hechos del llamamiento en garantía en el 

mismo orden en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

 

 
28 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, AC275-2022 de 8 de febrero de 2022, Radicación: 

11001-02-03-000-2021-04468-00, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.  
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mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  

2 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de lo consignado en la Cláusula Décima Novena del 

Contrato de Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza 

conoció mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual 

se le vincula a este proceso.  

3 Es cierto y aclaro 

Es cierto que Confianza expidió la Póliza que se indica, sobre la cual se expidió el 

último certificado de modificación el 28 de junio de 2018, cuyo tomador era 

COMFAMILIAR y asegurado el Banco Agrario y que contaba con los amparos, valores 

asegurados y vigencias que se relacionan en este numeral.  

4 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  

(a) Si bien lo indicado en este numeral no es técnicamente un enunciado fáctico 

sino una mera consideración subjetiva de del Banco Agrario, no es cierto que 

COMFAMILIAR incumpliera el objeto del Contrato de Administración, pues 

atendió plenamente sus obligaciones de gerencia integral, para lo cual celebró 

los contratos de obra para la construcción de las viviendas proyectadas, los 

contratos de obra y de interventoría, realizó seguimiento oportuno al 

cumplimiento de los mismos y adelantó las gestiones pertinentes para que el 

Contrato de Administración se cumpliera adecuadamente.  

(b) No es cierto que exista un siniestro amparado en la Póliza. El Banco Agrario 

no ha acreditado la existencia de un siniestro en los términos del artículo 1077 

del Código de Comercio y, en todo caso, las sumas de dinero que reclama 

como perjuicios, no tienen cobertura bajo la Póliza, pues no se ha acreditado 

el incumplimiento del Contrato de Administración, la Póliza no ampara la 

amortización del anticipo y ha operado la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro.  

5 Hay varios hechos 

El presente numeral contiene varias afirmaciones, razón por la cual pasaré a 

pronunciarme sobre cada una de ellas, así:  
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(a) Confianza desconoce lo relacionado con los supuestos desembolsos por 

concepto de anticipo que menciona el Banco Agrario, por lo cual no atenemos 

a lo que los soportes contables determinen sobre las sumas efectivamente 

giradas por el Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, es necesario señalar que 

todos los desembolsos mencionados por el Banco Agrario acreditan el avance 

físico de las obras, pues ello era requisito para los desembolsos conforme se 

evidencia en las cláusulas séptima y décima primera del Contrato de 

Administración. Por lo anterior, sería posible afirmar que los pagos a los cuales 

hace referencia el Banco Agrario se hicieron en virtud del cumplimiento de las 

obligaciones por parte de COMFAMILIAR.  

(b) No es cierto que COMFAMILIAR haya incumplido las obligaciones pactadas en 

el Contrato de Administración, como se manifestó en las excepciones 

planteadas en la contestación de la demanda, el Banco Agrario no ha 

acreditado los elementos de la responsabilidad contractual.  

(c) No es cierto que exista un siniestro amparado en la Póliza. El Banco Agrario 

no ha acreditado la existencia de un siniestro en los términos del artículo 1077 

del Código de Comercio y, en todo caso, las sumas de dinero que reclama 

como perjuicios, no tienen cobertura bajo la Póliza, pues no se ha acreditado 

el incumplimiento del Contrato de Administración, la Póliza no ampara la 

amortización del anticipo y ha operado la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro.  

(d) Que Confianza deba asumir “los perjuicios derivados del incumplimiento 

contractual” y lo relacionado con la cita de la sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia no constituyen hechos, se trata de consideraciones jurídicas y una 

transcripción.  

6 No es cierto y aclaro 

No es cierto que el valor de los subsidios deban ser indexados y dichas sumas de 

dinero deban ser asumidas por Confianza. Como se ha manifestado a lo largo de 

este escrito, no se ha acreditado el incumplimiento de COMFAMILIAR, evento 

necesario para afectar el amparo de cumplimiento de la Póliza. No obstante, si bien 

no es cierto que COMFAMILIAR adeude suma alguna al Banco Agrario, la suma de 

dinero indicada por en este numeral no atiende los criterios actuariales establecidos 

por la matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. 

7 No es cierto y aclaro  

No es cierto que la obligación establecida en el Reglamento Operativo se encuentre 

incumplida por COMFAMILIAR. De acuerdo con las pruebas aportadas por dicha 

entidad con su contestación de la demanda, es posible afirmar que COMFAMILIAR 
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cumplió el Contrato de Administración, pues existe soporte de las actas de recibo 

de las viviendas.  

8 No es cierto y aclaro  

No es cierto que la obligación establecida en el Reglamento Operativo se encuentre 

incumplida por COMFAMILIAR. De acuerdo con las pruebas aportadas por dicha 

entidad con su contestación de la demanda, es posible afirmar que COMFAMILIAR 

cumplió el Contrato de Administración, pues existe soporte de las actas de recibo 

de las viviendas.  

9 No es cierto y aclaro  

No es cierto que el Banco Agrario haya interrumpido el término de prescripción del 

contrato de seguro. Contrario a lo manifestado por el Banco Agrario, Confianza no 

ha recibido ninguna comunicación que tenga la facultad de interrumpir dicho 

término, sencillamente porque con ninguna de las comunicaciones que pudo haber 

remitido a mi representada se acreditó la ocurrencia y la cuantía de la pérdida, 

conforme lo establece el artículo 1077 del Código de Comercio. Téngase en cuenta 

que no toda comunicación tiene la capacidad de interrumpió el término de 

prescripción.  

IX. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRESENTADO POR EL BANCO AGRARIO EN CONTRA DE CONFIANZA 

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que elevan el Banco 

Agrario y COMFAMILIAR en sus escritos de llamamiento en garantía: 

1 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

El artículo 1081 del Código de Comercio dispone en forma imperativa el término de 

prescripción que tienen las acciones derivadas del contrato de seguro. La 

mencionada norma dispone: 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 
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Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Se destaca) 

Conforme a esta norma, el interesado cuenta con dos años para ejercer las acciones 

derivadas del contrato de seguro, este plazo empieza a correr desde el momento 

en que dicho interesado tiene conocimiento del hecho que da base a su acción. 

Ahora, es claro que dicha norma también tiene aplicación en el seguro de 

cumplimiento y los términos allí dispuestos de conformidad con el inciso final del 

artículo 1081 no pueden ser modificados por las partes, por lo que se trata de una 

norma imperativa que debe ser atendida en el caso concreto. 

En cuanto a esta tipología de seguro, ya sea en favor de entidades estatales o 

particulares, la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 

Justicia coinciden en que el término de prescripción ordinaria debe contabilizarse 

desde el momento en que se tiene conocimiento del hecho que da base a la acción, 

que no es otra cosa que el incumplimiento del contrato garantizado, en este caso, 

el Contrato de Administración y para ello debe verificarse en qué momento se 

presenta ese conocimiento por parte del contratante asegurado. Sobre el particular, 

se indicó en sentencia SC443 de 2023 lo siguiente: 

“2.1.- Ahora bien, el hecho que da base a la acción desde el punto de vista del 

asegurado es el siniestro. En efecto, la manifestación del riesgo amparado. A su 

turno, tratándose del seguro de cumplimiento, el acreedor persigue 

resguardarse patrimonialmente, en el evento en que el deudor incumpla sus 

débitos. De tal manera que, el riesgo de insatisfacción prestacional se traslada a 

la aseguradora. Sobre el punto, «el compromiso adquirido por una compañía de 

seguros de indemnizar, a cambio de una suma de dinero llamada prima, los 

perjuicios que sufre una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la ley o de un contrato». En esa virtud, la configuración del siniestro 

la constituye la realización del riesgo asegurado, acoplado al tipo de cobertura que 

se trate. De tal suerte que, a partir de ese momento, se hace exigible la obligación 

condicional de la aseguradora tendiente al pago de la indemnización. 

2.2.- En consecuencia, el hito para el inicio del cómputo de la prescripción 

dependerá de la fecha de acaecimiento de los hechos que configuran el 

incumplimiento obligacional, o los amparos específicos asegurados - 

perspectiva objetiva-. Y, de otra parte, con el conocimiento real o presunto de los 

aspectos fácticos de la realización del riego asegurado - criterio subjetivo-. Ahora 

bien, el incumplimiento del contrato, en esta materia, entraña que el beneficiario 

del seguro deba actuar e instar la acción judicial pertinente. En efecto, la 

materialización de la prescripción responde es a la inactividad del titular en el 

abandono de sus derechos”29. (Se destaca) 

 

 
29 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, sentencia de 12 de diciembre de 2023 

(SC443-2023). M.P. Francisco Ternera Barrios, radicación 11001310303820170026201. 
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1.1 Término computado de acuerdo a las comunicaciones relacionadas con el 

Contrato de Administración 

En el presente caso, el Banco Agrario hace referencia a presuntos incumplimientos 

sin manifestar concretamente en qué fecha los conoció. Sin embargo, funda sus 

alegaciones en lo informado en el informe de supervisión, según el cual los 

supuestos incumplimientos se evidenciaron con las visitas técnicas realizadas a los 

proyectos en el mes de febrero de 2018, esto es, más de 4 años antes de que 

radicara el llamamiento en garantía frente a Confianza, por lo que es claro que se 

consolidó el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva.  

En efecto, en documento denominado “Informe de Supervisión”, en el acápite de 

“C- RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA” y principalmente en la 

tabla denominada “ANTECEDENTES DOCUMENTALES GI-21 SEGUIMIENTO A 

CONTRATO”, se indican los siguientes antecedentes relevantes que permiten 

conocer el momento en que el Demandante conoció del presunto incumplimiento 

del Contrato de Administración: 

(a) GV-007186 del 28-07-2015 “Mediante este oficio se le notificó a la GI, 

referente a los proyectos de Zambrano, Morales y Turbaco el atraso de las 

obras y un posible incumplimiento al cronograma de entrega de viviendas, 

y referente al proyecto Guaymaral de Córdoba, se les hace saber sobre el 

problema social que se está generando con el proyecto, por los retrasos en 

las obras, lo cual ya está en conocimiento de la Contraloría, la Fiscalía y la 

Oficina Anticorrupción, por lo que solicitan mayor responsabilidad y 

cumplimiento en el desarrollo de los contratos”. (Se destaca) 

(b) GV-010078 del 05-11-2015 “Mediante este oficio se solicita a la GI la 

declaratoria de incumplimiento del contrato a la interventoría, por lo 

evidenciado por la Oficina Auditoría Interna, por su falta de supervisión y 

seguimiento a los proyectos de la GI-51”. (Se destaca) 

(c) CI-02016 del 29-12-2015 “Mediante este oficio Vice-jurídica da respuesta al 

concepto jurídico, ante posible incumplimiento de las obligaciones del 

contrato C-GV-2012-2013-011, enviado mediante GV-011227 de diciembre 

05 de 2015”. (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que el Banco Agrario conocía de los presuntos 

incumplimientos del Contrato desde por lo menos el 28 de julio de 2015, pues para 

ese momento presuntamente se estaban generando demoras en la entrega de las 

viviendas. En este sentido, desde ese momento el Demandante debió ejercer las 

acciones contra Confianza para solicitar el resarcimiento de los perjuicios causados 

por COMFAMILIAR, lo cual no ocurrió  

Aunado a lo anterior,en febrero de 2018 el Banco Agrario recibió los informes de 

visitas técnicas de los proyectos, momento en el cual, efectivamente, podía 
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corroborar el estado del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR, y de verificar algún incumplimiento como lo pretende en este 

proceso, debió ejercer las acciones pertinentes para obtener el pago de la suma 

asegurada.  

Asimismo, el 26 de abril de 2018 el Área de Gestión Técnica solicitó a Gestión 

Jurídica la terminación anticipada del Contrato de Administración y la afectación 

de la Póliza, conforme se lee en el mismo Informe de Supervisión, por lo que, no 

cabe duda que en este momento el Demandante tuvo conocimiento del hecho que 

da base a la acción y sin embargo, no ejerció las acciones judiciales pertinentes en 

contra de Confianza dentro del plazo establecido en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. Dicha decisión fue notificada a COMFAMILIAR, según dicho informe, el 4 

de mayo de 2018. 

Así, es claro que se superó el término de prescripción ordinaria de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, ya que el llamamiento en garantía frente a 

Confianza fue radicado el 6 de septiembre de 2022. Es importante aclarar que 

fue con ocasión de dicho llamamiento que se admitió y notificó la vinculación 

judicial en contra de Confianza, por lo que solo hasta ese momento puede 

entenderse interrumpida la prescripción en los términos del artículo 94 del CGP.  

En consecuencia,  el llamamiento en garantía fue presentado: (i) 5 años y 2 meses 

después del primer incumplimiento que se reportó en julio de 2015; y (ii) 4 años y 

4 meses después de la comunicación del Banco Agrario informando a COMFAMILIAR; 

del supuesto incumplimiento del Contrato de Administración.  

1.2 Cómputo del término de acuerdo con las fechas de los desembolsos a 

COMFAMILIAR – Término respecto del Banco Agrario 

Ahora bien, otro criterio determinante para analizar el momento en que el Banco 

Agrario habría conocido del presunto incumplimiento de COMFAMILIAR, corresponde 

a la fecha en que se realizaron los desembolsos del valor del Contrato de 

Administración a COMFAMILIAR, en particular, con el segundo y tercer desembolso, 

pues para ello era necesario que dicha entidad verificara efectivamente el estado 

de avance físico de las obras. De manera que al realizar dicha verificación, el Banco 

Agrario debió conocer que COMFAMILIAR se encontraba en estado de incumplimiento 

del Contrato. 

Los primeros desembolsos fueron realizados en abril y junio de 2014, los segundos 

desembolsos en enero y abril de 2016 y septiembre de 2017, dependiendo del 

proyecto y se realizó un tercer desembolsos el 8 de abril de 2016 para el proyecto 

de Zambrano. Lo anterior, se evidencia en el informe de supervisión de la siguiente 

manera:  
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En consecuencia, nuevamente es posible concluir que se encuentra prescrito el 

llamamiento en garantía formulado por el Banco Agrario en contra de Confianza. 

Pues por lo menos desde la fecha del último de los desembolsos, esto es, el 12 de 

septiembre de 2017 para el proyecto del municipio de Córdoba y hasta la 

presentación del llamamiento en garantía base de la vinculación de mi 

representada, transcurrió un plazo de más de 5 años, sin que antes de esa fecha se 

hubiese suspendido dicho término, pues durante dicho periodo el Banco Agrario no 

presentó solicitud de conciliación y para ese momento tampoco había ocurrido la 

pandemia generada por el Covid-19 y la consecuencial suspensión de los términos 

judiciales.  

Según las fechas indicadas a lo largo de este numeral, el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR contaban solo hasta el 12 de septiembre de 2019 para ejercer 

alguna acción en contra de Confianza y ello no ocurrió  

1.3 No se presentó ningún requerimiento a Confianza por parte del Banco Agrario ni 

de COMFAMILIAR antes de configurarse la prescripción 

Adicionalmente, durante el aludido lapso tampoco fue interrumpido el término de 

prescripción, pues en ningún momento el Banco Agrario ni COMFAMILIAR 

presentaron un requerimiento mediante la cual acreditaran la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, como se expondrá en la siguiente excepción.  

1.4 Cómputo del término teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato 

de Administración 

De otra parte, teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato de 

Administración, esto es, el 21 de junio de 2018, es claro que se consolidó en todo 

caso la prescripción extintiva, pues el llamamiento en garantía se presentó hasta el 

6 de septiembre de 2022 por parte del Banco Agrario y el 14 de octubre de 2022 por 

parte de COMFAMILIAR. Así, tomando como referencia el plazo de ejecución del 

Contrato de Administración, tenemos que transcurrieron más de dos años desde que 

se formularon los llamamiento en garantía en contra de Confianza.  

Téngase en cuenta que en este caso no podría tenerse en cuenta el plazo de tres 

meses de que trata el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, correspondiente al trámite 
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de la conciliación extrajudicial, pues la conciliación extrajudicial solo se celebró 

entre el Banco Agrario y COMFAMILAIR, sin que fuese convocada mi representada.  

Finalmente, asumiendo en gracia de discusión que el término de prescripción se 

interrumpió con la solicitud radicada por el Banco Agrario a Confianza en el mes de 

septiembre de 2019, tendríamos que para el mes de septiembre de 2022 ya estaba 

plenamente configurada la prescripción.  

En consecuencia, el llamamiento en garantía presentado por el Banco Agrario el 6 

de septiembre de 2022 y que fue notificado el 5 de abril de 2024, fue presentado 

de forma extemporánea, pues su radicación se dio más de 2 después de las fechas 

a las que se hizo referencia previamente y que corresponden al momento en que el 

Demandante conoció sin duda alguna el hecho que da base a su acción, esto es, el 

presunto incumplimiento del Contrato de Administración.   

En consecuencia, se solicita al Tribunal declarar la prosperidad de esta excepción.   

2 AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA DE UN SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LA PÉRDIDA POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Según lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, norma fundamental para 

que el Tribunal valore la vinculación de Confianza a este proceso, el Banco Agrario, 

en su calidad de Asegurado, está obligado a acreditar la ocurrencia de un siniestro 

y su cuantía para que la obligación condicional de la aseguradora surja. La norma 

en cita dispone: 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso. (…)”. (Se destaca) 

Sobre este punto ha sido enfática la jurisprudencia al considerar en forma pacífica 

que uno de los “segmentos esenciales del tema a probar, derivados del artículo 

1077 del Código de Comercio, según el cual, para alcanzar éxito la pretensión 

concerniente al pago de la indemnización, se exige al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro y si fuere el caso la cuantía de la pérdida30.” (Se 

destaca) 

En tal sentido, no le basta al Banco Agrario con formular un llamamiento en garantía 

y afirmar que la compañía aseguradora debe asumir las sumas objeto de 

reclamación al Afianzado o Garantizado. Por el contrario, el asegurado está obligado 

a manifestar en forma precisa las razones por las cuales, en términos jurídicos, el 

supuesto de hecho objeto del reclamo podría llegar a tener cobertura en los 

 

 
30 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 13 de diciembre de 2013, M.P. Ruth 

Marina Díaz Rueda. Exp: 11001-31-03-002-2005-00530-01. 
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estrictos términos de lo contratado, pues como se ha reconocido pacíficamente, la 

interpretación del contrato de seguro debe ser estricta y restrictiva en tal sentido.  

Así las cosas, solo cuando exista un reclamo acompañado de las pruebas que de 

manera diáfana demuestren el incumplimiento del contrato o la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo, es que se tendrá por demostrado un siniestro en 

los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. De lo contrario, no se habrá 

configurado ese elemento esencial para que proceda cualquier indemnización con 

cargo a la Póliza.  

Sin embargo, a la fecha no hay prueba de un siniestro con cargo a la Póliza y por el 

contrario, las mismas comunicaciones y certificados emitidos por el Banco Agrario 

demuestran que no hubo dicho incumplimiento, como se expuso ampliamente en 

las excepciones anteriores. Adicionalmente, el presente proceso carece de pruebas 

que corroboren el dicho del Demandante, por lo que es imposible para el Tribunal 

tener por demostrado un presunto siniestro.  

Sobre la imperativa necesidad de acreditar el siniestro en el marco del seguro de 

cumplimiento, el Consejo de Estado ha advertido31: 

“Del anterior texto normativo se infiere que en todo tipo de seguros, incluido el 

de cumplimiento, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

(…) 

(…) en tratándose de garantías de cumplimiento constituidas en favor de entidades 

públicas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

contratista, así que el citado artículo 1077 no es de aplicación estricta, puesto que 

no es ante la compañía aseguradora que el asegurado o beneficiario de la póliza -

entidad estatal- discute la existencia del siniestro y el monto del perjuicio o daño 

causado, tal como quedó ampliamente expuesto en el acápite anterior, sino que la 

entidad pública asegurada a términos del artículo 68, numerales 4º) y 5º) del 

C.C.A., tiene la potestad de declarar unilateralmente la existencia de la obligación 

derivada del contrato de seguro, declaratoria que necesariamente involucra o 

versa sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, ya que de lo 

contrario no surge la obligación a cargo de la aseguradora, pues como ya se 

anotó, para que ello ocurra, según lo dispone el artículo 1077 del C. de Co, 

 

 
31 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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deberá establecerse la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, en 

tratándose de seguros de daños.”32 (Se destaca) 

En la misma línea, el Demandante tampoco ha logrado demostrar la existencia y 

cuantía de los presuntos perjuicios sufridos a raíz del supuesto incumplimiento de 

COMFAMILIAR. Efectivamente, no existen pruebas de los supuestos perjuicios y 

gastos incurridos.  

Adicionalmente, la liquidación de perjuicios y el balance financiero del Contrato de 

Administración fueron realizados de forma unilateral por el Banco Agrario, carecen 

de soporte contable y en ellos se omitió el análisis de todos los documentos que 

componen la ejecución financiera del Contrato de Administración, pese a que dicha 

prueba documental fue conocida con ocasión de los informes periódicos radicados 

por COMFAMILIAR. 

Finalmente, los cálculos realizados para liquidar los perjuicios por parte del 

Demandante son errados, se fundamentan en cifras que no cuentan con el debido 

respaldo probatorio, que no se adeudan por COMFAMILIAR y su actualización 

desconoce los criterios para la indexación de sumas de dinero, los cuales han sido 

empleados de forma reiterada por la Corte Suprema de Justicia.  

Ahora bien, es importante precisar que ni con la comunicación de 4 de septiembre 

de 2018 ni con la comunicación de 11 de septiembre de 2019, el Banco Agrario 

acreditó la ocurrencia de un siniestro. 

Con respecto a la comunicación de 4 de septiembre de 2018 y que denominó como 

“aviso de siniestro”, solo manifestó lo siguiente: 

 

 
32 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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En cuanto a la comunicación de 11 de septiembre de 2029, se limitó a solicitar el 

valor máximo asegurado para los amparos de cumplimiento y anticipo, sin 

discriminar ni mucho menos probar los supuestos perjuicios. En el acápite de 

“PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA” se lee lo siguiente: 

 

En respuesta a la comunicación de septiembre de 2019, mediante comunicación de 

22 de octubre de 2019 Confianza le indicó al Banco Agrario que no se encontraban 

acreditados los perjuicios directos y precisó que la amortización del anticipo no 

estaba cubierta por la Póliza.  

Por lo anterior, y al no estar demostrada la ocurrencia de un siniestro, ni la cuantía 

de la pérdida, las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía deben 

negarse en su totalidad. 
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3 AUSENCIA DE COBERTURA POR FALTA DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA 

ACTIVAR EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA PÓLIZA  

La Póliza, al definir el amparo de cumplimiento, señala lo siguiente: 

 

Como lo ha reconocido pacíficamente la jurisprudencia, el seguro de cumplimiento 

ampara únicamente el incumplimiento de las obligaciones del garantizado o 

afianzado. Ha indicado la jurisprudencia lo siguiente33: 

“Por virtud de él la parte aseguradora, mediante el pago de una prima, ampara al 

asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de obligaciones de la estirpe 

señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza el cumplimiento de una 

obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que 

consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo hasta por el monto 

de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la 

obligación amparada. 

(…) 

El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un incumplimiento 

por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los 

compromisos adquiridos con ocasión del contrato.” (Se destaca) 

En este caso no se encuentran acreditadas las exigencias previstas en el amparo de 

cumplimiento de obligaciones para que resulte procedente una indemnización en 

favor de Banco Agrario, conforme lo expuesto ampliamente al contestar la demanda 

y cuyos argumentos se reiteran a continuación. 

3.1 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

En primera medida, nos permitimos reiterar lo expuesto en el capítulo de 

contestación a la demanda, en punto a la inexistencia de responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR, lo que determina la ausencia de cobertura de la Póliza 

 

 
33 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de abril de 2017, M.P. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo. Exp: 11001-31-03-023-1996-02422-01. 
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por no encontrarse acreditados todos los requisitos necesarios para afectar el 

amparo de Cumplimiento, lo cual en todo caso pasamos a desarrollar a 

continuación.  

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, en primera medida debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su 

cargo la ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación 

se limitaba a ejercer la gerencia y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos 

para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría, tal como se 

establece en la cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. De 

conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Cuadragésima del mencionado contrato. 

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas cumplían con los 

requisitos mínimos establecidos en éste y celebrando así los contratos de obra e 

interventoría. Sin embargo, no puede darse un alcance mayor a las actividades que 

le correspondían a COMFAMILIAR como Gerencia Integral y por tanto no es dable 

emitir condena en su contra por el hecho de que algún contratista hubiese incurrido 

en incumplimiento de sus obligaciones o porque no se lograra el resultado 

proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no adquirió una obligación a título 

individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra e interventoría. En otras palabras, no es posible 

imponer obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo adquirido en el Contrato o más 

allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo Banco Agrario en 

caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de COMFAMILIAR. Es 

importante hacer énfasis en que la misma Demandante certificó al menos un 

cumplimiento contractual de por lo menos el 90% en lo atinente a las viviendas.  

En efecto, debe recordarse que en la cláusula “SÉPTIMA” del Contrato de 

Administración se precisó la forma y condiciones para el giro de los desembolsos del 

subsidio VISR. En particular, disponía el mencionado Contrato que el segundo y 

tercer desembolso estaban sujetos a que se reportara un avance físico mínimo del 

50% para el segundo desembolso y del 90% para el tercer desembolso, así como 

a la suscripción del acta del Comité de Validación en donde constara la validación 
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otorgada al informe de interventoría en sus aspectos técnicos, financieros, 

contables y administrativos. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR a través de las actas emitidas por el Comité de Validación 

y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para ello, manifestando su 

aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del Contrato de 

Administración en por lo menos el 90%. Es importante reiterar que el Banco actuó 

de manera directa en la aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar 

los pagos previa verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la 

ejecución contractual y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al 

punto que contaba con poder de veto. 

En armonía con ello, el Informe de Supervisión da cuenta que el Banco Agrario 

evidencio la construcción de 98 viviendas completamente terminadas, sin perjuicio 

de las 285 que manifiesta COMFAMILIAR que se encuentran terminadas. 

Así pues, dado que no se presentan situaciones que determinen la responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos atribuidos, las 

pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

3.2 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de un siniestro para el amparo de 

cumplimiento de la Póliza depende de la acreditación de un daño, el cual no se ha 

demostrado en este proceso. En este sentido, me permito reiterar los argumentos 

relacionados con la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación, los cuales sintetizo a continuación:  

3.2.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda 

ninguna suma de dinero por concepto de administración al Banco Agrario, al haber 

ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo 

los lineamientos del Contrato de Administración y previa autorización del Comité 

de Validación y del Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza 

cálculos incorrectos, pues liquida los gastos de administración sobre el supuesto 

valor adeudado por subsidio que indexó de forma incorrecta. 

Así pues, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 
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cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

3.2.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados 

4 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE CAUSALES DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 

En adición a los argumentos indicados en las excepciones anteriores y en el remoto 

e hipotético escenario en el cual el Tribunal considere que si existió incumplimiento 

alguno del Contrato de Administración por parte de COMFAMILIAR y que no operó la 

prescripción lo cierto es que el evento por el cual se reclama también se encuentra 

excluido de la cobertura de la Póliza. En efecto, en el presente caso se configuran 

de forma clara y sin lugar a duda tres exclusiones, las cuales se probarán a lo largo 

del proceso. 

Sobre las exclusiones en los contratos de seguro, el artículo 1056 del Código de 

Comercio establece que, “con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

De acuerdo con el referido artículo, el asegurador, sin perjuicio de determinadas 

restricciones legales, es libre de asumir todos, varios o algunos de los riegos que 

graviten sobre el patrimonio o la vida de las personas. Al respecto, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, afirmó que:  

“(…) El Art. 1056 del C de Com, en principio común aplicable a toda clase de seguros 

de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo 
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por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se 

configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos 

efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan 

sin embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato. Son 

estas las llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley 

(…)”34.  (Se destaca)  

En el mismo sentido, en sentencia SC276-2023, la Corte afirmó que las exclusiones 

“se originan en el acuerdo de las partes respecto a la cobertura que habrá de tener 

el contrato de seguro y que apuntan a que, ante la ocurrencia de un hecho 

determinado o la existencia de una precisa situación, la aseguradora se libere de 

pagar la indemnización o de cubrir la prestación asumida, según se trate de seguros 

indemnizatorios o de sumas, ya que tales eventualidades estarán por fuera de la 

cobertura pactada”35.  

Al tenor de la referida jurisprudencia, el asegurador no sólo puede decidir que 

riesgos asume y cuáles no, sino que, puede delimitar, condicionar y circunscribir los 

riesgos ya asumidos y excluir algunas situaciones de la cobertura del contrato de 

seguro, en ejercicio de la libertad contractual que le asiste y  en consecuencia de 

plena aplicación y efectividad. 

En este caso, Confianza excluyó de todos los amparos, los perjuicios derivados de 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier otra causal de exoneración. Al 

respecto, en las condiciones de la Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 

CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO (…)” 

(Se destaca) 

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habrá ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, resulta aplicable la exclusión arriba 

planteada. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

 

 
34 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 4 de abril de 2022 (SC487-2022). M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, expediente 08001310300620160007801. 
35 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 14 de agosto de 2023 (SC276-2023). M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, expediente 11001319900320180121702. 



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  42 of 85 

Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado.36 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminar el mencionado contrato, realizó 

inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se 

limitaba a ejercer la gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos 

respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría37. 

Producto de dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 

OC 01 2013, G51 OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 

OC 08 2013, 5 GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos 

mínimos establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista de obra y/o el interventor 

incumplieron sus obligaciones, serían estos y no COMFAMILIAR los llamados a 

responder por las afectaciones reclamadas por el Banco Agrario y por vía de un 

proceso autónomo en donde estos sean demandados. En este sentido, de 

comprobarse el incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del 

interventor en sus obligaciones, y/o de las empresas encargadas de la construcción 

de las viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se 

obligaron o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación 

constituiría el hecho de un tercero y, por tanto, la causa exclusiva de los daños y 

perjuicios alegados por el Banco Agrario. 

Por lo anterior, se configuran los requisitos previstos en la exclusión revisada, razón 

por la que ninguna condena debe emitirse en contra de Confianza con cargo a la 

Póliza. 

5 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DIFERENTES A LOS 

DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Siendo claro que COMFAMILIAR no incumplió el Contrato de Administración 

celebrado con el Banco Agrario, que operó la prescripción del contrato de seguro y 

que adicionalmente a las pretensiones de la demanda le es aplicable la exclusión 

 

 
36 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
37 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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de causales de exoneración, Confianza también excluyó de todos los amparos de la 

Póliza, los perjuicios diferentes a los directos. Al respecto, en las condiciones de la 

Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.7. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 

TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC”. (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, los perjuicios por concepto de “lucro cesante” indicados 

en las pretensiones de la demanda no son ciertos. Por el contrario, corresponden a 

supuestos perjuicios indirectos, inciertos y futuros, como quiera que, según la 

demanda, éstos corresponden a la desfinanciación de los proyectos, dado que los 

recursos perdieron valor adquisitivo y es necesaria su estimación el salarios mínimos 

mensuales legales vigentes indexados.  

Esta situación fue informada al Banco Agrario en las comunicaciones de 22 de 

octubre de 2019 y 20 de febrero de 2020 expedidas por Confianza, en las que se lee 

lo siguiente: 

Comunicación de 22 de octubre de 2019 

 

Comunicación de 20 de febrero de 2020 
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Al no existir prueba de perjuicios directos, y sin perjuicio de lo que se indicará en 

la siguiente excepción, es claro que la Póliza tampoco brinda cobertura. Por lo 

anterior, solicitamos al Despacho que las pretensiones de la demanda sean negadas 

en su integridad y el Demandante sea condenada en costas.  

6 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO 

CESANTE 

Sumado a las excepciones planteadas hasta ahora, Confianza también excluyó de 

todos los amparos perjuicios por concepto de lucro cesante. Al respecto se lee en 

las condiciones generales de la Póliza: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA LA ENTIDAD 

CONTRATANTE”. 

Atendiendo a que la pretensión segunda de la demanda se refiere a perjuicios en la 

modalidad de lucro cesante, debemos manifestar que los mismos no se encuentran 

amparados por la Póliza, razón por la cual, ninguna condena podrá imponérsele a 

Confianza por dicho concepto, en el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal 

considere que COMFAMILIAR incumplió el Contrato de Administración y no declaré 

probadas las excepciones que se han propuesto hasta ahora.  
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7 EN LA DEMANDA NO SE RECLAMA UNA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS Y POR ENDE 

LA PÓLIZA NO AMPARA LO RECLAMADO POR EL BANCO AGRARIO  

Las pretensiones económicas del Banco Agrario se dirigen a obtener el pago de 

$10.491.925.580,55 por parte de COMFAMILIAR, divididos en la forma propuesta en 

su demanda (daño emergente y lucro cesante, según el acápite de pretensiones). 

Como se puede evidenciar, el Demandante pretende el pago de los subsidios girados, 

y el valor del Contrato de Administración, esto es, lo pagado por concepto de 

administración a COMFAMILIAR.  

Así las cosas, mi representada no puede llegar a relacionarse con las pretensiones 

de la demanda, relativas al supuesto reembolso de las sumas pagadas a 

COMFAMILIAR en virtud del proceso, con ocasión del supuesto incumplimiento del 

Contratista, por las razones que paso a exponer. 

Como es del conocimiento del Tribunal, mi representada suscribió una Póliza de 

Cumplimiento donde COMFAMILIAR figura como Garantizado y el Banco Agrario 

como Asegurado. Esta Póliza, en lo relativo a su amparo de Cumplimiento del 

Contrato, solamente guardaría relación con aquellos supuestos en los que 

COMFAMILIAR llegara a ser obligada al pago de una indemnización de perjuicios 

en favor del Banco Agrario, debido a que el citado amparo solo contempla el pago 

de “los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al garantizado 

(…)”, así: 

 

En tal sentido, está plenamente demostrado que en las pretensiones de la demanda 

no se formula un reclamo de contenido indemnizatorio. En efecto, las pretensiones 

se relacionan con la restitución de los subsidios girados, y el pago de administración 

a COMFAMILIAR, por lo que el Banco Agrario no está reclamando ninguna 

indemnización a COMFAMILIAR, sino que está solicitando al Contratista que proceda 

con el cumplimiento de varias obligaciones que estima incumplidas o que se realicen 

las restituciones a que haya lugar.  

Así las cosas, aunque en sus pretensiones la entidad demandante indique en forma 

poco técnica que pretende el pago de “perjuicios” por el incumplimiento del 

Contrato de Administración, el contenido de la demanda permite inferir, con 

facilidad, que lo que en verdad pretende el Banco Agrario es que COMFAMILIAR 
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cumpla con varias obligaciones establecidas en el Contrato de Administración, mas 

no que indemnice a la entidad Contratante bajo esos supuestos. 

Lo anterior permite evidenciar con claridad que no existe una solicitud de contenido 

indemnizatorio y que no se están reclamando unos perjuicios, sino que, 

simplemente, se solicita el cumplimiento del Contrato.  

Así las cosas, atendiendo a que el amparo de Cumplimiento del Contrato es 

estrictamente indemnizatorio, las pretensiones y reclamaciones que no se refieran 

a perjuicios por el incumplimiento del Contrato de Administración, carecen de 

cobertura.  

Reitero, distinto a indemnizaciones de perjuicios, lo que solicita el Banco Agrario 

es la restitución de unas sumas derivadas del Contrato por parte de COMFAMILIAR. 

Con ello, al ser el cumplimiento y la indemnización de perjuicios remedios 

contractuales distintos (artículo 1610 del Código Civil), es claro que solo en el caso 

que se demuestren costos adicionales para la terminación de las viviendas objeto 

del Proyecto u otros gastos de contenido indemnizatorio, es que podría llegar a 

tener relación Confianza, aún a pesar de su clara improcedencia por la ejecución 

real del Contrato. Diferenciando estos remedios contractuales, la doctrina 

reconoce: 

“Todos sabemos que en Colombia, según la tradición francesa, el acreedor puede, 

en caso de incumplimiento de su deudor, acudir a la ejecución forzosa del 

contrato, a la excepción de inejecución, a la resolución del mismo, o a la acción 

indemnizatoria en caso de que el incumplimiento sea imputable al deudor 

(responsabilidad contractual). (…) 

En efecto, la indemnización de perjuicios, que es la esencia de toda 

responsabilidad, no siempre surge cuando el acreedor tiene derecho a uno de 

los remedios contractuales, como, por ejemplo, la ejecución forzosa de algunos 

contratos. (…)”.38 (Se destaca) 

En consecuencia, solicito al Tribunal declarar la ausencia de cobertura frente a las 

pretensiones que al no ser estrictamente indemnizatorias exceden el objeto del 

amparo de cumplimiento. 

 

 
38 TAMAYO JARAMILLO, Javier: Nociones sobre los principios de la responsabilidad contractual en Colombia. 

En: CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones 

y otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. XIII a XV. 
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8 AUSENCIA DE COBERTURA DEL RIESGO DE FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  

Aunque en la demanda se pretende la afectación del amparo de anticipo de la 

Póliza, en tal escrito no se identifican las razones por las cuales habría existido un 

siniestro para dicha cobertura conforme a los hechos planteados en el caso. Es 

importante mencionar que en el documento denominado “Informe de Supervisión” 

que sirvió de base para la tasación de las pretensiones de la demanda, se consigna 

un valor muy diferente del indicado en las pretensiones de la demanda. En dicho 

informe se señala que los recursos girados por concepto de anticipo corresponden a 

$420.300.493, mientras que con la demanda se reclama la suma de 

$3.664.091.293,45, sin que el Banco Agrario manifieste sobre cuáles cálculos 

funda su pretensión.  

Es importante que el Tribunal tenga en cuenta que el riesgo de no amortización no 

se encuentra previsto en la Póliza y es muy distinto a la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo. Lo anterior ha sido reconocido por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, cuya Sala de Casación Civil en 

sentencia del 1 de septiembre de 2022 señaló39: 

“De allí se desprende, entonces, que la sentencia atacada acertó al interpretar el 

contrato de seguros plasmado en la Póliza referida en la medida en que, 

tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de 

amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. 

(…) 

Y como fue convenido entre contratante y contratista que de cada pago parcial 

sería descontado el 20%, destinado a devolver los dineros entregados como 

anticipo, el Consorcio La Cordialidad sólo alcanzó a reintegrar $565’654.797 

dejando un saldo pendiente de $2.349’401.599 por concepto de amortización, de 

los $2.915’056.396 que le fueron anticipados. 

En otros términos, la alegación de la recurrente en ambos embates tiende a 

evidenciar que no le fue amortizado el anticipo de forma total, sólo 

parcialmente, y por ese sendero suplica que la indemnización reconocida en la 

sentencia abarque el saldo de esa amortización bajo el riesgo de uso indebido del 

anticipo, esto es, un riesgo diferente al de falta de amortización. 

En este orden, contrariamente a lo expuesto por la recurrente, el tribunal no 

erró en la interpretación el pacto asegurador, en tanto que, como se anotó, el 

riesgo consistente en la falta de amortización del anticipo difiere de los riesgos 

 

 
39 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 1 de septiembre de 2022, Radicación 

No. 11001310300120150105701 (SC2840-2020). M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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de mal uso o apropiación indebida, por lo cual no resulta de recibo asimilarlos, 

como lo propone el reproche casacional.” (Se destaca) 

De conformidad con lo expuesto, es claro el criterio jurisprudencial alusivo a que el 

riesgo de falta de amortización del anticipo es independiente y autónomo de los 

riesgos de mal uso o apropiación indebida del anticipo. En el mismo sentido, el 

Consejo de Estado también ha acogido dicha posición en forma unívoca, lo que 

evidencia una interpretación congruente por parte de ambos órganos de cierre, pues 

en sentencia del 3 de noviembre de 2020 señaló lo siguiente40: 

“El contratista, frente al anticipo, que ha sido calificado correctamente como un 

avance o préstamo que se le hace para que pueda cubrir los gastos iniciales del 

contrato, tiene dos obligaciones totalmente distintas:  

a. De una parte, manejarlo adecuadamente e invertirlo correctamente. Para 

tal fin en el contrato se debe pactar la manera como debe manejar estos recursos 

y rendir las cuentas correspondientes. Es posible que la cuenta a través de la cual 

se maneje el anticipo solo pueda ser utilizada con la firma del interventor, y 

también que deba <<legalizar>> los gastos, en un plazo determinado, con el objeto 

de demostrar que lo ha manejado adecuadamente y lo ha invertido correctamente. 

Esta obligación es la que está cubierta con la póliza expedida por la Compañía de 

Seguros y, para que la Compañía esté obligada a pagarla, debe declararse que el 

contratista la incumplió, lo que no ocurrió en este caso.  

b. De otra parte, tiene la obligación de amortizarlo, devolverlo o pagar 

la suma que le fue entregada a título de anticipo. Esta obligación no está 

garantizada por la póliza. En este caso, el amparo de anticipo no cubre el 

riesgo de no amortización, devolución o pago del anticipo, como quiera que no 

se pactó así expresamente dentro del alcance de la póliza. Por tal razón no 

puede condenarse a la compañía por este concepto. 

Si el contratista no amortiza el anticipo, está incumpliendo una obligación a su 

cargo, pero de esta circunstancia no puede deducirse automáticamente —como 

lo hace el tribunal— que el contratista invirtió o manejó inadecuadamente el 

anticipo. Se itera que la regla general es que estas sumas se utilicen para cubrir 

los gastos que tiene el contratista al principio del contrato e impulsar la obra 

(construcción, montaje de campamentos, compra de equipos y materiales, etc.) y 

el anticipo tiene por finalidad entregarle una suma de dinero antes de que inicie 

la obra para que pueda realizarlos. El hecho de que no ejecute la obra de acuerdo 

con el programa de inversión, que no facture y que por lo tanto no cumpla con la 

obligación de amortizar con cada cuenta, no evidencia —de ninguna manera— 

que haya invertido o manejado inadecuadamente el anticipo; razón por la cual 

 

 
40 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de noviembre 

de 2020, Radicación 17001233100020050033802 (47760), C.P. Martín Bermúdez Muñoz.  
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tales circunstancias no autorizan a la entidad contratante a hacer efectiva la 

garantía, porque ellas no acreditan la ocurrencia del riesgo amparado. 

(…)  

Para la Sala es claro que lo que cubre el amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo son los perjuicios derivados del incumplimiento de estas 

obligaciones y no de la obligación de amortizar el anticipo, si dicha obligación 

no fue amparada expresamente por la Compañía de Seguros.” (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que la falta de amortización del anticipo no es un riesgo 

que haya sido previsto en la Póliza y de dicha situación no puede deducirse que el 

contratista no hubiese invertido el anticipo o que hubiese incurrido en un manejo 

inadecuado del mismo. Por lo anterior, no es procedente que el Tribunal ordene 

alguna condena con cargo a la Póliza bajo una supuesta falta de amortización del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

9 LA PÓLIZA NO CUENTA CON EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

El Banco Agrario aduce en la demanda que realizó inspección técnica sobre las 

viviendas ejecutadas durante el desarrollo del Contrato de Administración en 

febrero de 2018 y como resultado de ello concluyó que las viviendas no fueron 

ejecutadas y que en la mayoría de los casos se presentan incumplimiento de orden 

técnico.   

De acuerdo con ello, el Demandante presenta quejas técnicas frente a la 

construcción de las viviendas restantes con base en presuntas verificaciones 

realizadas varios meses, e incluso años después de la construcción de las mismas, 

teniendo en cuenta que el Contrato de Administración inició ejecución el 16 de julio 

de 2013, y finalizó el 21 de junio de 2018. En otras palabras, el Banco Agrario alega 

problemas de calidad y estabilidad de las obras años o meses después de su entrega 

a los beneficiarios de los subsidios.  

Sin perjuicio de lo indicado en las excepciones anteriores en el sentido de que 

COMFAMILIAR no se obligó a ejecutar las obras necesarias para la construcción de 

las viviendas objeto de los subsidios girados por el Banco Agrario, es importante 

señalar que la Póliza no cuenta con el amparo de estabilidad y calidad de la obra.  

En efecto, a través del amparo de calidad y estabilidad de la obra se cubre a la 

entidad contratante de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 

deterioro imputable al contratista sufrido por la obra entregada a satisfacción. Así 

pues, se trata de una cobertura post-contractual, cuya vigencia corresponde al 

periodo que se estipule y con posterioridad a la culminación del contrato y la 

entrega a satisfacción de la obra. 
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En consecuencia, de encontrarse que efectivamente las viviendas construidas 

presentan inconsistencias de calidad y estabilidad, dichos perjuicios no pueden ser 

asumidos con cargo a la Póliza expedida por Confianza. 

10 COMPENSACIÓN 

Como tienen conocimiento el Despacho, el artículo 1625 del Código Civil establece 

que la compensación es uno de los modos de extinción de las obligaciones. Por su 

parte, el artículo 1714 de la misma norma define este modo como aquel que opera 

cuando dos personas son recíprocamente acreedoras y deudoras entre sí, de manera 

que se extinguen las deudas hasta concurrencia de la menor. En concordancia con 

las mencionadas normas legales, la Póliza menciona expresamente en su clausulado 

general estableció que: 

“9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICARIO AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 

DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y 

ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 

POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 

LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENES DEL 

CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN.” (Se destaca) 

En este orden de ideas, si con base en la prosperidad de la demanda COMFAMILIAR 

resulta siendo deudor por algún concepto del Banco Agrario, al momento en que se 

dicte la sentencia que ponga fin al presente proceso, tales valores deberán 

compensarse con las sumas adeudadas por el Demandante a COMFAMILIAR en los 

términos del Contrato de Administración. 

En particular, debe tenerse en cuenta que el Banco Agrario no pagó la totalidad de 

los honorarios del valor del contrato a COMFAMILIAR, así como tampoco pagó los 

rubros correspondientes a indexación en favor del contratista, por lo que en caso 

de una sentencia condenatoria deberá descontarse dicha suma de la eventual 

indemnización a cargo de Confianza.   

11 CONFIANZA NO PUEDE SER CONDENADA DE MANERA SOLIDARIA JUNTO CON 

COMFAMILIAR 

En el hipotético caso en el que el Tribunal profiera sentencia condenatoria en contra 

del contratista garantizado y determine la afectación de la Póliza, deberá tenerse 

en cuenta que la responsabilidad de Confianza se encuentra delimitada en el 
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contrato de seguro, por lo que no puede ser condenada de manera solidaria en el 

presente proceso.  

En efecto, teniendo en cuenta que Confianza en calidad de aseguradora solo 

responde por el incumplimiento que le llegare a ser imputable al contratista 

garantizado, la suma máxima por la que estaría llamada a responder con ocasión 

del proceso está determinada por la cuantía de la eventual responsabilidad que se 

establezca en cabeza de COMFAMILIAR y el límite de valor asegurado.  

Por otro lado, ni la ley, ni en el contrato de seguro base de la vinculación de 

Confianza establecen la responsabilidad solidaria de mi representada, mucho menos 

respecto del contratista garantizado, por lo que no se atiende lo dispuesto en el 

artículo 1568 del Código Civil, referente a las obligaciones solidarias: 

“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 

obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 

uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 

la establece la ley.” (Se destaca) 

Por lo tanto, en el presente caso el Tribunal deberá tener en cuenta que: (i) 

Confianza fue vinculada al presente proceso con fundamento en la Póliza; (ii) La 

Póliza ampara única y exclusivamente aquellos riesgos que fueron determinados de 

forma expresa en el contrato de seguro bajo los términos, condiciones, limitaciones 

y exclusiones en ellos contemplados; (ii) Confianza solo responde por el 

incumplimiento imputable a COMFAMILIAR bajo la Póliza; (iv) La suma máxima por 

la que podría llegar a responder Confianza corresponde al valor asegurado para el 

amparo de la Póliza que el Tribunal eventualmente decida afectar. 

12 LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA ESTÁ LIMITADA AL VALOR ASEGURADO 

PACTADO EN LA PÓLIZA 

Sin perjuicio de las excepciones planteadas frente a la contestación de la demanda 

y al llamamiento en garantía y en el remoto e hipotético caso en el que se profiera 

una condena contra Confianza, la responsabilidad de la misma está limitada por el 

valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por encima 

de la cual, en consecuencia, no se podrá proferir condena en su contra. En efecto, 

los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio disponen:  
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“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

1074.”  

“Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites indicados en el artículo 

1079, la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.” (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, las condiciones generales de la Póliza, también 

establecen lo siguiente en relación con la suma asegurada: 

 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que el valor asegurado del amparo de 

cumplimiento de la Póliza es de $1.105.342.194 y para el amparo de anticipo es 

de $1.738.251.551,80, sumas que limitan una eventual e hipotética condena en 

contra de Confianza. Así las cosas, es claro que la responsabilidad del asegurador 

se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, 

aspecto que no podrá ser desconocido por el Tribunal, máxime cuando las 

pretensiones en contra de COMFAMILIAR superan, con creces, el monto 

contractualmente definido en la Póliza.  

13 SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, LÍMITES Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 

Las condiciones del contrato de seguro delimitan la responsabilidad que asume el 

asegurador con ocasión del contrato. En consecuencia, en el evento en que el 

Tribunal declare responsable a COMFAMILIAR y decida, con fundamento en ello, 

proferir condena contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la 

misma, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora con fundamento en las condiciones generales y 

particulares estipuladas en el referido contrato de seguro. 

De conformidad con lo anterior, solicito especialmente al Tribunal que, para valorar 

la eventual responsabilidad de Confianza, tenga en cuenta la totalidad de 
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exclusiones, coberturas y acuerdos específicos que se encuentren en el texto de la 

Póliza y que tengan relevancia en este caso. 

14 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación del llamamiento en garantía. 

TERCERA SECCIÓN: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR COMFAMILIAR 

X. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR COMFAMILIAR 

Me opongo a todas y cada una las pretensiones del llamamiento en garantía que han sido 

formuladas en este proceso por COMFAMILIAR frente a Confianza. Estas deberán ser negadas 

en su integridad y COMFAMILIAR, por tanto, deberá ser condenado en costas. 

XI. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

COMFAMILIAR 

A continuación procedo a dar contestación a los hechos del llamamiento en garantía en el 

mismo orden en que fueron planteados, así: 

1 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  

2 Es cierto y aclaro 

Si bien Confianza no fue parte en el Contrato de Administración celebrado entre el 

Banco Agrario y COMFAMILIAR, de acuerdo con los documentos que obran en el 

expediente de este proceso, es posible dar como cierto lo manifestado en el 

presente numeral, respecto de la fecha de celebración y el objeto del Contrato de 

Administración. Adicionalmente, es preciso manifestar que Confianza conoció 

mencionado contrato, con ocasión de la expedición de la Póliza por la cual se le 

vincula a este proceso.  
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3 Es cierto  

4 Es cierto y aclaro 

Es cierto que en el último certificado de modificación de la Póliza, se establecieron 

los valores asegurados y las vigencias indicadas en este numeral, para cada uno de 

los amparos. Esto, según se evidencia en el certificado de modificación emitido el 

28 de junio de 2018, así: 

 

5 Es cierto  

6 No es cierto y aclaro 

No es cierto que los supuestos perjuicios reclamados por el Banco Agrario a 

COMFAMILIAR estén cubiertos por la Póliza. Como se expondrá a lo largo de este 

escrito, no existe prueba del incumplimiento del Contrato de Administración por 

parte de COMFAMILIAR y menos en la cuantía indicada en la demanda, razón por la 

cual no puede predicarse la existencia de un siniestro bajo el amparo de 

cumplimiento. Adicionalmente, la Póliza no cubre la amortización del anticipo y 

finalmente, ha operado la prescripción del contrato de seguro. 

XII. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRESENTADO POR EL BANCO AGRARIO EN CONTRA DE CONFIANZA 

Propongo las siguientes excepciones de mérito frente a las pretensiones que elevan el Banco 

Agrario y COMFAMILIAR en sus escritos de llamamiento en garantía: 

1 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

El artículo 1081 del Código de Comercio dispone en forma imperativa el término de 

prescripción que tienen las acciones derivadas del contrato de seguro. La 

mencionada norma dispone: 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 
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La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Se destaca) 

Conforme a esta norma, el interesado cuenta con dos años para ejercer las acciones 

derivadas del contrato de seguro, este plazo empieza a correr desde el momento 

en que dicho interesado tiene conocimiento del hecho que da base a su acción. 

Ahora, es claro que dicha norma también tiene aplicación en el seguro de 

cumplimiento y los términos allí dispuestos de conformidad con el inciso final del 

artículo 1081 no pueden ser modificados por las partes, por lo que se trata de una 

norma imperativa que debe ser atendida en el caso concreto. 

En cuanto a esta tipología de seguro, ya sea en favor de entidades estatales o 

particulares, la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 

Justicia coinciden en que el término de prescripción ordinaria debe contabilizarse 

desde el momento en que se tiene conocimiento del hecho que da base a la acción, 

que no es otra cosa que el incumplimiento del contrato garantizado, en este caso, 

el Contrato de Administración y para ello debe verificarse en qué momento se 

patenta ese conocimiento por parte del contratante asegurado. Sobre el particular, 

se indicó en sentencia SC443 de 2023 lo siguiente: 

“2.1.- Ahora bien, el hecho que da base a la acción desde el punto de vista del 

asegurado es el siniestro. En efecto, la manifestación del riesgo amparado. A su 

turno, tratándose del seguro de cumplimiento, el acreedor persigue 

resguardarse patrimonialmente, en el evento en que el deudor incumpla sus 

débitos. De tal manera que, el riesgo de insatisfacción prestacional se traslada a 

la aseguradora. Sobre el punto, «el compromiso adquirido por una compañía de 

seguros de indemnizar, a cambio de una suma de dinero llamada prima, los 

perjuicios que sufre una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la ley o de un contrato». En esa virtud, la configuración del siniestro 

la constituye la realización del riesgo asegurado, acoplado al tipo de cobertura que 

se trate. De tal suerte que, a partir de ese momento, se hace exigible la obligación 

condicional de la aseguradora tendiente al pago de la indemnización. 

2.2.- En consecuencia, el hito para el inicio del cómputo de la prescripción 

dependerá de la fecha de acaecimiento de los hechos que configuran el 

incumplimiento obligacional, o los amparos específicos asegurados - 

perspectiva objetiva-. Y, de otra parte, con el conocimiento real o presunto de los 

aspectos fácticos de la realización del riego asegurado - criterio subjetivo-. Ahora 

bien, el incumplimiento del contrato, en esta materia, entraña que el beneficiario 
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del seguro deba actuar e instar la acción judicial pertinente. En efecto, la 

materialización de la prescripción responde es a la inactividad del titular en el 

abandono de sus derechos”41. (Se destaca) 

1.1 Término computado de acuerdo a las comunicaciones relacionadas con el 

Contrato de Administración 

En el presente caso, el Banco Agrario hace referencia a presuntos incumplimientos 

sin manifestar concretamente en qué fecha los conoció. Sin embargo, funda sus 

alegaciones en lo informado en el informe de supervisión, según el cual los 

supuestos incumplimientos se evidenciaron con las visitas técnicas realizadas a los 

proyectos en el mes de febrero de 2018, esto es, más de 4 años antes de que 

radicara el llamamiento en garantía frente a Confianza, por lo que es claro que se 

consolidó el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva.  

En efecto, en documento denominado “Informe de Supervisión”, en el acápite de 

“C- RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA” y principalmente en la 

tabla denominada “ANTECEDENTES DOCUMENTALES GI-21 SEGUIMIENTO A 

CONTRATO”, se indican los siguientes antecedentes relevantes que permiten 

conocer el momento en que el Demandante conoció del presunto incumplimiento 

del Contrato de Administración: 

(a) GV-007186 del 28-07-2015 “Mediante este oficio se le notificó a la GI, 

referente a los proyectos de Zambrano, Morales y Turbaco el atraso de las 

obras y un posible incumplimiento al cronograma de entrega de viviendas, 

y referente al proyecto Guaymaral de Córdoba, se les hace saber sobre el 

problema social que se está generando con el proyecto, por los retrasos en 

las obras, lo cual ya está en conocimiento de la Contraloría, la Fiscalía y la 

Oficina Anticorrupción, por lo que solicitan mayor responsabilidad y 

cumplimiento en el desarrollo de los contratos”. (Se destaca) 

(b) GV-010078 del 05-11-2015 “Mediante este oficio se solicita a la GI la 

declaratoria de incumplimiento del contrato a la interventoría, por lo 

evidenciado por la Oficina Auditoría Interna, por su falta de supervisión y 

seguimiento a los proyectos de la GI-51”. (Se destaca) 

(c) CI-02016 del 29-12-2015 “Mediante este oficio Vice-jurídica da respuesta al 

concepto jurídico, ante posible incumplimiento de las obligaciones del 

contrato C-GV-2012-2013-011, enviado mediante GV-011227 de diciembre 

05 de 2015”. (Se destaca) 

 

 
41 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, sentencia de 12 de diciembre de 2023 

(SC443-2023). M.P. Francisco Ternera Barrios, radicación 11001310303820170026201. 
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En consecuencia, es claro que el Banco Agrario conocía de los presuntos 

incumplimientos del Contrato desde por lo menos el 28 de julio de 2015, pues para 

ese momento presuntamente se estaban generando demoras en la entrega de las 

viviendas. En este sentido, desde ese momento el Demandante debió ejercer las 

acciones contra Confianza para solicitar el resarcimiento de los perjuicios causados 

por COMFAMILIAR, lo cual no ocurrió  

Aunado a lo anterior,en febrero de 2018 el Banco Agrario recibió los informes de 

visitas técnicas de los proyectos, momento en el cual, efectivamente, podía 

corroborar el estado del cumplimiento de las obligaciones por parte de 

COMFAMILIAR, y de verificar algún incumplimiento como lo pretende en este 

proceso, debió ejercer las acciones pertinentes para obtener el pago de la suma 

asegurada.  

Asimismo, el 26 de abril de 2018 el Área de Gestión Técnica solicitó a Gestión 

Jurídica la terminación anticipada del Contrato de Administración y la afectación 

de la Póliza, conforme se lee en el mismo Informe de Supervisión, por lo que, no 

cabe duda que en este momento el Demandante tuvo conocimiento del hecho que 

da base a la acción y sin embargo, no ejerció las acciones judiciales pertinentes en 

contra de Confianza dentro del plazo establecido en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. Dicha decisión fue notificada a COMFAMILIAR, según dicho informe, el 4 

de mayo de 2018. 

Así, es claro que se superó el término de prescripción ordinaria de las acciones 

derivadas del contrato de seguro, ya que el llamamiento en garantía frente a 

Confianza fue radicado el 14 de octubre de 2022. Es importante aclarar que fue 

con ocasión de dicho llamamiento que se admitió y notificó la vinculación 

judicial en contra de Confianza, por lo que solo hasta ese momento puede 

entenderse interrumpida la prescripción en los términos del artículo 94 del CGP.  

Con respecto a COMFAMILIAR podrían tomarse las comunicaciones a las que hizo 

referencia el informe de supervisión para computar su término de prescripción. 

Esto, atendiendo a que en virtud de ninguna de ellas se presentó aviso de siniestro 

o reclamación a Confianza, tomando en consideración que, según el expediente 

virtual de este proceso, si llamamiento solo se radicó hasta el 14 de octubre de 

2022. 

1.2 Cómputo del término de acuerdo con las fechas de los desembolsos a 

COMFAMILIAR – Término respecto del Banco Agrario 

Ahora bien, otro criterio determinante para analizar el momento en que el Banco 

Agrario habría conocido del presunto incumplimiento de COMFAMILIAR, corresponde 

a la fecha en que se realizaron los desembolsos del valor del Contrato de 

Administración a COMFAMILIAR, en particular, con el segundo y tercer desembolso, 

pues para ello era necesario que dicha entidad verificara efectivamente el estado 

de avance físico de las obras. De manera que al realizar dicha verificación, el Banco 
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Agrario debió conocer que COMFAMILIAR se encontraba en estado de incumplimiento 

del Contrato. 

Los primeros desembolsos fueron realizados en abril y junio de 2014, los segundos 

desembolsos en enero y abril de 2016 y septiembre de 2017, dependiendo del 

proyecto y se realizó un tercer desembolsos el 8 de abril de 2016 para el proyecto 

de Zambrano. Lo anterior, se evidencia en el informe de supervisión de la siguiente 

manera:  

 

En consecuencia, nuevamente es posible concluir que se encuentra prescrito el 

llamamiento en garantía formulado por el Banco Agrario en contra de Confianza. 

Pues por lo menos desde la fecha del último de los desembolsos, esto es, el 12 de 

septiembre de 2017 para el proyecto del municipio de Córdoba y hasta la 

presentación del llamamiento en garantía base de la vinculación de mi 

representada, transcurrió un plazo de más de 5 años, sin que antes de esa fecha se 

hubiese suspendido dicho término, pues durante dicho periodo el Banco Agrario no 

presentó solicitud de conciliación y para ese momento tampoco había ocurrido la 

pandemia generada por el Covid-19 y la consecuencial suspensión de los términos 

judiciales.  

Según las fechas indicadas a lo largo de este numeral, el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR contaban solo hasta el 12 de septiembre de 2019 para ejercer 

alguna acción en contra de Confianza y ello no ocurrió  

1.3 No se presentó ningún requerimiento a Confianza por parte del Banco Agrario ni 

de COMFAMILIAR antes de configurarse la prescripción 

Adicionalmente, durante el aludido lapso tampoco fue interrumpido el término de 

prescripción, pues en ningún momento el Banco Agrario ni COMFAMILIAR 

presentaron un requerimiento mediante la cual acreditaran la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, como se expondrá en la siguiente excepción.  

1.4 Cómputo del término teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato 

de Administración 

De otra parte, teniendo en cuenta la fecha de terminación del Contrato de 

Administración, esto es, el 21 de junio de 2018, es claro que se consolidó en todo 

caso la prescripción extintiva, pues el llamamiento en garantía se presentó hasta el 
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6 de septiembre de 2022 por parte del Banco Agrario y el 14 de octubre de 2022 por 

parte de COMFAMILIAR. Así, tomando como referencia el plazo de ejecución del 

Contrato de Administración, tenemos que transcurrieron más de dos años desde que 

se formularon los llamamiento en garantía en contra de Confianza.  

Téngase en cuenta que en este caso no podría tenerse en cuenta el plazo de tres 

meses de que trata el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, correspondiente al trámite 

de la conciliación extrajudicial, pues la conciliación extrajudicial solo se celebró 

entre el Banco Agrario y COMFAMILAIR, sin que fuese convocada mi representada.  

Finalmente, asumiendo en gracia de discusión que el término de prescripción se 

interrumpió con la solicitud radicada por el Banco Agrario en Confianza en el mes 

de septiembre de 2019, tendríamos que para el mes de septiembre de 2022 ya 

estaba plenamente configurada la prescripción.  

En consecuencia, el llamamiento en garantía presentado por COMFAMILIAR, el 14 

de octubre de 2022 y que fue notificado el 5 de abril de 2024, fue presentado de 

forma extemporánea, pues su radicación se dio más de 2 después de las fechas a las 

que se hizo referencia previamente y que corresponden al momento en que el 

Demandante y COMFAMILIAR conocieron sin duda alguna el hecho que da base a su 

acción, esto es, el presunto incumplimiento del Contrato de Administración.   

En consecuencia, se solicita al Tribunal declarar la prosperidad de esta excepción.   

2 AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA DE UN SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LA PÉRDIDA POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Según lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, norma fundamental para 

que el Tribunal valore la vinculación de Confianza a este proceso, el Banco Agrario, 

en su calidad de Asegurado, está obligado a acreditar la ocurrencia de un siniestro 

y su cuantía para que la obligación condicional de la aseguradora surja. La norma 

en cita dispone: 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso. (…)”. (Se destaca) 

Sobre este punto ha sido enfática la jurisprudencia al considerar en forma pacífica 

que uno de los “segmentos esenciales del tema a probar, derivados del artículo 

1077 del Código de Comercio, según el cual, para alcanzar éxito la pretensión 

concerniente al pago de la indemnización, se exige al asegurado demostrar la 
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ocurrencia del siniestro y si fuere el caso la cuantía de la pérdida42.” (Se 

destaca) 

En tal sentido, no le basta al Banco Agrario con formular un llamamiento en garantía 

y afirmar que la compañía aseguradora debe asumir las sumas objeto de 

reclamación al Afianzado o Garantizado. Por el contrario, el asegurado está obligado 

a manifestar en forma precisa las razones por las cuales, en términos jurídicos, el 

supuesto de hecho objeto del reclamo podría llegar a tener cobertura en los 

estrictos términos de lo contratado, pues como se ha reconocido pacíficamente, la 

interpretación del contrato de seguro debe ser estricta y restrictiva en tal sentido.  

Así las cosas, solo cuando exista un reclamo acompañado de las pruebas que de 

manera diáfana demuestren el incumplimiento del contrato o la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo, es que se tendrá por demostrado un siniestro en 

los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. De lo contrario, no se habrá 

configurado ese elemento esencial para que proceda cualquier indemnización con 

cargo a la Póliza.  

Sin embargo, a la fecha no hay prueba de un siniestro con cargo a la Póliza y por el 

contrario, las mismas comunicaciones y certificados emitidos por el Banco Agrario 

demuestran que no hubo dicho incumplimiento, como se expuso ampliamente en 

las excepciones anteriores. Adicionalmente, el presente proceso carece de pruebas 

que corroboren el dicho del Demandante, por lo que es imposible para el Tribunal 

tener por demostrado un presunto siniestro.  

Sobre la imperativa necesidad de acreditar el siniestro en el marco del seguro de 

cumplimiento, el Consejo de Estado ha advertido43: 

“Del anterior texto normativo se infiere que en todo tipo de seguros, incluido el 

de cumplimiento, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

(…) 

(…) en tratándose de garantías de cumplimiento constituidas en favor de entidades 

públicas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

contratista, así que el citado artículo 1077 no es de aplicación estricta, puesto que 

no es ante la compañía aseguradora que el asegurado o beneficiario de la póliza -

entidad estatal- discute la existencia del siniestro y el monto del perjuicio o daño 

 

 
42 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 13 de diciembre de 2013, M.P. Ruth 

Marina Díaz Rueda. Exp: 11001-31-03-002-2005-00530-01. 
43 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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causado, tal como quedó ampliamente expuesto en el acápite anterior, sino que la 

entidad pública asegurada a términos del artículo 68, numerales 4º) y 5º) del 

C.C.A., tiene la potestad de declarar unilateralmente la existencia de la obligación 

derivada del contrato de seguro, declaratoria que necesariamente involucra o 

versa sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, ya que de lo 

contrario no surge la obligación a cargo de la aseguradora, pues como ya se 

anotó, para que ello ocurra, según lo dispone el artículo 1077 del C. de Co, 

deberá establecerse la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, en 

tratándose de seguros de daños.”44 (Se destaca) 

En la misma línea, el Demandante tampoco ha logrado demostrar la existencia y 

cuantía de los presuntos perjuicios sufridos a raíz del supuesto incumplimiento de 

COMFAMILIAR. Efectivamente, no existen pruebas de los supuestos perjuicios y 

gastos incurridos.  

Adicionalmente, la liquidación de perjuicios y el balance financiero del Contrato de 

Administración fueron realizados de forma unilateral por el Banco Agrario, carecen 

de soporte contable y en ellos se omitió el análisis de todos los documentos que 

componen la ejecución financiera del Contrato de Administración, pese a que dicha 

prueba documental fue conocida con ocasión de los informes periódicos radicados 

por COMFAMILIAR. 

Finalmente, los cálculos realizados para liquidar los perjuicios por parte del 

Demandante son errados, se fundamentan en cifras que no cuentan con el debido 

respaldo probatorio, que no se adeudan por COMFAMILIAR y su actualización 

desconoce los criterios para la indexación de sumas de dinero, los cuales han sido 

empleados de forma reiterada por la Corte Suprema de Justicia.  

Ahora bien, es importante precisar que ni con la comunicación de 4 de septiembre 

de 2018 ni con la comunicación de 11 de septiembre de 2019, el Banco Agrario 

acreditó la ocurrencia de un siniestro. 

Con respecto a la comunicación de 4 de septiembre de 2018 y que denominó como 

“aviso de siniestro”, solo manifestó lo siguiente: 

 

 
44 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Sentencia del 22 de abril de 2009, C.P. Myriam Guerrero de 

Escobar. Exp: 19001-23-31-000-1994-09004-01(14667). 
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En cuanto a la comunicación de 11 de septiembre de 2029, se limitó a solicitar el 

valor máximo asegurado para los amparos de cumplimiento y anticipo, sin 

discriminar ni mucho menos probar los supuestos perjuicios. En el acápite de 

“PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA” se lee lo siguiente: 

 

En respuesta a la comunicación de septiembre de 2019, mediante comunicación de 

22 de octubre de 2019 Confianza le indicó al Banco Agrario que no se encontraban 

acreditados los perjuicios directos y precisó que la amortización del anticipo no 

estaba cubierta por la Póliza.  

Por lo anterior, y al no estar demostrada la ocurrencia de un siniestro, ni la cuantía 

de la pérdida, las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía deben 

negarse en su totalidad. 
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3 AUSENCIA DE COBERTURA POR FALTA DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA 

ACTIVAR EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE LA PÓLIZA  

La Póliza, al definir el amparo de cumplimiento, señala lo siguiente: 

 

Como lo ha reconocido pacíficamente la jurisprudencia, el seguro de cumplimiento 

ampara únicamente el incumplimiento de las obligaciones del garantizado o 

afianzado. Ha indicado la jurisprudencia lo siguiente45: 

“Por virtud de él la parte aseguradora, mediante el pago de una prima, ampara al 

asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de obligaciones de la estirpe 

señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza el cumplimiento de una 

obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que 

consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo hasta por el monto 

de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la 

obligación amparada. 

(…) 

El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un incumplimiento 

por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los 

compromisos adquiridos con ocasión del contrato.” (Se destaca) 

En este caso no se encuentran acreditadas las exigencias previstas en el amparo de 

cumplimiento de obligaciones para que resulte procedente una indemnización en 

favor de Banco Agrario, conforme lo expuesto ampliamente al contestar la demanda 

y cuyos argumentos se reiteran a continuación. 

3.1 Ausencia de incumplimiento de COMFAMILIAR del Contrato de Administración 

En primera medida, nos permitimos reiterar lo expuesto en el capítulo de 

contestación a la demanda, en punto a la inexistencia de responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR, lo que determina la ausencia de cobertura de la Póliza 

 

 
45 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de abril de 2017, M.P. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo. Exp: 11001-31-03-023-1996-02422-01. 
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por no encontrarse acreditados todos los requisitos necesarios para afectar el 

amparo de Cumplimiento, lo cual en todo caso pasamos a desarrollar a 

continuación.  

En efecto, si bien Confianza amparó el riesgo de incumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR, debe manifestarse que no se ha 

verificado incumplimiento alguno de las obligaciones que correspondían al 

contratista y que son alegadas por el Demandante. Por tanto, a voces del artículo 

1072 del Código de Comercio, no se ha configurado el riesgo amparado por la 

aseguradora y como tal no ha nacido su obligación condicional.  

Al respecto, en primera medida debe reiterarse que COMFAMILIAR no tenía a su 

cargo la ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación 

se limitaba a ejercer la gerencia y en tal virtud, a celebrar los contratos respectivos 

para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría, tal como se 

establece en la cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. De 

conformidad con dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los contratos de obra e 

interventoría, previa la verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

Cláusula Cuadragésima del mencionado contrato. 

En este sentido, COMFAMILIAR cumplió con su obligación al realizar la gerencia del 

Contrato de Administración, verificando que los contratistas cumplían con los 

requisitos mínimos establecidos en éste y celebrando así los contratos de obra e 

interventoría. Sin embargo, no puede darse un alcance mayor a las actividades que 

le correspondían a COMFAMILIAR como Gerencia Integral y por tanto no es dable 

emitir condena en su contra por el hecho de que algún contratista hubiese incurrido 

en incumplimiento de sus obligaciones o porque no se lograra el resultado 

proyectado en un 100%, pues COMFAMILIAR no adquirió una obligación a título 

individual de que ello se efectuara en tal sentido.  

Se reitera, COMFAMILIAR no se comprometió a construir las viviendas sencillamente 

porque este no es su objeto social, porque no adquirió ninguna obligación de 

resultado y tampoco actuó como el garante del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contratistas de obra e interventoría. En otras palabras, no es posible 

imponer obligaciones a COMFAMILIAR por fuera de lo adquirido en el Contrato o más 

allá de las que como gerente pudieran haber asistido al mismo Banco Agrario en 

caso de no haber delegado la gerencia del proyecto en cabeza de COMFAMILIAR. Es 

importante hacer énfasis en que la misma Demandante certificó al menos un 

cumplimiento contractual de por lo menos el 90% en lo atinente a las viviendas.  

En efecto, debe recordarse que en la cláusula “SÉPTIMA” del Contrato de 

Administración se precisó la forma y condiciones para el giro de los desembolsos del 

subsidio VISR. En particular, disponía el mencionado Contrato que el segundo y 

tercer desembolso estaban sujetos a que se reportara un avance físico mínimo del 

50% para el segundo desembolso y del 90% para el tercer desembolso, así como 

a la suscripción del acta del Comité de Validación en donde constara la validación 
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otorgada al informe de interventoría en sus aspectos técnicos, financieros, 

contables y administrativos. 

En el presente caso, el Banco Agrario efectivamente aprobó los desembolsos de los 

recursos del subsidio VISR a través de las actas emitidas por el Comité de Validación 

y por ende avaló el cumplimiento de los requisitos para ello, manifestando su 

aprobación al hecho de que se produjo la ejecución física del Contrato de 

Administración en por lo menos el 90%. Es importante reiterar que el Banco actuó 

de manera directa en la aprobación de dichos desembolsos, pues además de realizar 

los pagos previa verificación de los requisitos, contaba con un supervisor de la 

ejecución contractual y tenía a su cargo la presidencia del Comité de Validación, al 

punto que contaba con poder de veto. 

En armonía con ello, el Informe de Supervisión da cuenta que el Banco Agrario 

evidencio la construcción de 98 viviendas completamente terminadas, sin perjuicio 

de las 285 que manifiesta COMFAMILIAR que se encuentran terminadas. 

Así pues, dado que no se presentan situaciones que determinen la responsabilidad 

contractual de COMFAMILIAR respecto de los incumplimientos atribuidos, las 

pretensiones de la demanda deben ser negadas. 

3.2 Ausencia de acreditación de daños y perjuicios a los intereses del Banco Agrario  

Además del incumplimiento, la configuración de un siniestro para el amparo de 

cumplimiento de la Póliza depende de la acreditación de un daño, el cual no se ha 

demostrado en este proceso. En este sentido, me permito reiterar los argumentos 

relacionados con la total improcedencia de los perjuicios reclamados a 

continuación, los cuales sintetizo a continuación:  

3.2.1 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “daño emergente” 

Las pretensiones de la demanda se refieren a unos supuestos perjuicios causados al 

Banco Agrario por concepto de anticipo girado y no amortizado, administración y 

reintegro de IVA, que en criterio del Demandante ascienden a $3.787.920.025,36.  

Frente a dicho pedimento, es importante señalar que COMFAMILIAR no adeuda 

ninguna suma de dinero por concepto de administración al Banco Agrario, al haber 

ejecutado sus obligaciones y obtenido los desembolsos correspondientes siguiendo 

los lineamientos del Contrato de Administración y previa autorización del Comité 

de Validación y del Banco Agrario. Sin perjuicio de ello, el Demandante realiza 

cálculos incorrectos, pues liquida los gastos de administración sobre el supuesto 

valor adeudado por subsidio que indexó de forma incorrecta. 

Así pues, COMFAMILIAR no ha causado daños ni perjuicios a los intereses del Banco 

Agrario, pues el objeto contractual y las obligaciones emanadas del mismo fueron 
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cumplidas por dicha entidad. Si bien COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

construcción de las viviendas, adelantó todas las labores de contratación de dichas 

actividades. Adicionalmente, los supuestos reclamados carecen de respaldo 

probatorio en el presente proceso. 

3.2.2 Improcedencia de un reconocimiento indemnizatorio por lo que presuntamente 

sería un “lucro cesante” 

El Banco Agrario manifiesta que el lucro cesante está calculado sobre la supuesta 

desfinanciación de los proyectos, dado que los recursos perdieron valor adquisitivo, 

teniendo en cuenta que los mismos se fijaron en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes para el año 2012; por ello, manifiesta que los subsidios deben indexarse.  

Si bien no es cierto que se adeude suma alguna por parte de COMFAMILIAR, la 

supuesta indexación no atiende los criterios actuariales establecidos por la 

matemática financiera y empleados por la Corte Suprema de Justicia para la 

actualización de sumas de dinero. En consecuencia, los cálculos realizados en este 

hecho son completamente errados 

4 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE CAUSALES DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 

En adición a los argumentos indicados en las excepciones anteriores y en el remoto 

e hipotético escenario en el cual el Tribunal considere que si existió incumplimiento 

alguno del Contrato de Administración por parte de COMFAMILIAR y que no operó la 

prescripción lo cierto es que el evento por el cual se reclama también se encuentra 

excluido de la cobertura de la Póliza. En efecto, en el presente caso se configuran 

de forma clara y sin lugar a duda tres exclusiones, las cuales se probarán a lo largo 

del proceso. 

Sobre las exclusiones en los contratos de seguro, el artículo 1056 del Código de 

Comercio establece que, “con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

De acuerdo con el referido artículo, el asegurador, sin perjuicio de determinadas 

restricciones legales, es libre de asumir todos, varios o algunos de los riegos que 

graviten sobre el patrimonio o la vida de las personas. Al respecto, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, afirmó que:  

“(…) El Art. 1056 del C de Com, en principio común aplicable a toda clase de seguros 

de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo 
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por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se 

configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos 

efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan 

sin embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato. Son 

estas las llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley 

(…)”46.  (Se destaca)  

En el mismo sentido, en sentencia SC276-2023, la Corte afirmó que las exclusiones 

“se originan en el acuerdo de las partes respecto a la cobertura que habrá de tener 

el contrato de seguro y que apuntan a que, ante la ocurrencia de un hecho 

determinado o la existencia de una precisa situación, la aseguradora se libere de 

pagar la indemnización o de cubrir la prestación asumida, según se trate de seguros 

indemnizatorios o de sumas, ya que tales eventualidades estarán por fuera de la 

cobertura pactada”47.  

Al tenor de la referida jurisprudencia, el asegurador no sólo puede decidir que 

riesgos asume y cuáles no, sino que, puede delimitar, condicionar y circunscribir los 

riesgos ya asumidos y excluir algunas situaciones de la cobertura del contrato de 

seguro, en ejercicio de la libertad contractual que le asiste y  en consecuencia de 

plena aplicación y efectividad. 

En este caso, Confianza excluyó de todos los amparos, los perjuicios derivados de 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier otra causal de exoneración. Al 

respecto, en las condiciones de la Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 

CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO (…)” 

(Se destaca) 

Como pasaré a exponer, cualquier perjuicio que haya sufrido el Banco Agrario se 

habrá ocasionado, exclusivamente, por su propia conducta, o por el hecho de 

terceros ajenos a COMFAMILIAR, por ende, resulta aplicable la exclusión arriba 

planteada. Vale anotar que no se requiere probar que la intervención del Banco 

 

 
46 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 4 de abril de 2022 (SC487-2022). M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, expediente 08001310300620160007801. 
47 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 14 de agosto de 2023 (SC276-2023). M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, expediente 11001319900320180121702. 
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Agrario haya sido culposa, pues basta con su aporte causal al daño alegado para que 

opere la exoneración de responsabilidad en favor del demandado.48 

En primera medida, en la cláusula “QUINTA” del Contrato el Banco Agrario se obligó 

a “Colaborar con el CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento del contrato” 

y “Dar la orientación necesaria para que el objeto del contrato se cumpla”. Sin 

embargo, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, el Banco Agrario no 

habría dado el debido acompañamiento a COMFAMILIAR, al punto que solo hasta 

febrero de 2018, meses antes de terminar el mencionado contrato, realizó 

inspección técnica a las viviendas construidas. (Se destaca) 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que COMFAMILIAR no tenía a su cargo la 

ejecución de las obras para la construcción de viviendas, pues su obligación se 

limitaba a ejercer la gerencia del proyecto y en tal virtud, a celebrar los contratos 

respectivos para la ejecución de dichas obras, así como para su interventoría49. 

Producto de dicha obligación, COMFAMILIAR celebró los Contratos de Obra No. G51 

OC 01 2013, G51 OC 02 2013, G51 OC 03 2013, G51 OC 0 2013, G51 OC 07 2013, G51 

OC 08 2013, 5 GI OP y G51 INT 01 2013, previo la verificación de los requisitos 

mínimos establecidos en el Contrato de Administración. 

Así las cosas, de verificarse que algún contratista de obra y/o el interventor 

incumplieron sus obligaciones, serían estos y no COMFAMILIAR los llamados a 

responder por las afectaciones reclamadas por el Banco Agrario y por vía de un 

proceso autónomo en donde estos sean demandados. En este sentido, de 

comprobarse el incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del 

interventor en sus obligaciones, y/o de las empresas encargadas de la construcción 

de las viviendas, esto es, que no construyeron todas las viviendas a las cuales se 

obligaron o que lo hicieron de forma deficiente o defectuosa, dicha situación 

constituiría el hecho de un tercero y, por tanto, la causa exclusiva de los daños y 

perjuicios alegados por el Banco Agrario. 

Por lo anterior, se configuran los requisitos previstos en la exclusión revisada, razón 

por la que ninguna condena debe emitirse en contra de Confianza con cargo a la 

Póliza. 

5 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DIFERENTES A LOS 

DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Siendo claro que COMFAMILIAR no incumplió el Contrato de Administración 

celebrado con el Banco Agrario, que operó la prescripción del contrato de seguro y 

que adicionalmente a las pretensiones de la demanda le es aplicable la exclusión 

 

 
48 GAVIRIA CARDONA, Alejandro. El hecho de la víctima como causa de exoneración de la responsabilidad 

civil. Bogotá, Grupo Editorial Ibañez, 1ª ed., 2021, p. 56. 
49 Cláusula “SEGUNDA” del Contrato de Administración. 
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de causales de exoneración, Confianza también excluyó de todos los amparos de la 

Póliza, los perjuicios diferentes a los directos. Al respecto, en las condiciones de la 

Póliza se lee lo siguiente: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.7. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 

TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC”. (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, los perjuicios por concepto de “lucro cesante” indicados 

en las pretensiones de la demanda no son ciertos. Por el contrario, corresponden a 

supuestos perjuicios indirectos, inciertos y futuros, como quiera que, según la 

demanda, éstos corresponden a la desfinanciación de los proyectos, dado que los 

recursos perdieron valor adquisitivo y es necesaria su estimación el salarios mínimos 

mensuales legales vigentes indexados.  

Esta situación fue informada al Banco Agrario en las comunicaciones de 22 de 

octubre de 2019 y 20 de febrero de 2020 expedidas por Confianza, en las que se lee 

lo siguiente: 

Comunicación de 22 de octubre de 2019 

 

Comunicación de 20 de febrero de 2020 
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Al no existir prueba de perjuicios directos, y sin perjuicio de lo que se indicará en 

la siguiente excepción, es claro que la Póliza tampoco brinda cobertura. Por lo 

anterior, solicitamos al Despacho que las pretensiones de la demanda sean negadas 

en su integridad y el Demandante sea condenada en costas.  

6 RIESGO EXCLUIDO – LA PÓLIZA NO CUBRE PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO 

CESANTE 

Sumado a las excepciones planteadas hasta ahora, Confianza también excluyó de 

todos los amparos perjuicios por concepto de lucro cesante. Al respecto se lee en 

las condiciones generales de la Póliza: 

“2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA LA ENTIDAD 

CONTRATANTE”. 

Atendiendo a que la pretensión segunda de la demanda se refiere a perjuicios en la 

modalidad de lucro cesante, debemos manifestar que los mismos no se encuentran 

amparados por la Póliza, razón por la cual, ninguna condena podrá imponérsele a 

Confianza por dicho concepto, en el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal 

considere que COMFAMILIAR incumplió el Contrato de Administración y no declaré 

probadas las excepciones que se han propuesto hasta ahora.  
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7 EN LA DEMANDA NO SE RECLAMA UNA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS Y POR ENDE 

LA PÓLIZA NO AMPARA LO RECLAMADO POR EL BANCO AGRARIO  

Las pretensiones económicas del Banco Agrario se dirigen a obtener el pago de 

$10.491.925.580,55 por parte de COMFAMILIAR, divididos en la forma propuesta en 

su demanda (daño emergente y lucro cesante, según el acápite de pretensiones). 

Como se puede evidenciar, el Demandante pretende el pago de los subsidios girados, 

y el valor del Contrato de Administración, esto es, lo pagado por concepto de 

administración a COMFAMILIAR.  

Así las cosas, mi representada no puede llegar a relacionarse con las pretensiones 

de la demanda, relativas al supuesto reembolso de las sumas pagadas a 

COMFAMILIAR en virtud del proceso, con ocasión del supuesto incumplimiento del 

Contratista, por las razones que paso a exponer. 

Como es del conocimiento del Tribunal, mi representada suscribió una Póliza de 

Cumplimiento donde COMFAMILIAR figura como Garantizado y el Banco Agrario 

como Asegurado. Esta Póliza, en lo relativo a su amparo de Cumplimiento del 

Contrato, solamente guardaría relación con aquellos supuestos en los que 

COMFAMILIAR llegara a ser obligada al pago de una indemnización de perjuicios 

en favor del Banco Agrario, debido a que el citado amparo solo contempla el pago 

de “los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al garantizado 

(…)”, así: 

 

En tal sentido, está plenamente demostrado que en las pretensiones de la demanda 

no se formula un reclamo de contenido indemnizatorio. En efecto, las pretensiones 

se relacionan con la restitución de los subsidios girados, y el pago de administración 

a COMFAMILIAR, por lo que el Banco Agrario no está reclamando ninguna 

indemnización a COMFAMILIAR, sino que está solicitando al Contratista que proceda 

con el cumplimiento de varias obligaciones que estima incumplidas o que se realicen 

las restituciones a que haya lugar.  

Así las cosas, aunque en sus pretensiones la entidad demandante indique en forma 

poco técnica que pretende el pago de “perjuicios” por el incumplimiento del 

Contrato de Administración, el contenido de la demanda permite inferir, con 

facilidad, que lo que en verdad pretende el Banco Agrario es que COMFAMILIAR 
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cumpla con varias obligaciones establecidas en el Contrato de Administración, mas 

no que indemnice a la entidad Contratante bajo esos supuestos. 

Lo anterior permite evidenciar con claridad que no existe una solicitud de contenido 

indemnizatorio y que no se están reclamando unos perjuicios, sino que, 

simplemente, se solicita el cumplimiento del Contrato.  

Así las cosas, atendiendo a que el amparo de Cumplimiento del Contrato es 

estrictamente indemnizatorio, las pretensiones y reclamaciones que no se refieran 

a perjuicios por el incumplimiento del Contrato de Administración, carecen de 

cobertura.  

Reitero, distinto a indemnizaciones de perjuicios, lo que solicita el Banco Agrario 

es la restitución de unas sumas derivadas del Contrato por parte de COMFAMILIAR. 

Con ello, al ser el cumplimiento y la indemnización de perjuicios remedios 

contractuales distintos (artículo 1610 del Código Civil), es claro que solo en el caso 

que se demuestren costos adicionales para la terminación de las viviendas objeto 

del Proyecto u otros gastos de contenido indemnizatorio, es que podría llegar a 

tener relación Confianza, aún a pesar de su clara improcedencia por la ejecución 

real del Contrato. Diferenciando estos remedios contractuales, la doctrina 

reconoce: 

“Todos sabemos que en Colombia, según la tradición francesa, el acreedor puede, 

en caso de incumplimiento de su deudor, acudir a la ejecución forzosa del 

contrato, a la excepción de inejecución, a la resolución del mismo, o a la acción 

indemnizatoria en caso de que el incumplimiento sea imputable al deudor 

(responsabilidad contractual). (…) 

En efecto, la indemnización de perjuicios, que es la esencia de toda 

responsabilidad, no siempre surge cuando el acreedor tiene derecho a uno de 

los remedios contractuales, como, por ejemplo, la ejecución forzosa de algunos 

contratos. (…)”.50 (Se destaca) 

En consecuencia, solicito al Tribunal declarar la ausencia de cobertura frente a las 

pretensiones que al no ser estrictamente indemnizatorias exceden el objeto del 

amparo de cumplimiento. 

 

 
50 TAMAYO JARAMILLO, Javier: Nociones sobre los principios de la responsabilidad contractual en Colombia. 

En: CÁRDENAS VILLARREAL, Hugo y REVECO URZÚA, Ricardo. Remedios Contractuales. Cláusulas, acciones 

y otros mecanismos de tutela del crédito, 1ª Edición. Bogotá, 2021, Editorial Temis, p. XIII a XV. 
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8 AUSENCIA DE COBERTURA DEL RIESGO DE FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  

Aunque en la demanda se pretende la afectación del amparo de anticipo de la 

Póliza, en tal escrito no se identifican las razones por las cuales habría existido un 

siniestro para dicha cobertura conforme a los hechos planteados en el caso. Es 

importante mencionar que en el documento denominado “Informe de Supervisión” 

que sirvió de base para la tasación de las pretensiones de la demanda, se consigna 

un valor muy diferente del indicado en las pretensiones de la demanda. En dicho 

informe se señala que los recursos girados por concepto de anticipo corresponden a 

$420.300.493, mientras que con la demanda se reclama la suma de 

$3.664.091.293,45, sin que el Banco Agrario manifieste sobre cuáles cálculos 

funda su pretensión.  

Es importante que el Tribunal tenga en cuenta que el riesgo de no amortización no 

se encuentra previsto en la Póliza y es muy distinto a la no inversión, uso o 

apropiación indebida del anticipo. Lo anterior ha sido reconocido por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, cuya Sala de Casación Civil en 

sentencia del 1 de septiembre de 2022 señaló51: 

“De allí se desprende, entonces, que la sentencia atacada acertó al interpretar el 

contrato de seguros plasmado en la Póliza referida en la medida en que, 

tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de 

amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. 

(…) 

Y como fue convenido entre contratante y contratista que de cada pago parcial 

sería descontado el 20%, destinado a devolver los dineros entregados como 

anticipo, el Consorcio La Cordialidad sólo alcanzó a reintegrar $565’654.797 

dejando un saldo pendiente de $2.349’401.599 por concepto de amortización, de 

los $2.915’056.396 que le fueron anticipados. 

En otros términos, la alegación de la recurrente en ambos embates tiende a 

evidenciar que no le fue amortizado el anticipo de forma total, sólo 

parcialmente, y por ese sendero suplica que la indemnización reconocida en la 

sentencia abarque el saldo de esa amortización bajo el riesgo de uso indebido del 

anticipo, esto es, un riesgo diferente al de falta de amortización. 

En este orden, contrariamente a lo expuesto por la recurrente, el tribunal no 

erró en la interpretación el pacto asegurador, en tanto que, como se anotó, el 

riesgo consistente en la falta de amortización del anticipo difiere de los riesgos 

 

 
51 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 1 de septiembre de 2022, Radicación 

No. 11001310300120150105701 (SC2840-2020). M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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de mal uso o apropiación indebida, por lo cual no resulta de recibo asimilarlos, 

como lo propone el reproche casacional.” (Se destaca) 

De conformidad con lo expuesto, es claro el criterio jurisprudencial alusivo a que el 

riesgo de falta de amortización del anticipo es independiente y autónomo de los 

riesgos de mal uso o apropiación indebida del anticipo. En el mismo sentido, el 

Consejo de Estado también ha acogido dicha posición en forma unívoca, lo que 

evidencia una interpretación congruente por parte de ambos órganos de cierre, pues 

en sentencia del 3 de noviembre de 2020 señaló lo siguiente52: 

“El contratista, frente al anticipo, que ha sido calificado correctamente como un 

avance o préstamo que se le hace para que pueda cubrir los gastos iniciales del 

contrato, tiene dos obligaciones totalmente distintas:  

a. De una parte, manejarlo adecuadamente e invertirlo correctamente. Para 

tal fin en el contrato se debe pactar la manera como debe manejar estos recursos 

y rendir las cuentas correspondientes. Es posible que la cuenta a través de la cual 

se maneje el anticipo solo pueda ser utilizada con la firma del interventor, y 

también que deba <<legalizar>> los gastos, en un plazo determinado, con el objeto 

de demostrar que lo ha manejado adecuadamente y lo ha invertido correctamente. 

Esta obligación es la que está cubierta con la póliza expedida por la Compañía de 

Seguros y, para que la Compañía esté obligada a pagarla, debe declararse que el 

contratista la incumplió, lo que no ocurrió en este caso.  

b. De otra parte, tiene la obligación de amortizarlo, devolverlo o pagar 

la suma que le fue entregada a título de anticipo. Esta obligación no está 

garantizada por la póliza. En este caso, el amparo de anticipo no cubre el 

riesgo de no amortización, devolución o pago del anticipo, como quiera que no 

se pactó así expresamente dentro del alcance de la póliza. Por tal razón no 

puede condenarse a la compañía por este concepto. 

Si el contratista no amortiza el anticipo, está incumpliendo una obligación a su 

cargo, pero de esta circunstancia no puede deducirse automáticamente —como 

lo hace el tribunal— que el contratista invirtió o manejó inadecuadamente el 

anticipo. Se itera que la regla general es que estas sumas se utilicen para cubrir 

los gastos que tiene el contratista al principio del contrato e impulsar la obra 

(construcción, montaje de campamentos, compra de equipos y materiales, etc.) y 

el anticipo tiene por finalidad entregarle una suma de dinero antes de que inicie 

la obra para que pueda realizarlos. El hecho de que no ejecute la obra de acuerdo 

con el programa de inversión, que no facture y que por lo tanto no cumpla con la 

obligación de amortizar con cada cuenta, no evidencia —de ninguna manera— 

que haya invertido o manejado inadecuadamente el anticipo; razón por la cual 

 

 
52 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de noviembre 

de 2020, Radicación 17001233100020050033802 (47760), C.P. Martín Bermúdez Muñoz.  
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tales circunstancias no autorizan a la entidad contratante a hacer efectiva la 

garantía, porque ellas no acreditan la ocurrencia del riesgo amparado. 

(…)  

Para la Sala es claro que lo que cubre el amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo son los perjuicios derivados del incumplimiento de estas 

obligaciones y no de la obligación de amortizar el anticipo, si dicha obligación 

no fue amparada expresamente por la Compañía de Seguros.” (Se destaca) 

En consecuencia, es claro que la falta de amortización del anticipo no es un riesgo 

que haya sido previsto en la Póliza y de dicha situación no puede deducirse que el 

contratista no hubiese invertido el anticipo o que hubiese incurrido en un manejo 

inadecuado del mismo. Por lo anterior, no es procedente que el Tribunal ordene 

alguna condena con cargo a la Póliza bajo una supuesta falta de amortización del 

anticipo por parte de COMFAMILIAR.  

9 LA PÓLIZA NO CUENTA CON EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

El Banco Agrario aduce en la demanda que realizó inspección técnica sobre las 

viviendas ejecutadas durante el desarrollo del Contrato de Administración en 

febrero de 2018 y como resultado de ello concluyó que las viviendas no fueron 

ejecutadas y que en la mayoría de los casos se presentan incumplimiento de orden 

técnico.   

De acuerdo con ello, el Demandante presenta quejas técnicas frente a la 

construcción de las viviendas restantes con base en presuntas verificaciones 

realizadas varios meses, e incluso años después de la construcción de las mismas, 

teniendo en cuenta que el Contrato de Administración inició ejecución el 16 de julio 

de 2013, y finalizó el 21 de junio de 2018. En otras palabras, el Banco Agrario alega 

problemas de calidad y estabilidad de las obras años o meses después de su entrega 

a los beneficiarios de los subsidios.  

Sin perjuicio de lo indicado en las excepciones anteriores en el sentido de que 

COMFAMILIAR no se obligó a ejecutar las obras necesarias para la construcción de 

las viviendas objeto de los subsidios girados por el Banco Agrario, es importante 

señalar que la Póliza no cuenta con el amparo de estabilidad y calidad de la obra.  

En efecto, a través del amparo de calidad y estabilidad de la obra se cubre a la 

entidad contratante de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 

deterioro imputable al contratista sufrido por la obra entregada a satisfacción. Así 

pues, se trata de una cobertura post-contractual, cuya vigencia corresponde al 

periodo que se estipule y con posterioridad a la culminación del contrato y la 

entrega a satisfacción de la obra. 
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En consecuencia, de encontrarse que efectivamente las viviendas construidas 

presentan inconsistencias de calidad y estabilidad, dichos perjuicios no pueden ser 

asumidos con cargo a la Póliza expedida por Confianza. 

10 COMPENSACIÓN 

Como tienen conocimiento el Despacho, el artículo 1625 del Código Civil establece 

que la compensación es uno de los modos de extinción de las obligaciones. Por su 

parte, el artículo 1714 de la misma norma define este modo como aquel que opera 

cuando dos personas son recíprocamente acreedoras y deudoras entre sí, de manera 

que se extinguen las deudas hasta concurrencia de la menor. En concordancia con 

las mencionadas normas legales, la Póliza menciona expresamente en su clausulado 

general estableció que: 

“9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICARIO AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 

DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y 

ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 

POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 

LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENES DEL 

CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN.” (Se destaca) 

En este orden de ideas, si con base en la prosperidad de la demanda COMFAMILIAR 

resulta siendo deudor por algún concepto del Banco Agrario, al momento en que se 

dicte la sentencia que ponga fin al presente proceso, tales valores deberán 

compensarse con las sumas adeudadas por el Demandante a COMFAMILIAR en los 

términos del Contrato de Administración. 

En particular, debe tenerse en cuenta que el Banco Agrario no pagó la totalidad de 

los honorarios del valor del contrato a COMFAMILIAR, así como tampoco pagó los 

rubros correspondientes a indexación en favor del contratista, por lo que en caso 

de una sentencia condenatoria deberá descontarse dicha suma de la eventual 

indemnización a cargo de Confianza.   

11 CONFIANZA NO PUEDE SER CONDENADA DE MANERA SOLIDARIA JUNTO CON 

COMFAMILIAR 

En el hipotético caso en el que el Tribunal profiera sentencia condenatoria en contra 

del contratista garantizado y determine la afectación de la Póliza, deberá tenerse 

en cuenta que la responsabilidad de Confianza se encuentra delimitada en el 
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contrato de seguro, por lo que no puede ser condenada de manera solidaria en el 

presente proceso.  

En efecto, teniendo en cuenta que Confianza en calidad de aseguradora solo 

responde por el incumplimiento que le llegare a ser imputable al contratista 

garantizado, la suma máxima por la que estaría llamada a responder con ocasión 

del proceso está determinada por la cuantía de la eventual responsabilidad que se 

establezca en cabeza de COMFAMILIAR y el límite de valor asegurado.  

Por otro lado, ni la ley, ni en el contrato de seguro base de la vinculación de 

Confianza establecen la responsabilidad solidaria de mi representada, mucho menos 

respecto del contratista garantizado, por lo que no se atiende lo dispuesto en el 

artículo 1568 del Código Civil, referente a las obligaciones solidarias: 

“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 

obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 

uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 

la establece la ley.” (Se destaca) 

Por lo tanto, en el presente caso el Tribunal deberá tener en cuenta que: (i) 

Confianza fue vinculada al presente proceso con fundamento en la Póliza; (ii) La 

Póliza ampara única y exclusivamente aquellos riesgos que fueron determinados de 

forma expresa en el contrato de seguro bajo los términos, condiciones, limitaciones 

y exclusiones en ellos contemplados; (ii) Confianza solo responde por el 

incumplimiento imputable a COMFAMILIAR bajo la Póliza; (iv) La suma máxima por 

la que podría llegar a responder Confianza corresponde al valor asegurado para el 

amparo de la Póliza que el Tribunal eventualmente decida afectar. 

12 LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA ESTÁ LIMITADA AL VALOR ASEGURADO 

PACTADO EN LA PÓLIZA 

Sin perjuicio de las excepciones planteadas frente a la contestación de la demanda 

y al llamamiento en garantía y en el remoto e hipotético caso en el que se profiera 

una condena contra Confianza, la responsabilidad de la misma está limitada por el 

valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por encima 

de la cual, en consecuencia, no se podrá proferir condena en su contra. En efecto, 

los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio disponen:  
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“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

1074.”  

“Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites indicados en el artículo 

1079, la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.” (Se destaca) 

Para el caso que nos ocupa, las condiciones generales de la Póliza, también 

establecen lo siguiente en relación con la suma asegurada: 

 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que el valor asegurado del amparo de 

cumplimiento de la Póliza es de $1.105.342.194 y para el amparo de anticipo es 

de $1.738.251.551,80, sumas que limitan una eventual e hipotética condena en 

contra de Confianza. Así las cosas, es claro que la responsabilidad del asegurador 

se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, 

aspecto que no podrá ser desconocido por el Tribunal, máxime cuando las 

pretensiones en contra de COMFAMILIAR superan, con creces, el monto 

contractualmente definido en la Póliza.  

13 SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, LÍMITES Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 

Las condiciones del contrato de seguro delimitan la responsabilidad que asume el 

asegurador con ocasión del contrato. En consecuencia, en el evento en que el 

Tribunal declare responsable a COMFAMILIAR y decida, con fundamento en ello, 

proferir condena contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la 

misma, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora con fundamento en las condiciones generales y 

particulares estipuladas en el referido contrato de seguro. 

De conformidad con lo anterior, solicito especialmente al Tribunal que, para valorar 

la eventual responsabilidad de Confianza, tenga en cuenta la totalidad de 
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exclusiones, coberturas y acuerdos específicos que se encuentren en el texto de la 

Póliza y que tengan relevancia en este caso. 

14 GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 

declaren las excepciones que conforme a derecho resulten probadas en este 

proceso, aun cuando estas no hayan sido mencionadas de manera expresa en la 

contestación del llamamiento en garantía. 

CUARTA SECCIÓN: ASPECTOS COMUNES DE LAS CONTESTACIONES 

XIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al Tribunal que decrete o tenga como pruebas, según el caso, las siguientes: 

DOCUMENTALES (Anexos) 

1 Poder otorgado por Confianza. 

2 Constancia de envío de poder. 

3 Certificado de existencia y representación legal de Confianza.  

4 Carátula de la Póliza, con todos sus certificados y anexos.  

5 Condiciones Generales de la Póliza. 

6 Comunicación de 11 de septiembre de 2019, remitido por el Banco Agrario a 

Confianza. 

7 Objeción de 22 de octubre de 2019 emitida por Confianza. 

8 Comunicación de 20 de febrero de 2020 emitida por Confianza. 

9 Derecho de petición dirigido a COMFAMILIAR.  

10 Constancia de radicación del derecho de petición.  

DECLARACIÓN DE TERCERO - TESTIMONIO 

Solicito al Tribunal que decrete el testimonio de: 

1 YENI ANDREA MORA BORDA, con domicilio y residencia actual desconocidos. 

Rogamos al Tribunal que al decretar la prueba, en virtud del principio de 
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colaboración, ordene su comparecencia a cargo de la parte demandante por su 

cercanía con la testigo.  

La testigo, en su calidad de Profesional Senior Gestión Judicial de Vivienda, 

declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

2 JOSÉ PUERTA PERIÑAN, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida Escallón 

Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

3 GERMÁN VILLADIEGO DE LEÓN, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida 

Escallón Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de 

Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 

depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

4 RUBEN DÍAZ ACEVEDO, quien puede ser ubicado en el Centro, Avenida Escallón 

Diagonal 35 No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá, piso 4 en la ciudad de Cartagena.  

El testigo declarará principalmente sobre lo que le conste respecto de los presuntos 

incumplimientos de COMFAMILIAR sobre el Contrato de Administración. También 
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depondrá sobre los antecedentes relacionados con el Contrato de Administración, 

su ejecución, el supuesto incumplimiento del mismo, trámites adelantados por el 

Banco Agrario para declarar su incumplimiento y liquidación, y en general, sobre 

todos los hechos que le consten en relación con las reclamaciones que, en la 

actualidad, el Banco Agrario ha presentado en contra de COMFAMILIAR en este 

proceso, así como todo lo que le conste y conozca respecto del documento referido 

previamente, el cual hace parte del acervo probatorio. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al Tribunal que decrete la declaración de parte que deberá absolver el representante 

legal de COMFAMILIAR. 

DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE BANCO AGRARIO – INFORME ESCRITO BAJO 

JURAMENTO 

En los términos del artículo 217 de la Ley 1437 de 2011 y 195 del CGP, solicito al Tribunal 

que ordene rendir al representante administrativo del Banco Agrario un informe escrito bajo 

juramento sobre los hechos relacionados con la demanda y llamamiento en garantía en 

contra de Confianza y que conciernen a esa entidad. Para ello ruego al Tribunal otorgar un 

término para que mi representada aporte el cuestionario que deberá ser absuelto por el 

representante administrativo. 

En el eventual e hipotético caso en el cual el Tribunal no acceda a otorgar un término para 

aportar el cuestionario, informo que los puntos que deberán ser absueltos en ese informe se 

referirán a:  

1 ¿En qué fecha el Banco Agrario emitió la primera comunicación a COMFAMILIAR 

manifestándole un presunto incumplimiento del Contrato de Administración? 

2 ¿En qué fecha el Banco Agrario le informó a COMFAMILIAR su deseo que dar por 

terminado el Contrato de Administración? 

3 ¿En qué fecha remitió la primera comunicación a Confianza sobre el presunto 

incumplimiento del Contrato de Administración? 

4 ¿Qué documentos anexó a esa primera comunicación remitida a Confianza? 

5 ¿Cuál fue la fórmula o fundamentos usados para el cálculo de los supuestos 

perjuicios derivados del supuesto incumplimiento del Contrato de Administración? 

6 ¿Cuántas visitas técnicas se realizaron a los proyectos durante la ejecución del 

Contrato de Administración? 

7 ¿Cómo estaba conformado el Comité de Validación? 
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8 ¿Cuáles eran las funciones del Comité de Validación? 

9 ¿Cuántos desembolsos aprobó el Comité de Validación?  

10 ¿Qué indicó el interventor respecto de la ejecución del Contrato de Administración 

a la finalización de la vigencia del mismo? 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

Con fundamento en el artículo 265 del Código General del Proceso, solicito amablemente al 

Tribunal ordenar al Demandante para que aporte al proceso: (i) expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del Contrato de Administración objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder; (ii) todas las actas de obra generadas durante la ejecución del 

Contrato; (iii) la totalidad de actas generadas por el Comité de Validación a lo largo de la 

ejecución contractual; (iv) todos los informes de interventoría recibidos durante la ejecución 

contractual; (v) todos los informes y comunicaciones efectuadas por el supervisor del 

Contrato a lo largo de la ejecución contractual; (vi) todos los documentos que tuvo en cuenta 

el Banco Agrario para realizar los desembolsos de los subsidios VISR y del valor del contrato 

en favor de COMFAMILIAR; (vii) todas las actas de recibo a satisfacción entregadas por 

COMFAMILIAR al Banco Agrario en relación con el Contrato, y sus respectivas escrituras 

públicas de protocolización.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 266 del CGP me permito informar que con la 

exhibición documental solicitada se pretenden probar los siguientes hechos: (i) el porcentaje 

de ejecución de las obras certificado por el Comité de Validación, el Interventor y el 

Supervisor del Contrato; (ii) la participación del Banco Agrario en el Comité de Validación; 

(iii) el conocimiento del Demandante sobre la ejecución del Contrato de Administración y 

las situaciones presentadas con los contratistas; (iv) la información reportada por el 

interventor a lo largo de la ejecución contractual; (v) la forma en que procedía el Banco 

Agrario para realizar los desembolsos del subsidio VISR y el valor del Contrato de 

Administración en favor de COMFAMILIAR; (vi) los documentos que el Demandante verificó 

para efectos de realizar los mencionados desembolsos; (vii) el cumplimiento del Contrato de 

Administración por parte de COMFAMILIAR; (viii) el momento a partir del cual COMFAMILIAR 

y el Banco Agrario habrían tenido conocimiento de los presuntos incumplimientos del 

Contrato; (ix) en general, los diferentes aspectos fácticos en que se fundamentan las 

excepciones de la presente contestación.   

Las anteriores pruebas están en poder del Demandante y/o se encuentra en facilidad de 

obtener las mismas. En este sentido, y dada su importancia para resolver la presente 

controversia, se solicita al Tribunal conceder término al Demandante para que remita la 

documentación solicitada.  



 

Proceso de Controversias Contractuales de Banco Agrario  

contra COMFAMILIAR y Confianza (2021-121) 

Contestación de la demanda y llamamientos en garantía   
 

 

  83 of 85 

PRUEBA TRASLADADA Y/O POR INFORME A CARGO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA  

Con fundamento en los artículos 174 y 275 del CGP, solicito al Tribunal ordenar a la 

Contraloría General de la República, Gerencia Departamental Colegiada de Bolívar, informar 

el estado del trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80132-2019-34186 

adelantado por dicha entidad, relacionado con la ejecución del Contrato de Administración 

de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011, celebrado entre el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR, cuyo alcance era “contratar la ejecución de las obras, contratar la 

interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos destinados al 

Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los proyectos indicados” 

y remitir e/o informar lo siguiente: 

1 Remitir la totalidad del expediente que contenga todas las actuaciones y pruebas 

practicadas en dicho proceso. 

2 El área encargada del conocimiento del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

3 El estado actual del del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

La mencionada solicitud es pertinente y relevante para el presente proceso, en virtud a que 

el Proceso de Responsabilidad Fiscal se adelanta por el presunto detrimento patrimonial 

causado al Banco Agrario, por la situación presentada en la ejecución del mismo Contrato 

de Administración objeto de este proceso.  

Es importante señalar que esta prueba es procedente en virtud de los artículos 174 y 275 del 

CGP, sumado a que se trata de información sometida a estricta reserva dado su naturaleza, 

por lo que solo mediante orden judicial es posible su obtención, de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley 610 de 200053. 

 

 
53 “ARTÍCULO 20. RESERVA Y EXPEDICIÓN DE COPIAS.  Las actuaciones adelantadas durante la 

indagación preliminar y el proceso de responsabilidad fiscal son reservadas. En consecuencia, ningún 

funcionario podrá suministrar información, ni expedir copias de piezas procesales, salvo que las 

solicite autoridad competente para conocer asuntos judiciales, disciplinarios o administrativos. 

El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será sancionada por la 

autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso exclusivo y el 

ejercicio de sus derechos, con la obligación de guardar reserva sin necesidad de diligencia especial.” 

(Se destaca) 
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La anterior solicitud puede ser remitida a la dirección: Carrera 69 No 44-35, Bogotá, 

Colombia, Correos: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co y cgr@contraloria.gov.co.  

OFICIO 

Con la presente contestación a la demanda y llamamiento en garantía y en cumplimiento de 

lo establecido en el numeral 10 del artículo 78 y el artículo 173 del CGP, me permito 

acompañar derecho de petición dirigido a COMFAMILIAR, en donde se solicita la siguiente 

información y documentación: 

1 Informar cuántos contratos de obra de celebraron en cumplimiento del Contrato de 

Administración de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011. 

2 Informar las razones sociales de las personas jurídicas con las cuales se celebraron 

dichos contratos de obra. 

3 Informar si para cada uno de los contratos de obra se emitió alguna póliza de seguro 

que amparara el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

4 De ser afirmativa la respuesta anterior, remitir cada una de las pólizas de seguro 

que ampararon el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

En caso de que la mencionada entidad no dé respuesta oportuna y completa al derecho de 

petición, solicito al Tribunal oficiar a COMFAMILIAR al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co, para que proceda a dar respuesta a los 

cuestionamientos señalados previamente.  

CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, solicito al Tribunal que se fije fecha y 

hora para la comparecencia de los peritos que elaborarán los dictámenes de ingeniería civil 

y/o arquitectura y el perito financiero, quien elaborarán los dictámenes solicitados en el 

acápite de pruebas de la demanda, con el fin de interrogarlos bajo juramento acerca de la 

preparación, contenido, alcance, fundamentos, conclusiones y, en general, cualquier 

aspecto relacionado con el dictamen pericial que realicen.  

 

 

 

mailto:responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co
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XIV. NOTIFICACIONES 

Mi representada y la suscrita recibimos notificaciones y podemos ser contactados con base 

en la siguiente información: 

Dirección:  Av. Carrera 9 No. 115-06 Of. 2802. (Bogotá D.C.) 

E-mail:   Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com   

 Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com  

Teléfono:  +57 1 390 5888 

 

Del Tribunal, con toda atención, 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J 

 

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
mailto:Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com
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E.S.D. 
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Expediente:  13001233300020210012100 

Proceso:  Controversias contractuales  

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.     

Demandado: Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - 

COMFAMILIAR 

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza 

Asunto:   Excepción previa de falta de competencia 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional No. 144.037 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA (“Confianza”), conforme al poder 

que obra en el expediente, por medio de este escrito formulo las excepciones previas de 

falta de competencia y cláusula compromisoria en los siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD 

Mediante providencia de 11 de agosto de 2022, el Tribunal Administrativo de Bolívar (el 

“Tribunal”), admitió los llamamientos en garantía formulados por el Banco Agrario S.A. 

(“Banco Agrario”) y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 

(“COMFAMILIAR”) en contra de Confianza, dentro del proceso instaurado por el Banco Agrario 

en contra de COMFAMILIAR.   

En la mencionada providencia, el Tribunal ordenó realizar la notificación personal a 

Confianza y darle traslado por el término de 15 días hábiles para intervenir. Por lo anterior, 

el 5 de abril de 2024 el Tribunal remitió al correo de notificaciones judiciales de mi 

representada el link del expediente virtual, con el fin de surtir el trámite de notificación 

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
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conforme lo establecido en los artículos 199 y 205 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (“CPACA”). 

En ese sentido, la notificación del auto que admitió los llamamientos en garantía, se 

perfeccionó el 9 de abril de 2024, teniendo en cuenta los dos días a que hace referencia el 

numeral 2 del artículo 205 del CPACA y el término de 15 días contemplado en el artículo 225 

del mismo código comenzó a correr el 10 de abril de 2024 y vencerá el 30 de abril del mismo 

año. En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna ante el Tribunal. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el inciso primero del artículo 101 del Código 

General del Proceso (“CGP”), el término para formular excepciones previas corresponde al 

mismo término de traslado de la demanda. Teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo 

anterior, este escrito de excepción previa es presentado en forma oportuna ante el Tribunal. 

II. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 

De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, las excepciones previas se 

formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. En el 

presente caso, invoco las causales contenidas en los numerales 1 y 2 del artículo 100 del 

CGP, las cuales señalan lo siguiente: 

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria”. 

III. FUNDAMENTOS DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS  

1 FALTA DE JURISDICCÓN O DE COMPETENCIA 

En el presente caso existe una falta de competencia del Tribunal, dada la 

imposibilidad para conocer de las controversias contractuales de una entidad 

sometida al régimen del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

El CPACA establece de manera clara y expresa las controversias que se encuentran 

excluidas de su jurisdicción, entre ellas, las relacionadas con los contratos 

celebrados por las entidades financieras cuando se debatan asuntos que 

correspondan al giro ordinario de sus negocios. Sobre el particular, en el numeral 1 

del artículo 105 del CPACA se lee lo siguiente: 

“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

no conocerá de los siguientes asuntos: 
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1. Las controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y a los 

contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de 

instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros o 

intermediarios de valores vigilados por la Superintendencia Financiera, cuando 

correspondan al giro ordinario de los negocios de dichas entidades, incluyendo 

los procesos ejecutivos”. (Se destaca) 

Para el análisis del presente caso, deberá tenerse en cuenta la naturaleza jurídica 

del Banco Agrario y la naturaleza del contrato sobre el cual surge la controversia. 

Respecto de la naturaleza jurídica y objeto social del Banco Agrario, el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 233. Naturaleza Jurídica. El Banco Agrario de Colombia S.A. 

(Banagrario) es una sociedad de economía mixta del orden nacional, sujeta al 

régimen de empresa industrial y comercial del Estado, organizado como 

establecimiento de crédito bancario y vinculado al Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

ARTÍCULO 234. Objeto social. El objeto del Banco consiste en financiar, en forma 

principal pero no exclusiva, las actividades relacionadas con las actividades rurales, 

agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales. 

En desarrollo de su objeto social, el Banco Agrario de Colombia S.A. (Banagrario) 

podrá celebrar todas las operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito 

bancarios”. 

En cuanto a esta excepción y lo que debe entenderse como “giro ordinario de los 

negocios”, en Auto A-948 de 2023 la Corte Constitucional indicó lo siguiente: 

“19.    De conformidad con la norma transcrita, se tiene que a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo no le corresponde el conocimiento de las controversias 

originadas en contratos, cuando se configuren los siguientes tres supuestos: “i) uno 

de los extremos de la relación negocial sea una institución de carácter 

financiero; ii) dicha institución sea vigilada por la Superintendencia Financiera 

y, iii) la actuación cuestionada corresponda al giro ordinario de sus negocios.”  

20.    Sobre el concepto del giro “giro ordinario de los negocios”, el Consejo de 

Estado como máxima autoridad de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo ha establecido que, este corresponde a “aquellas actividades 

para las cuales la entidad ha sido habilitada conforme a sus respectivos actos 

de creación, con el fin de gestionar y promover el desarrollo habitual de su 

objeto.” A su vez, esta Corporación ha indicado que este concepto abarca las 

actividades que «i) guarden relación con el objeto social de la entidad 

pública de carácter financiero o con las funciones catalogadas como financieras en 

la ley –Estatuto Orgánico del Sistema Financiero- y ii) los que sean conexos al objeto 

social o actividad financiera determinada en la ley y tengan como finalidad el 
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desarrollo o ejecución de los mismos.”[21] En línea con esto, también ha precisado 

que “el giro ordinario de los negocios se explica a partir del objeto social o, 

también, de las funciones expresamente fijadas por ley, según se trate de una 

persona jurídica pública o privada, pues ambas categorías, para estos efectos, 

resultan equivalentes.”1  

21.      En ese sentido, el “giro ordinario de los negocios” comprende dos categorías 

de asuntos, a saber: “una primera relacionada con aquellas actividades realizadas 

en cumplimiento del objeto o funciones principales definidas expresamente en la 

ley y, una segunda, que comprende todos los actos y contratos que se requieran 

para el desarrollo de las primeras, en una relación de medio a fin.”  (Se destaca) 

Ahora bien, en dicho Auto se estudió lo relacionado con la naturaleza, objeto y 

funciones del Banco Agrario, indicando que dentro de sus funciones se incluye de 

manera expresa la administración de subsidios de vivienda rural y familiar, lo cual 

también se menciona en el artículo 10 del Decreto 1160 de 2010, según el cual “la 

entidad otorgante de los recursos del presupuesto nacional destinados a Subsidio 

Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, será el Banco Agrario de Colombia 

S.A.”. 

Lo anterior resulta relevante, si se tiene en cuenta que el contrato que nos ocupa, 

precisamente versó sobre la administración de los subsidios de vivienda de interés 

social en algunos municipios del departamento de Bolívar, los cuales fueron girados 

a COMFAMILIAR.  

En la citada providencia, la Corte Constitucional concluyó que sobre las 

controversias contractuales que se presenten con el Banco Agrario, es competente 

la jurisdicción ordinaria en los siguientes términos: 

“3.5.       Regla de decisión 

 Cuando se presente una demanda de controversias contractuales por el 

presunto incumplimiento de un contrato de una entidad con el carácter de 

institución financiera vigilada por la Superintendencia Financiera, la 

controversia será de conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria, siempre que las 

actividades correspondan al giro ordinario de sus negocios, en aplicación de la 

excepción prevista en el numeral 1° del artículo 105 del CPACA, frente a las 

competencias de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. (Se destaca) 

Visto lo anterior es necesario que el Tribunal declare su falta de competencia y 

remita el expediente a la jurisdicción ordinaria.  

 

 
1 Corte Constitucional, Sala Plena, Auto 948 de 25 de mayo de 2023 (A-948/23). M.P. Diana Fajardo Rivera, 

expediente CJU-2981. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2023/A948-23.htm#_ftn21
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2 COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

De acuerdo con el hecho primero de la demanda, entre el Banco Agrario y 

COMFAMILIAR se celebró el Contrato de Administración de Recursos del Subsidio 

VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”). En la cláusula trigésima 

quinta de dicho contrato, se pactó que las controversias originadas en la ejecución 

del Contrato de Administración se someterían a un Tribunal de Arbitramento en los 

siguientes términos2: 

 

De acuerdo con lo anterior, la controversia relativa a si COMFAMILIAR incumplió el 

Contrato de Administración y debe indemnizar al Banco Agrario por unos supuestos 

perjuicios, necesariamente debe someterse a la decisión de árbitros en atención a 

la voluntad libre de los contratantes respecto del método de resolución de sus 

controversias, pues es claro que la controversia se sustrajo válidamente del 

conocimiento de la jurisdicción ordinaria y, por su puesto, de la jurisdicción 

contenciosa que no es competente, como se expuso anteriormente. 

 

 
2 Expediente virtual, “03anexos”, folios 34 y 35. 
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Por lo anterior, el Tribunal no es competente para conocer este proceso y debe 

terminar el mismo, dado que las pretensiones que originaron esta controversia 

deben ser conocidas por un Tribunal de Arbitramento.  

IV. PETICIÓN 

De acuerdo con los fundamentos expuestos, solicito al Tribunal lo siguiente: 

1 DECLARAR probada la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria. 

2 En consecuencia de lo anterior, se DECLARE terminado el presente proceso de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 2 del artículo 101 del CGP.  

3 De no declararse probada la excepción previa de compromiso o cláusula 

compromisoria, se DECLARE probada la excepción previa de falta de jurisdicción o 

competencia.  

4 En consecuencia de lo anterior, se REMITA el expediente a la oficina de reparto de 

los Juzgados Civiles del Circuito de Cartagena, de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 2 del numeral 2 del artículo 101 del CGP.  

5 Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 365 del CGP, se CONDENE EN 

COSTAS a la parte demandante. 

V. PRUEBAS 

1 Contrato de Administración celebrado entre el Banco Agrario y COMFAMILIAR en 

donde consta la cláusula compromisoria.  

Del Tribunal, con toda atención, 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J. 





















































Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 

Proceso:  Controversias contractuales 

 Radicado:  13001233300020210012100 

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia 

 Demandados:  Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar  

 Referencia:  Poder especial 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de 
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio del presente escrito 
confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que ejerzan la representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso indicado en la referencia, donde fue 
vinculada como llamada en garantía. 
 
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 
presente poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
así como todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados 
quedan especialmente facultados para conciliar y transigir.  
 
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los 
apoderados en cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
es: Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, 
respectivamente. 
 
 
Del Despacho, con toda atención, 
 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA  
C.C. No. 80.065.558 de Bogotá D.C. 
Representante legal  
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 
C.C. No. 52.888.605 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
ALEJANDRA DÍAZ HERRERA     
C.C. 1.032.482.230 de Bogotá D.C.    
T.P. No. 342.277 del C.S. de la J.    

mailto:Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com
mailto:Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com
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Alejandra Diaz

De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Enviado el: Tuesday, April 16, 2024 12:37 PM
Para: Alejandra Diaz; Monica Tocarruncho Mantilla
CC: Liceth Alza; Ernesto Villamil; Daniel Lopez
Asunto: Poder 2021-00121-00
Datos adjuntos: Poder Especial - Banco Agrario v. Comfamiliar Cartagena y Bolívar GI 51.pdf; Certificado 

SFC.pdf

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.       S.       D. 
  
  

Proceso:               Controversias contractuales 
         Radicado:              13001233300020210012100 
         Demandante:          Banco Agrario de Colombia 
         Demandados:          Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
         Referencia:           Poder especial 
  
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal 
que se adjunta, por medio del presente escrito confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO 
MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.888.605 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerzan la 
representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso 
indicado en la referencia, donde fue vinculada como llamada en garantía. 
  
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, 
incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas que 
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados quedan especialmente facultados para 
conciliar y transigir. 
  
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los apoderados en 
cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es: 
Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, respectivamente. 
Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta Villamizar, 
quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. 
Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico 
villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, telefax 601 463 0711, o dirigir sus comunicaciones 
físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en 
la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------- La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona 
u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia 
de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y 
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. 
Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por 
pérdidas o daños causados por su uso.  
 

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by 
Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2782108129069618

Generado el 01 de abril de  2024 a las 08:37:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Tatiana Lorena Rincón Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2023

CC - 1018469997 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2023

CC - 1014214701 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026146

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,066,201,045.88

BOGOTA

890480110

25    07    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 13,374,274.00

2,141,484.00

10,000.00

1,891.02

15,525,758.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 0.00 1,084,320,278.80 3,252,961.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 0.00 2,710,800,697.38 8,132,402.00 0.00 0.0023-07-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 0.00 271,080,069.70 1,988,911.00 0.00 0.0023-03-2017
OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:11:55

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU026146 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

15,525,758.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU026146

15,525,758.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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DD  MM  AAAA
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
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DESDE

BOGOTA
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INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    07    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU026359

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,011,985,031.50

BOGOTA

890480110

20    08    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,295,922.00

-367,348.00

0.00

1,891.02

-2,663,270.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,066,201,045.88 -54,216,014.38

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-07-2013 1,084,320,278.80 1,084,320,278.80 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 23-07-2013 2,710,800,697.38 2,656,584,683.00 -2,295,922.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-07-2013 271,080,069.70 271,080,069.70 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO Y LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:12:39

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027100

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:
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TOTAL
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C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:
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DESDE

BOGOTA
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INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

30    10    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00

1,883.42

272,181.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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TEL.
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02
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23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 234,639.00

37,542.00

0.00
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272,181.00

COASEGURO

PESOS

1
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8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,011,985,031.50 131,387,151.50

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS
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CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS
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PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,084,320,278.80 1,105,342,194.00 48,379.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,656,584,683.00 2,761,694,440.00 150,149.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 271,080,069.70 276,335,549.00 36,111.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, AJUSTAMOS EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº S/N
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:09

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU027100 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

272,181.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU027100

272,181.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

16    10    2013

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU027214

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

15    11    2013

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,929.24

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 16-10-2013 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0023-07-2014
ANTICIPO 16-10-2013 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0023-03-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 16-10-2013 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUAMOS INCLUSION DEL NUMERO DEL CONTRATO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:13:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028080

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

17    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

JIMENEZCL

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,024,574.00

323,932.00

0.00

2,022.68

2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
DE ACUERDO A SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA, ACLARAMOS LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028080 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

2,348,506.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028080

2,348,506.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028098

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

19    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:58

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
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TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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CU017017
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PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA
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19    02    2014
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ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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DD  MM  AAAA
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TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:
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TOTAL
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BOGOTA
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ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,248.00

523,560.00

0.00

2,028.54

3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:14:59

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028098 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,808.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028098

3,795,808.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028156

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:15:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899
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-3,795,808.00

COASEGURO
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
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4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:
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PESOS
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Desde
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ANTERIOR EN PESOS
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VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:
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BOGOTA
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BOGOTA
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C.C. O NIT:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
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E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27
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02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,248.00

-523,560.00

0.00

2,028.54

-3,795,808.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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1
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100.00 WILLIS TOWERS WATSON
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COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
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4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:
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Desde
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-09-2014
ANTICIPO 19-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-09-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,303.00 0.00 0.0023-06-2017
EL CLIENTE PRESENTO DOS VECES LA COMUNICACION POR LO QUE LA MODIFICACION SE EXPIDIO DOS VECE S

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:03

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:32

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028157

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

24    02    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    03    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -2,024,574.00

-323,932.00

0.00

2,022.68

-2,348,506.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 272,550.00 0.00 0.0023-06-2014
ANTICIPO 12-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,124.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0023-03-2017
SE ANULA PARA CORREGIR VIGENCIAS

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:16:33

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:01

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL
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C.C. O NIT:
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INTERMEDIARIO
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C.C. O NIT:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA
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CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27
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02
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23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00
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2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO
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1
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA
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4,143,372,183.00 0.00
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PESOS
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Desde
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NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:17:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028188 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,809.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028188

3,795,809.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:07

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028188

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

25    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,272,249.00

523,560.00

0.00

2,043.96

3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:07

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU028188 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

3,795,809.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU028188

3,795,809.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800
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DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028584

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

08    04    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
DE ACUERDO A COMUNICACION DEL ASEGURADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA POLIZA TODA VEZ QUE SE
PROCEDIO AL PAGO DEL PRIMER DESEMBOLSO.

DEJAMOS CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA ES: JULIO 23 DE 2013.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:18:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:
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ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA
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CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1
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100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899
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0.00

0.00
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COASEGURO
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8
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Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
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VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028723

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    10    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,937.59

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-02-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-10-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-10-2017
se anula para poder anular certificado anterior emitido por error del asegurado.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:21

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU028724

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

29    04    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

23    06    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS -3,272,249.00

-523,560.00

0.00

2,043.96

-3,795,809.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 -835,820.00 0.00 0.0023-10-2014
ANTICIPO 17-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 -2,297,125.00 0.00 0.0023-06-2014
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 -139,304.00 0.00 0.0023-06-2017
error con el asegurado por emitir prorroga errada.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:19:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    02    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU030857

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,143,372,183.00

BOGOTA

890480110

02    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    04    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,252.36

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-02-2014 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0021-08-2015
ANTICIPO 21-02-2014 2,761,694,440.00 2,761,694,440.00 0.00 0.00 0.0021-04-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-02-2014 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0021-04-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA TENIENDO EN CUENTA FEHA DEL PRIMER DESEMBOLSO DEL ANTICIPO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000072361 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0026283 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:20:18

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    04    2014

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800
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ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033414

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

19    08    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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TEL.
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MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8
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Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    10    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 6,788,963.00

1,086,234.00

0.00

2,807.36

7,875,197.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

4,143,372,183.00 -341,163,730.33

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-04-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,462,369.00 0.00 0.0020-02-2016
ANTICIPO 21-04-2015 2,761,694,440.00 2,420,530,709.67 3,620,849.00 0.00 0.0020-10-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-04-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 705,745.00 0.00 0.0020-10-2018
DE ACUERDO COMUNICACION DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015, Y SE AJUSTA EL VALOR DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL
SEGUNDO DESEMBOLSO ENTREGADO.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:24:20

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU033414 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

7,875,197.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU033414

7,875,197.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    09    2015

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU033988

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,802,208,452.67

BOGOTA

890480110

13    10    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ORTIZR

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 4,624,481.00

739,917.00

0.00

2,855.74

5,364,398.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-09-2015 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,371,836.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 29-09-2015 2,420,530,709.67 2,420,530,709.67 3,024,006.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-09-2015 276,335,549.00 276,335,549.00 228,639.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA SEPTIEMBRE 28 DE 2015 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS HASTA EL 20-03-2016.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:25:17

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU033988 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

5,364,398.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU033988

5,364,398.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:04

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    01    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU034812

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

21    01    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

MEZAJ

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    03    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 471,559.00

75,449.00

0.00

3,357.67

547,008.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,802,208,452.67 -575,313,840.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-01-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-07-2016
ANTICIPO 20-01-2016 2,420,530,709.67 1,845,216,869.67 471,559.00 0.00 0.0020-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-01-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-03-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016 SE AJUSTA EL AMPARO DE ANTICIPO DADO QUE SE
REQUIERE EFECTUAR EL TERCER DESEMBOLSO. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

AMPAROS VIGENCIAS
DESDE HASTA
CUMPLIMIENTO 21-02-2014 20-07-2016
ANTICIPO 21-02-2014 20-03-2016
SALARIOS Y PRES 21-02-2014 20-03-2019

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:05

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU034812 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

547,008.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU034812

547,008.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

29    02    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU035232

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,226,894,612.67

BOGOTA

890480110

29    02    2016

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

13    08    2019

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 3,509,981.00

561,597.00

0.00

3,310.16

4,071,578.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 29-02-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 1,326,410.00 0.00 0.0013-12-2016
ANTICIPO 29-02-2016 1,845,216,869.67 1,845,216,869.67 1,962,502.00 0.00 0.0013-08-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 29-02-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 221,069.00 0.00 0.0013-08-2019
DE ACUERDO COMUNICADO DE LA ENTIDAD ASEGURADA DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA
POR 5 MESES MAS. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:26:35

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU035232 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

4,071,578.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU035232

4,071,578.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

19    07    2016
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Página

800037800
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TEL.
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TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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C.C. O NIT:
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA
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02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.
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DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:43

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038335

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    02    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

20    02    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,876.03

0.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,226,894,612.67 -106,965,317.87

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 19-07-2016 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 0.00 0.00 0.0020-06-2017
ANTICIPO 19-07-2016 1,845,216,869.67 1,738,251,551.80 0.00 0.00 0.0020-02-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 19-07-2016 276,335,549.00 276,335,549.00 0.00 0.00 0.0020-02-2020
DE ACUERDO A ACTAS DE SUSPENSION CON FECHA 19/07/2016, 19/08/2016, 19/09/2016, 19/10/2016, 19/11/2016, 19/12/2016 Y REINICIO 20/01/2017 SE
ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS DE LA PRESENTE POLIZA. LOS DEMAS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:29:44

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU038875

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

17    04    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    08    2020

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 1,287,522.00

244,629.00

0.00

2,872.55

1,532,151.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227038875

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-02-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 731,343.00 0.00 0.0021-12-2017
ANTICIPO 17-02-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 319,465.00 0.00 0.0021-08-2017
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-02-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 236,714.00 0.00 0.0021-08-2020
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO 310000086926 11/08/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0033276 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:23

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227038875

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU038875 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

1,532,151.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227038875

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU038875

1,532,151.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:51

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

11    09    2017

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU040545

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

21    09    2017

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    02    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 5,051,013.00

959,692.00

0.00

2,893.18

6,010,705.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 0.00

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227040545

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 11-09-2017 1,105,342,194.00 1,105,342,194.00 2,169,612.00 0.00 0.0021-06-2018
ANTICIPO 11-09-2017 1,738,251,551.80 1,738,251,551.80 2,365,642.00 0.00 0.0021-02-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 11-09-2017 276,335,549.00 276,335,549.00 515,759.00 0.00 0.0021-02-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A PRORROGA AL CONTRATO CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:30:52

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227040545

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU040545 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

6,010,705.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227040545

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU040545

6,010,705.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

15    02    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU041918

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,376,852,543.96

BOGOTA

890480110

27    02    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

LUGOAN

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    05    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 2,233,588.00

424,382.00

0.00

2,849.91

2,657,970.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,119,929,294.80 256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227041918

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15-02-2018 1,105,342,194.00 1,019,880,512.87 682,692.00 0.00 0.0021-09-2018
ANTICIPO 15-02-2018 1,738,251,551.80 2,102,001,902.87 1,555,567.00 0.00 0.0021-05-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 15-02-2018 276,335,549.00 254,970,128.22 -4,671.00 0.00 0.0021-05-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:24

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227041918

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU041918 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

2,657,970.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227041918

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU041918

2,657,970.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



DIRECCIONADMINISTRATIVA@COMFAMILIAR.ORG.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    04    2018

CARTAGENA

3821400CIUDAD:

Página

800037800

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

02

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 8 34 62 PI 2 3 ED BANCO 4 5 Y BRRR

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU017017

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

800037800

CU042953

3821400

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

3,119,929,294.80

BOGOTA

890480110

28    06    2018

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CARBALLOC

VALORES

BENEFICIARIO:

02. CARTAGENA

CERTIFICADO

TEL.

CL 16 6 66 ED AVIANCA P 27

PRIMA

02

TRM

21    06    2021

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 WILLIS TOWERS WATSON

6642899

PESOS 909,817.00

172,865.00

0.00

2,944.82

1,082,682.00

COASEGURO

PESOS

1

8

8

Particular

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

COMPAÑIA %

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

3,376,852,543.96 -256,923,249.16

SUCURSAL:

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: 0227042953

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-04-2018 1,019,880,512.87 1,105,342,194.00 380,724.00 0.00 0.0021-10-2018
ANTICIPO 20-04-2018 2,102,001,902.87 1,738,251,551.80 350,215.00 0.00 0.0021-06-2018
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-04-2018 254,970,128.22 276,335,549.00 178,878.00 0.00 0.0021-06-2021
OBJETO MODIFICACION:
DE ACUERDO A REQUERIMIENTO DE AJUSTE DE VIGENCIAS (SUSPENSION) CON FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 SE ACTUALIZAN LAS VIGENCIAS Y
VALORES ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PRESENTE POLIZA ES A PARTIR DE 21-02-2014.

OBJETO DE LA POLIZA:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nº 51
CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EL CONTRATISTA DEBERA ADMINISTAR LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO DEL VISR ASIGNADO POR
EL BANCO A LOS HOGARES BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA RURAL APROBADOS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA Y ATENCION
PERMANENTE A LA POBLACION DESPLAZADA 2012, ESPECIFICAMENTE EN LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE CORDOBA, MORALES, TURBACO Y ZAMBRANO, CONFORME A LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA

RES. DIAN NO. 18762004374897  10/08/2017  NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 000001 AL  100000 NUMERACION HABILITADA DE SEG:  039968 AL  100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Tue, 23 Aug 2022 14:31:54

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



- CLIENTE -
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co

0227042953

VALOR PÓLIZA:$

EFECTIVO  $

CHEQUES  $

CHEQUE No.

MM AAAA

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

COD. BANCO

Referencia para pago electrónico:

(*) TOTAL

Canales de Pago:

CANTIDAD DE
CHEQUES

FECHA DE PAGO:

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

IMPORTANTE:

VALOR

DD

Póliza: Certificado: Sucursal:CU017017 CU042953 02

Tomador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
890480110Nit:

1,082,682.00

1DV:

Certificado:

Referencia para pago electrónico:
Nit:

VALOR

890480110

(*) TOTAL

0227042953

02

Tomador:

IMPORTANTE:

Sucursal:

CANTIDAD DE
CHEQUES

DD AAAA

CU017017

Canales de Pago:

VALOR PÓLIZA:$

- Si se requiere pagar más de una póliza, genere su cupón de pago en www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC, regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación y seleccione las pólizas en la opción:
Cupón de pagos.
- Es importante que esté actualizado su correo electrónico ya que a éste le llegará su recibo de caja en línea, si paga por estos medios.
- No se reciben pagos mixtos.
(*) el valor a pagar puede ser menor o igual al valor de la póliza. No se reciben valores mayores al estipulado en este cupón.

COD. BANCO

EFECTIVO  $

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C.- Colombia. centrodecontacto@confianza.com.co
- BANCO -

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - COMFAMILIAR
DV:

CU042953

1,082,682.00 MM

CHEQUE No.

1

CHEQUES  $

- PSE en nuestra pagina web www.confianza.com.co en Pagos Confianza PC,
regístrese con c.c. o nit y el dígito de verificación, seleccione la opción:
PSE/tarjeta de crédito.

- En entidades bancarias y corresponsales: (con código de barras, presentando
este cupón)
     Bancos:
          BBVA Davivienda                 Banco de Bogotá
     Corresponsales bancarios:
          Corresponsales bancarios de Bancolombia
          Grupo Éxito-Carulla                 Copidrogas
          Baloto código 9595955369                 Red Cerca
          Surtimax                 EDEQ
          Olímpica                 Full carga
          Movilred
          Grupo Gelsa
          Corresponsales Daviplata-punto red
          Otros consúltelos en nuestra página web.

FECHA DE PAGO:

Póliza:
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10/03/2003- 1308-P6-PC59

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES

1.  AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU-
RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y 
CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

 EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO 
A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, 
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO 
DE CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR 
EL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO 
O INVITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y 
CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2 AMPARO DE ANTICIPO

 EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES 
CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 
CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE 
EL GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE 
SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, 
SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDE-
BIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS A TITULO 
DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS 
O BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.

 CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO AN-
TICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN 
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

 SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL 
PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO 
EFECTIVO O EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHE-
QUE.

 ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL GARANTIZADO.

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

 EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL 
GARANTIZADO, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPON-

DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO 
RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE 
DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN 
CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE 
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE 
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL 
VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR 
DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL 
SERVICIO REALIZADO POR EL GARANTIZADO EQUIVA-
LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

 EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A 
LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

 EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, 
CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS 
PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO 
EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON 
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS 
EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUS-
TANTIVO DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA 
DE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO 
QUE EL GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO 
CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS AL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE 
TRATA LA LEY 100 DE 1993. 

 ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR 
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUE-
LLAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE 
A LAS ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO 
ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”
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MANTENIMIENTO, CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL 
GARANTIZADO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL 
CUAL SE EJECUTÓ.

 CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD 
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE 
SUELOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA 
DE LA ESTRUCTURA.

 ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE 
A LA ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEA ESE EL 
OBJETO DEL CONTRATO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS 

 EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMI-
NISTRADOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES 
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARAN-
TIZADO DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE 
LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
GARANTIZADO, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y NO MAS ALLÁ 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL FABRICANTE O 
PROVEEDOR EN EL CORRESPONDIENTE CONTRATO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO GA-
RANTIZADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO.

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO  
 DE LOS EQUIPOS  

 EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES 
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZA-
DO, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O 
INSTALADOS POR EL GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO 
Y DE ACUERDO CON EL SERVICIO PARA EL CUAL FUE-
RON ADQUIRIDOS.

1.10 OTROS AMPAROS 

 LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE 
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EX-
PRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN EN APLICACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA 
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN 

DE RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO, ENTRE 
OTRAS,  EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
GARANTIZADO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CON-
MOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN  DEL ORDEN PUBLICO, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR AUTORIDADES NA-
CIONALES O REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y 
SABOTAJES CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRI-
LLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL GARANTIZADO A LOS BIENES 
O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE O A 
PERSONAS DISTINTAS DE ESTA, OCURRIDOS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI  LOS DERIVADOS DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
GARANTIZADO. 

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONTRATAR 
OTROS SEGUROS.

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL 
MODIFICACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO 
AVISO Y ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN 
PARA EL EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-
TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO  
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SU-
FRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CON-
SECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, 
TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES,  
INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES, SUBJETI-
VOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN 
QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVEN-
CIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRA-
TOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y 
EL EMPLEADOR.

2.10 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTAS 
AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLÁUSULAS 
PENALES. EN CONSECUENCIA TALES SANCIONES SE-
RÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y NO PODRÁN HACER-
SE EFECTIVAS A CONFIANZA. 

3.  PAGO DE LA PRIMA

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE 
LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN 
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CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE 
LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDA-
MENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A CONFIANZA PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAU-
SADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA NO PUEDE  SER MODI-
FICADO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO ESTA-
BLECIDO EN LA LEY. 

4.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE-
SENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA 
MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE 
LA PARTE INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRO-
RROGA, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRES-
PONDIENTES.

5.  IRREVOCABILIDAD

SIN PERJUICIO DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CON-
TRATO DE SEGURO POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA 
PRIMA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, LA PRESENTE PÓLIZA NO 
PODRÁ SER REVOCADA POR LAS PARTES INTEGRANTES DEL 
CONTRATO DE SEGURO TENIENDO EN CUENTA LA ESPECIA-
LIDAD DEL RIESGO OBJETO DE COBERTURA.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA 
DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS OBLI-
GACIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO 
ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA.

6.   AVISO DE INCUMPLIMIENTO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADO A DAR 
NOTICIA A CONFIANZA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TER-
MINO PODRÁ AMPLIARSE , MAS NO REDUCIRSE POR LA 
PARTES . EL ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO 
EL INCUMPLIMIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL 
AFIANZADO Y A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS 
RESPONSABILIDADES CONSIGUIENTES.

7.  SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO 
SE COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARAN-
TIZADO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPON-
SABILIDAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO 
SE EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU-
RRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.

8.   PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1110  
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER 
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARA-
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A 
OPCIÓN DEL ASEGURADOR.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O 
INDIRECTA DEL CONTRATO, EL GARANTIZADO ACEPTA LA 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELLO 
HAGA  CONFIANZA. 

9.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE 
TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUAL-
QUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO 
POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DIS-
MINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS  ACREENCIAS SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY,  DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 
Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. 

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL 
VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE 
LOS BIENES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
O EL BENEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRA-
JUDICIALMENTE EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS 
DE LA OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, 
O SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN PREVISTOS O NO EN 
AQUELLA.

10.  SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA 
AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA 
ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN 
NINGÚN CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11.  GARANTÍAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE 
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁ A CONFIANZA EJER-
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE 
LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. LA ENTIDAD 
CONTRATANTE SE COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO 
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE 
EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES 
DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE 
CONFIERE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES  A QUE 
HAYA LUGAR  A CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE 
CUALQUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA 
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SE CONSTITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS 
ARTÍCULOS SE SEÑALAN.

12.  PROCESOS CONCURSALES 

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL 
O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER 
ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA 
HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS 
AMPAROS, DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA. 

SI LA ENTIDAD CONTRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR 
EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, 
CONFIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUE-
DAN CAUSARLE.

13.  SUBROGACIÓN

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN, CONFIANZA SE SUBROGA HASTA CONCU-
RRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE TENGA CONTRA EL GARANTIZADO.

14.  MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ 
INFORMADA A CONFIANZA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA 
MODIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN 
UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARÁ A 
CONFIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU 
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO 
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

15.  PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRE-
SENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO.

16.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVER-
SIAS ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA Y SU 
GARANTIZADO NO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE 
POR LA ASEGURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA SERÁ DECISIÓN DISCRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN 
LO PREVISTO EN EL ART. 127 DE LA LEY 446 DE 1998.

17.  SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO 
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS  
AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUAN-
TÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA 
SUMA ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA.

18.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE 
DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A SU 
PARTICIPACIÓN , SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA 
BAJO ESA PÓLIZA.

19.  CONFLICTO DE INTERESES

CONFIANZA Y LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA EJER-
CERÁN RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN 
TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR 
CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIO-
NAR UN CONFLICTO DE INTERESES DE AMBAS PARTES. 
ESTAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A SUS 
EMPLEADOS O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS.

20.  NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTI-
FICADOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI 
ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ 
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUM-
PLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS 
POR ESTA PÓLIZA, SUS ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS DE 
APLICACIÓN.

21.  ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASE-
GURADA DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, 
IMPLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS, OBLI-
GÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES  
PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

22.  DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA 
LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CON-
TRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Señores 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA - 

COMFAMILIAR 

Vía e-mail: 

notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co  

E.S.M. 

 

Kennedys Colombia S.A.S. 

Av. Carrera 9 No. 115-06. Of. 2802  

Edificio Tierra Firme  

Bogotá D.C. 

Colombia 

+57 1 390 5888 

kennedyslaw.com 

Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com 

Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com 

 

Asunto:        Derecho de petición con fines judiciales – Artículo 173 CGP 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y 

Tarjeta Profesional No 144.037 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada 

especial de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA (“Confianza”), 

conforme al poder que aporto, por medio de este escrito procedo a presentar DERECHO DE 

PETICIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, 

reglamentado por la Ley 1755 de 2015. Esta petición se formula en los siguientes términos:  

I. HECHOS 

1 El Banco Agrario y la Caja de Compensación Familiar de Cartagena – COMFAMILIAR 

Cartagena (“COMFAMILIAR”) celebraron el Contrato de Administración de Recursos 

del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011 (el “Contrato de Administración”). 

2 El objeto del Contrato de Administración se consignó en la cláusula primera del 

mismo en los siguientes términos.  

“PRIMERA.- OBJETO: Establecer las condiciones bajo las cuales el CONTRATISTA 

deberá administrar los recursos del subsidio de VISR asignado por el BANCO a los 

hogares beneficiarios de los proyectos de vivienda rural aprobados en la 

Convocatoria Ordinaria y Atención Permanente a Población Desplazada 2021, 

específicamente de los proyectos del Departamento de Bolívar para la construcción 

de vivienda de interés social en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y 

Zambrano, conforme a las reglas establecidas en la normatividad aplicable”. (Se 

destaca) 
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3 Por su parte, el alcance del Contrato de Administración fue el siguiente: 

“SEGUNDA. – ALCANCE: Para efecto de la administración de los recursos, el 

CONTRATISTA ejercerá la GERENCIA INTEGRAL en los términos del Decreto 0900 de 

2012, y será la encargada de contratar la ejecución de las obras, contratar la 

interventoría, realizar pagos a sus contratistas y administrar los recursos 

destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, asignados a los 

proyectos indicados, equivalentes a CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE ($5.240.881.348,27) para la construcción de vivienda 

en los Municipios de Córdoba, Morales, Turbaco y Zambrano, del Departamento de 

Bolívar”. (Se destaca) 

4 El Contrato de Administración fue amparado mediante la Póliza de Cumplimiento a 

Favor de Entidades Particulares No. CU017017 (la “Póliza”), en donde funge como 

tomador y afianzado COMFAMILIAR y como asegurado el Banco Agrario. La Póliza 

amparó el cumplimiento del Contrato de Administración, cubriendo al Banco Agrario 

e los perjuicios directos derivados del incumplimiento del contrato por parte de 

COMFAMILIAR, estableciendo a su vez condiciones para la activación de los amparos 

y exclusiones.  

5 En virtud de dicho contrato, el Banco Agrario presentó llamamiento en garantía en 

contra de Confianza, señalando incumplimientos contractuales de COMFAMILIAR y 

solicitando la afectación de los amparos de cumplimiento y anticipo de la Póliza, 

por la suma de $10.491.925.580,55. 

6 En atención a lo anterior, a fin de aportar como pruebas de la contestación de la 

demanda y los llamamientos en garantía formulados por Banco Agrario y 

COMFAMILIAR, se hace necesario solicitar a COMFAMILIAR la siguiente información 

y/o documentación.  

II. PETICIÓN 

Teniendo en cuenta la situación descrita previamente, amablemente solicito brindar la 

siguiente información y aportar la documentación pertinente: 

1 Informar cuántos contratos de obra se celebraron en cumplimiento del Contrato de 

Administración de Recursos del Subsidio VISR C-GV2012-2012-011. 

2 Informar las razones sociales de las personas jurídicas con las cuales se celebraron 

dichos contratos de obra. 

3 Informar si para cada uno de los contratos de obra se emitió alguna póliza de seguro 

que amparara el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 
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4 De ser afirmativa la respuesta anterior, remitir cada una de las pólizas de seguro 

que ampararon el cumplimiento de los contratos y la calidad y estabilidad de las 

obras. 

II. ANEXOS 

1 Poder otorgado por Confianza. 

2 Certificado de existencia y representación legal de Confianza.   

III. NOTIFICACIONES 

Mi representada y el suscrito recibimos notificaciones y podemos ser contactados con base 

en la siguiente información: 

Dirección:  Av. Carrera 9 No. 115-06 Of. 2802. (Bogotá D.C.) 

E-mail:   Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com   

 Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com  

Teléfono:  +57 1 390 5888 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 

MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 

C.C. 52.888.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 144.037 del C.S. de la J 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 

Proceso:  Controversias contractuales 

 Radicado:  13001233300020210012100 

 Demandante:  Banco Agrario de Colombia 

 Demandados:  Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar  

 Referencia:  Poder especial 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de 
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio del presente escrito 
confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que ejerzan la representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso indicado en la referencia, donde fue 
vinculada como llamada en garantía. 
 
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 
presente poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
así como todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados 
quedan especialmente facultados para conciliar y transigir.  
 
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los 
apoderados en cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
es: Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, 
respectivamente. 
 
 
Del Despacho, con toda atención, 
 

 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA  
C.C. No. 80.065.558 de Bogotá D.C. 
Representante legal  
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 
C.C. No. 52.888.605 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
ALEJANDRA DÍAZ HERRERA     
C.C. 1.032.482.230 de Bogotá D.C.    
T.P. No. 342.277 del C.S. de la J.    
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Alejandra Diaz

De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Enviado el: Tuesday, April 16, 2024 12:37 PM
Para: Alejandra Diaz; Monica Tocarruncho Mantilla
CC: Liceth Alza; Ernesto Villamil; Daniel Lopez
Asunto: Poder 2021-00121-00
Datos adjuntos: Poder Especial - Banco Agrario v. Comfamiliar Cartagena y Bolívar GI 51.pdf; Certificado 

SFC.pdf

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.       S.       D. 
  
  

Proceso:               Controversias contractuales 
         Radicado:              13001233300020210012100 
         Demandante:          Banco Agrario de Colombia 
         Demandados:          Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
         Referencia:           Poder especial 
  
JOHN JAIRO GONZÁLEZ HERRERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal 
que se adjunta, por medio del presente escrito confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO 
MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.888.605 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.037 del Consejo 
Superior de la Judicatura y ALEJANDRA DÍAZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.482.230 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 342.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerzan la 
representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA en el proceso 
indicado en la referencia, donde fue vinculada como llamada en garantía. 
  
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, 
incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas que 
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados quedan especialmente facultados para 
conciliar y transigir. 
  
Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los apoderados en 
cita, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es: 
Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Alejandra.Diaz@kennedyslaw.com, respectivamente. 
Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta Villamizar, 
quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. 
Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico 
villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, telefax 601 463 0711, o dirigir sus comunicaciones 
físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en 
la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------- La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona 
u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia 
de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y 
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. 
Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por 
pérdidas o daños causados por su uso.  
 

This email has been scanned for viruses and malicious content by Kennedys email security service provided by 
Mimecast. For more information on email security, visit http://www.mimecast.com  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
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(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Tatiana Lorena Rincón Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2023

CC - 1018469997 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2023

CC - 1014214701 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Alejandra Diaz

De: - kawak <kawak@comfamiliar.org.co>
Enviado el: Monday, April 29, 2024 4:11 PM
Para: kawak@comfamiliar.org.co
Asunto: Nueva incidencia [EXT]  Incidencia Número: 'F3684'

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.

 

  
 
Estimado Afiliado: 

Señor(es) Alejandra Diaz 
 
 
Gracias por contactarnos, una incidencia ha sido creada en el Sistema de gestión de la Calidad . 
 
Se ha enviado un correo electrónico con el número de la incidencia: 'F3684' a: 
alejandra.diaz@kennedyslaw.com. 
 
Es importante que recuerde que necesitará el número y el correo electrónico para consultar el estado de 
su incidencia. Si usted adiciona comentarios o información sobre este tema, por favor no genere una 
nueva incidencia; solamente ingrese al sistema usando la información anterior y actualice su incidencia. 
 
Usted podrá ver el seguimiento a la misma en: Click aqui. Su opinión es importante para nosotros, le 
recomendamos calificar el nivel de satisfacción de la respuesta recibida. En caso de no obtener respuesta, 
daremos por ententido que se encuentra satisfecho.   
 
Atentamente, 

Area de Servicio al Cliente 
Cel: 3172550147  
 Esta es una notificación enviada automáticamente, por favor no responda este correo. 
 KAWAK® - Todos los derechos reservados 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
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imagen de 
In ternet.

 

  

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico y anexos es confidencial y 
reservada, conforme a lo previsto en las Políticas de Seguridad de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y 
Bolívar-Comfamiliar.  El contenido del mismo está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea 
revelado o divulgado a otras personas. Si cree que lo ha recibido por error, por favor, notifíquelo inmediatamente al 
remitente. Cabe resaltar que, si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, 
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. 
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